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INTRODUCCION 

La expropiación por causa de utilidad pública es uno de loa me

dios con que cuenta el Estado para cumplir sus fines. E• un• -

medida extrema a la cual recurre para allegarse bienes espec!fi 

coa y concretos que forman parte de la propiedad privada, pres

cindiendo de la voluntad de los particulares, en orden a loqrar 

el bienestar de la comunidad. Es un instituto muy antiguo y 

plenamente reconocido por el Derecho moderno en la totalidad de 

las naciones. En cada pa!s está regulado de manera diferente y 

el procedimiento var!a en cada uno de ellos. ( l ) Mientra• -

en uno se requiere de una Ley en cada caso específico, en otro

aólo un Decreto del Ejecutivo, mientra• unos dan participación

al afectado escuc~ndolo previamente y termina el procedimiento 

con sentencia judicial, en otro no ae dá participaciÓ~ ~lgw:a -

al afectado y sólo basta con el mismo Decreto para que opere la 

transferencia de dominio, mientras unos preveen doa tipos de 

procedimiento 8egÚn •e trate de expropiación urgente o no, en -

otros el procedimiento es uniforme, mientras unos preveen la ~ 

sibilidad de llegar a un acuerdo amistoso con el afectado, o- -

tros no lo hacen: en f Ín, tiene matices variados en cada leqia

lación. 

La expropiación por causa de utilidad pública es un tema muy a~ 

plio. Sin embarqo mi propósito es, principalmente, preaentar -



alguna• consideraciones respecto al pr~cedimiento que la Ley -

de Expropiación contempla en nuestro país, pe~o no desde un -

punto de vi•ta cOllparativo, sino analítico. Pienso que la Ex

propiación es un instituto muy serio y que nuestra Ley de E~ -

propiaciÓn adolece de serias lagunas que lesionan los intere -

se• de los particulares, así que es mi intención plantear alg~ 

nos cue•tionamientoa al re91Í!cto. 

No habré de referirme a alguna expropiación específica como la 

Petrolera o la que tuvo verif icativo con ocasión de los sismos 

de 1985, como tampoco tocaré el punto desde la perspectiva in

ternecional porque desbordaría loa objetivos de este trabajo. 

Et mi deaeo mencionar que en virtud de que se conaultÓ y algu

na• veces •e citó bibliografía extranjera, loa términos varían 

lin pcco1 Justiprecio, en lugar de indemnización y retrocesión

en lui¡ar de reveraión, principalmente. 

Quiero aclarar que llÓlo me referí a la f,ey de Expropiación Fe

deral y a la con•titución Política de los Estado• Unido• Mexi

cano•, por lo que ai en alguna parte del texto simplemente men 

ciono Ley de Eapropiación o Constitución, es a ell•• a las que 

.. refiero, 

México, 1988 

It 



N __ q_'t..IU?. 

J..- Ver Bibllog~afía No Citada. 



Anres de empezar a hablar sobre algÚr. tell'a o instituto 

me parece oportuno aeftalar su origen, 

L• palabra •exprop1ación•, proviene de dos términos la

tinoa, del prefijo ex, que equivale• fuera, salir, 1acar, y del 

•ustentivo propietes, propiededr así, expropiación significa pues, 

••lir o privar de la propiedad. (l) 

2, • CONCEl'l'() 

Lo• autor•• definen de diferente manera la expropiación 

por eeuea de utilidad pública, por tal m~tivo, a continuación ve

remo• al9una• de ella• con objeto de seftal•r un concepto claro y 

c0111pleto. 

Para Gabino Fraga, l• expropiación es •un medio por el 



cual •l Estado impone • un particular la cesión de 1u propiAd.J~ 

por exiatir una causa de utilidlld p4blica y mediante la coinpen-

1aci6n que al particular se le otorga por la privación de eaa 

propiedad•, (2) 

Erne1to outiérrez y Gonzdle• difiere de Fragd pues en 

su opinión "la cesión es un convenio, y el convenio impl1ca •

cuerdo libre de voluntad••· En la eapropiación no hay acuerdo 

de vol1111tade1 del E1tado con el particular para privarlo de la 

co1a, 1ino que el Eatado en acto unilateral de voluntad, acto -

unilateral de autoridad, priva •1 particular de la r.oaa, aln 

que interese para nada el hecho de qua el particular e1té o no 

de acuerdo con la privación de que•• le hace objeto•, (31 

In 1eglllldo lugar, Outilrre1 y Oonúle• difiere de Fr! 

119 rHpecto al término •.aiapenMción• puee •la propia Conetitu

ctón habla de que a cambio de au c:cíaa, ae dar4 al particular 

una 1 indetllni1ación•, y entone•••• un error ut111 .. r otra tarm! 

nola;h diferante... Pera poder habler de •coaopenNción• .. 

prec1 .. de l• eaiatanci• de una doble litU.ción, de acreedor- -

deudor en doa actoa diferente•, y no en un 1Ólo acto. En la e! 

propiación •• decreta el acto y la Aclmin11traeiÓD Pdblica priva 

al particular da au bien, y .. conviarte en deudora del v.lor -

de la cosa, y ha1ta ah:C, ain que ae pueda penaar que coapenaa -

al precio, al dar una 1ndllln1Ac1ÓD c111110 dice l• ley", (4) 

Gutiérrez y oonúlea afirma que la espropiación H ·

"•l acto unilateral de la Autoria.d adll!inistrat1Y1, por iaedio-

- a -



del cual ae priva a un particular de un bien, ~ediante el pa;o de 

una retrlbución, para deatinarlo a la satiafacci6n de una neceai

d4d pública, y que e6lo por ase medio pllllde Hr aatiafecha" • ( 5) 

Emilio Chuayffet Chemor dice que la eKpropiación es -

"un procedimiento admini1trativo en virtud del cual el Eatado ad

quiere la propiedad de bienes de particulares por raaonea de uti

lidad pública y mediante indemniaac16n•. (6) 

Esta definición me parece completa paro no muy praciaa. 

Opino ~ue la expropiación ea un acto adminiatrativo y no un pro

cedim ient.o adlniniatratl.vo. Un acto adllliniatrat1vo supone la elli1 

tencia de un procediMiento del cual ea re1ultado. Un procedimie~ 

to adlt.iniatratlvo '"' el conjunto de formalidades y actoa que pre

ceden y freparan el acto adminiatrativo definitivo. (7) 

Podemos concluír que la eKpropiaciÓn por cau .. de utt -

lided pÚblica •• un acto adillin11trativo en virtlld del cual el E•· 
tado adquiere la propiedad de bien•• de particulares por raaone1 

de utilidad 'p4blica y roediante indt!!T'ni2ación. 

~ar• la suprema corte de ·Juaticia de la Nación, la ex

propiación Hr 

• ••• el acto por el cual el litado, en beneficio 

de la colectividad, priva el particular de un -

bien que l• pertenece en propieilad, par,¡IÍndole -

el precio correspondiente•. (8) 

- 3 -



Es importante hacer notar que la expropiación por causa 

d• utilidad pública no •• una compraventa for'l¡Oaa como algunos 

pienean. "L• compraventü ea un contrato y como tal implica un a

cuerdo de voluntades pera que el acto contractual exiatar en cam

bio la expropiación no ea un contrato, ni requiere un acuerdo de 

voluntadH entre Eatedo y partioular". ( 9) 

E•t•• fic¡uru tie6n en comú.n la transferencia de la -

propiedad y la entrec¡a de una 1uma de dinero y difieran en que 

en la expropiación no hay policitación y el contrato no puede 

•er fonado1, (10) 

", •• ya nadie aoatiene lo dicho por el codificador vé

le1 aarafield, de que la expropiación es una venta forzosa, por 

ouanto nada tiene de compraventa, por cuanto nada tiene de acto 

bilateral, •ino unilateral del Estado, como eurc¡e de le Con•ti

tución Nacional ••• cOlllO de la• leye1 expropietarie•"• (11) 

AndrlÍ• Serra Roja• afirma que "eatal!ti~eas de la ven

ta forzada no aon •ino una reminiacencia de le influencia del -

derecho civil 1obre el derecho adminhtrativo". (12) 

&xieten doe clase• de teorías que pretenden fundamentar 

la eapropiaci6n1 l•• primer•• eon de orden racional y lea eegun -

dH 4e orden Jurídico. (13) 

-. -



3,1 'l'EORIAS DE ORDEll RACIONAL. 

Son trea laa teor!aa del orden racional! coUa16n -

de derechoa, de las reaervas y de la función aocial de la pr2 

piedad. 

3.1.l TEORIA DE LA COLISIÓH QI D!gl!!CHQI.. 

seta teor{a considera que en la expropiación ae ma

nifiesta la auperioridad del Derecho PÚblico sobre el Privado. 

Alvarez Gend{n la critica puesto que aolamente puede haber 

conflicto entre dos coaaa cuando aon de la misma calidad, pe

ro de diferente cantidad y habiendo entre el.interés público 

y el Privado una diferencia de calidad, no es por tanto posi

ble un choque entre ellos. (14) 

García Oviedo aellal• que en buenos princi.pios no ea 

concebible una colisión de esta naturaleza. La idas de la C2 

listón de derechos pugna abiertamente con la propia idea del 

Derecho, ea una contradicción. Derecho s19nifica ordenación 

y P'SZ, y toda ordenación aupone corrientes de subordinación y 

coordinación, es decir, armonía. (lS) 

Según Lombana, la Única colisión posible aparece eQ 

tre derechos iguales o similares, salido• de la misma esfera 

de actividad Jurídica. (16) 



l,1,2 TEORIA pi LA§ l!EllRVAS, 

In W\ principio todH lH co1aa fueron de propiedad 

colectift y C\lllndo peHron • 101 ¡artl.cularH el 11t•4o H r1 · 

1ervó el derecho de recuper•rl11, ftllldi•nte ind11a1ni .. ción, 

c111ndo lo eai91•r• 11 utilidld p1b11oe. 

Villalobo1 C0111bate eeta teorla 1f ifll9ndo que 11 11-

11o1ción tran .. ittó en un principio 11 propiedld y é1ta qlledabll 

sujeta • la a119nt111Udacl de revertir al 11t•clo, no H uplica 

por q• l• lllttdad Pública .. .,. ~ar 1DC1eallluc1dn. U 7) 

3.1.l TIOJ!IA DI u. r!l!C1011 mw. 111 LA PRQPil!W). 

L• propiedad ue11e - fllDción 10cial q11e J11aUhc1 

1u ealetencia, en con .. cuencia el 199i1l1clor plllde limitarla

' eún eupri•irla 1i no r11pollde • 11111 nece1id94 eoctal. (11) 

Le función 1oci•l lile le propiecled i11plic1 tiacer prt 

1ent1 el interé1 pública en .la propledld eoiao 1190 inhlrant•• 

a ella, determina el cantenillo de le propie4ad en orden • l• 

realia1ción de un fin plbilica. (19) 

11t1 teorí• e• la 8'1 e .. ct1, pue1 efectiv••ent• el 

tetado puede y debe pri'Vllr e 101 particulare1 lile 1111 bleaee

C'llDdo •1 •Jercicio 4111 '9rec:ho .. proptedl• 1111ra •D aoatl9 -

de 101 intere••• 10Ci•l••··· (20) 

• 6.-



sata aaeveración no dabe interpretaraa de modo ;ané

r 1 co o abaoluto. Loa iadividuoa t•-• dereclloe -o tllee 'I 

uno ele elloa •• la propiedad privada. Le teoda de la f1111ción 

eocial de la prop1 ... d coao flllldamento d• 11, upropiacióe ee -

wUda para ml aólo cuando ea aplicada eepeclficueote a un et 

ao C011Cnto ea que eaté debida .. nte -probada la uietHci• -

de una neeeaidad pÚblica i1111tnente. 

3.2 TliORIAS DE Ol!llll! JLl!IDICO. 

LH taodee del orden Juddico aon do•t la del tonl! 

nio eininente 'I la de loa fine• del &atado. 

J,2,1 TIQBIA PP. IK*l!tIO RH!p!D. 

Tiene un ori;an feudal • In Hta teorle H li;an la 

poHaidn de la tierra 'I •1 poder pollUco. Bl eellor H el -

duilllo del territorio 'I d• loa bienea de loa va .. lloe, a loe -

que 1 .. confiere Wiic .. enta al da11in10 dtU da lH coau. Sn 

eea vtrtlll, la upropiacidn ae el •Jare1c:1o de •H poder, de 

eH facultad q• U•Ae el aobarano aobre todol loe bienea in

•ueblee ce.prendido• en eu Jurildiación, de derlee un daeUno 

eapeeial cuando la neca1idad pdblica lo exija. 

Se critica porque de acuerdo con Hta tllatr1Aa no • 

H Juttflc•da la upropiac&óe da loe biene• mueble9·r la,. 

loe 1ncorporaleer ni tupoco la obU¡acidn de indemniur a 

-, -



cargo del E1tedo, pue1 el derecho .. inente no reconoce limita

cionee a la1 facultad•• de 1u titular, (21) 

Sl Derecho público moderno rechaza e1te teor{e, No 

H po1ible r• hoy hablar de un dominio •inente. DllApuecie

ron 101 tiempo1 en qua 1e confund{en 101 conceptoe de prop1e -

ciad 11 IOberanfa, i.a propiedld privada 1e encuentra plenamente 

reconocida en la actualidad. 11 derecho que 1abre elle Uene 

el litado no •• el .. dllll1n1o, 1ino el da iaiperio. (22) 

3. 2. 2 T19AJA DI 1eA FBl!W!lA pa. llTA!l!!· 

"'1ltiple1 fine• 1e han aeignado en le actualidad el 

litado. Para c1111plirlo1 d•ben tembien concedér1ele 101 me- -

dio1 neceArio1 11. uno da ello1, •• le eapropieci6n, pÓ~ vir

tucl da la cual, aquel cOllO potencie 1oberena H allega bl.ene1 

de 101 pert1culare1 119re cUlplir con 101 f inee econ&atco-eo -

cialH que ee le i.n fijado. 

In el derecho lftOderno, el flllldamento da 11 upro- -

piecida ICSlo pueda enoontrer1• en 1• 10be1'8nfa del l•tado. 

(22•1 

Le eapropiac16n rapre .. nta, -eaglln lenob1n1- una de 

1•• 1111nife1tac1onee 11141 caracterl1tice1 de le IOberenta del -

s1tedo. 12ll 

La uprop1eci6n por cauA de utilidad plÍDli ca e1ti 

fundlunteda en 11 pote1tad de ie119rio. Sa v1rtUll de Hta • 

pote1tad e• que 101 darec11D1 de 101 particalare• •• 1ubordi· 

-. -



nan • 1111a utilidad v•ner•l declarada, en bien de la COll\Ulli .. d. 

'. - !liD!IL. 

Alvuno• autor•• •o•ti•ne• que la eapropiaci6n JIOr -

cauma .. utilidad pdblica tiene un oaricter •i•to, 11t99rato

pc;r •1-ntoe de derecho privado y •1-ntoe de .. ncho pdbli 

cor otro• afi&Wan que •• un 1nmtit1&to de eedctu MClUi'llll • 

1111nte .P4blico. .V ... o• dicha• teori••· 

4.1 T1911A MUTA. 

Lo• repreeentant•• de la teor!e mi•t• •on Bi•l•a y 

Linar•• Quintana. In virtud da que aportan el 111i•1110 ar41111an

to aólo ""• referirerno• • uno de ello•. 

1111 .. opina que •la eapropiac16n •• .. teria de de

nchO plÍbUco, pero hay en ella un Hpecto pau1-.,n1a1 q• l• 

4' 1111 car•cter .. tnaUtuci6n 111S.ta1 de .. reoho pdbuco en -

cuanto al flllldl9ento •• au •J•rcicio por parte .. la ~lnll• 

trlci6n plÍbliCl,.que Obra CClllO poder ~llCO, 14etanaiftl la 

natural•• del acto •iMOt r de derecho ~1Nto u cl&Uto CO!! 

cierne al danoho .. 1 eapcopilllo, eure .. ,..... plleda orl9inar 

cato contanctomo, q• H .. C0111pet1nci• .. , Poller o1udicial, -

paro ID ,.n 6NMlr tobN la obh99ctdn .. illdaan&ur, eillO· 

f adlo JllA fftt._. la illdHntucida. Y ••to 1e HpUc•, por 

que H trata dal tlftcho de propiedad .. , parttClllar, cu1a dt 

f•n• illtetnl, •• CHO .. lut.Sn, tncual:l8 ••ate poder r llO 

al Hlliúatntt..-.. (Ut 
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P~ c:oncluír, que a99ún Bielaa, la expropi,ci6n 

ea de derecho p\Sblico por cuanto q\le el latado·actú.a en ejer

cicio de su der9Cho ele sober•nor y de derecho privado .por q11e 

i•plica la 8Jliatenci• de un derecho petrimonial • favor del ! 

fectado y e carao del Eatedo, 

Villeloboa rebate acertadamente e1t• pottura af ir -

manclo que •l aapecto p1trimoni•l no le comunic• un ceriicter -

J119privati•t• • l• expropiaci6n por que e•o equiveldrLe • •-

firtaar que l•• nortsea de derecho privado ae refieren exclu11-

vu.ente • l•• relaciones con contenido patrimonial y que lea 

noria&• de derecho pÚblico excluyen eetaa relecion••· · (25) 

In efecto. el eólo hecho de que el particuler no et . 

t4 de ecu1rdo con el monto de 1• illdamnisac1Ón y acucia al Po

der Jlldici•l pera que 9ate lo fije, no •itnific• que por eao 

telllil• un cer,cter de derecho privado. 

Al9unoe autorH afirmen que 1• naturaleA .. le ex

propiación por causa de utilided plbllice e• mixta, civil r ·~ 

•inietnti'fl, en virtud de que en •11elioa pebH ui•ten lo• -

ll!U'•doa •conYenioa 1Xproptatorio11 , en donde 1•• parte• con

vienen l• traneferencia de la propiedad y el 110nto de 1• in -

demni .. ción (rrancia, oran lretafta, Iteli•, i•pall•. Alenan1•), 

1 26 ) • De culqu.ter Aaen,. no hlr ruón par• dieti119uir ~ 

túr.•leA·a, pue• ne11pre la ce ... •.ter• ta la adqlliaici'5n · •• 

la upropiaci.Sn. 

Dicho• Convenio• conaUturen IUlá etapa DeceAria en 
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el procedimiento eapropiatorio en dicho• paf•••· Si •e lle;a 

• un acuerdo, no procede l• expropiaci&n r •• f ir .. el conve

nio re•pectivo •n donde •e tran•fiere 1• propiedad r •e f iJ• 

un precio. Si no •e llega • ecuerdo alguno, el B•tado lleva

• cebo la expropiaci&n hasta aua 41ti11111a con .. cuenci••· l•to 

aignif ic• que el l•t•do in•t• • lo• particular•• 1111r• que 4•

tos tran•fier•n • aq~l •u propiedad, si ésto• acceden, en -

He mmento M dé por terminado el procedimiento expropiato -

rio, con la fir11a del convenio. En ••t• ea•o, lo que preten

de el B•tado •• ahorrar tiempo, trámite• burocrético• y .. i • 

t•r ejercitar •U potestad de i•perio, 1i •• puede llegar a un 

acuerdo ami•to•o. 

4.2 TIQ!!L\ P!llLICliTA, 

Garcfa Ovtedo (27), Oyhlnarta (28) y VillegH llM• 

vilba•o (29), con•ideran que la in•tituct6n ••rige en •u to

talidad por noma• de Derecho Plb!Uco, pue• el derecho del P8t 

tic:ular a 1• indeeni .. ción •urve como una con .. cu.nci• del prin 

cipio de 1• igualdad ante l•• oargea pdblic••· y por tanto, -

de la re•pon .. bilidad del l•tado cu.ndo •ct6a COllO poder pdbli 

CO en ejercicio de 8U i91pario. 

Villalobo• agrega que •eet•ndo íntiMmente liga4o el 

derecllo llleiallpropiaclcSa eon el c111pli•iento de 1•• atrtbucto -

nee del l•t•do, debe ••tlir regido por un 'r'91•n exbDrbitante

•l priftdo". (30) 
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Para Serr• Rojei, en nilllJllllll fe1e del p:ocediaiento 

expropiato.rio 1e justifica la aplicaci6n del derecho priwaclo. 

(ll) 

l.coat8 Romero afirlll cat.,.S.ricamente qua 1 "la M -

propiación por cawia de utilid•d pdblic• H un a::toijur!dico 

de Dft'echo Flibllco", (32) 

Jo1• cana11i confirma lo anterior p\le1to qlll "la il! 

•iolebilicllld da la propiedad y 1u excepción en la 11JCpropia -

ción JÑblLca, tiane 1u rafa en la coaatitución .. cion1l, pe

ro H fOl'N procanl o dinútca eat• ea el 119.recbo Acainil -

tr1ti'WO, qUI ea Derecho PÚbltco. Y el J)erecho a~inietrati

vo e1 1• dlillÚllica del Derecho conatitucionel, •• 1u Derecho 

proee1al, aunque contenqa norm•• Jurldic•a de fondo•. (33) 

Con~in1'a diciendo que 11 e11propi1c1ón es in1tttuto de de.ra

cho adminietrativo y qua tanto L•blnd como D'ale1io y la ~ 

yod1 de las autores de derecho pÚblico it&liana· ae expiden 

en el aiamo aentido. 

l!!n •i opi11ión, la 11JCpropiaci6n no puada tener un 

cericter mixtas de derecho privedo en un aspecto y de dere

cho público en otro, Una coH H contemplar la e.11pJ:apia -

oión dellde el punto de viate de la Autoridad y deede el pUJ! 

to de viata del particular, y otra coaa ea atribuirle cara~ 

tarff q• - tiene.· 

Por 11up11Hto que el ¡a.rttcular tiene el derecho -
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de agotar todo• loe recur•o• que le ley le dd para defender lo 

•uyo,·su propiedad, su patrimonio, y si no e•td de acuerdo con 

el monto de la indemnización, tiene el derecho de acudir a la 

Autoridad Judicial para que date determine el monto correcto.

E•to no quiere decir que la expropiación tenga un cardcter mi~ 

to, porque esto nada tiene de Derecho Privado. El Derecho Pr1 

vedo regule las relacione• entre particulares, en un plano de 

igueldlld de ambaa partH, y, el Derecho Plhilico lu relacione1 

entre lstedo y particular, los cualea •e encuentren en un pla

no de desigualdad. La expropiación es una relación Estado-pa[ 

ticular, por lo tanto, au regimen ea de Derecho Plhilico. 

5. - NATUllALlz,\ JURIDICA. 

une vez aclarado el punto anterior, el r4c;ii .. n el 

que pertenece la expropiación por cau•a da utilidad plhilica, 

toca ahora referirno• a •u natural• .. Jurídica. 

La expropiación por cau .. de utilidad plhilica •• -

"un acto Jur.l41co unilateral de aoberania del lstado, para 

c1111plir con.lo• debere1 que las lay11 le determin1n, su aat¡ 

rala .... adl!lnletrativa, y no se le puede explie9ra traV4e

de fiourae civil•• ooiao el contrato•. (34) 

·IÍ ••t8'o-tOlla e1ta llellida 11n 1• 'ft>luntad·ni el 

coru1antt•iento dtl.pertiC9lar, pera que opere la tren1ferea -
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cia clel dominio. El un acto ieperativo, de autoridad que crea 

una relación de 1upraordenación entre l•tado y particular. Zl 

istudo en ejercicio de au aobaran{a se impone al particular y 

auatree 1111 bien de 1u ••fara, con el fin de 1atisfacer une ne

c11idad de la ~lectividad, por cau1a de utilidad pÚblica, pe

ro 1iempre c1111pltenclo con todos 101 requieito1 11tablecido1 --

. previamente en la ley. 

La expL"Opiación aupona el ejercicio de una potestad

aclministrativa -la potestad expropiatoria- y •• traduce en una 

actuación adllini•tr•tiva qua .. de1arrolla dentro de 101 cau -

ce1 for111ale1 de un procedieiento tambien adl11nistrat1vo -el -

procediaiento e•propiatorio-. L• actividad expropiatori• es -

activi49d adllini1trativa, (35) 

"La doctrina está de acuerdo· en que este acto provi!!_ 

ne del poder ejecutivor aal miSt110 la con1titución Federal pr!, 

cept61i qua eate poder hará la declaratoria 4e .-propiación -

re1peetiw, !J cotao en virtud de eH declaración •• detenntna

la aplicación de una situación jur!dtcl ;1neral a un ca10 J>At 

ticular, nos encontramos entonce• ente un acto forsal y mate-

ri1leente 1dlliini1trativ0". (lil 

LI Supnllla Corte de J111ttcia de l• Nlctóa, a e1te

re1)11eeto; la eeteblacido q11e, 

• ••• el acto expropi1torio ea un acto de 
autoridalll, ClOlllO lo IOa ta.bien los ectoa 
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parciales en que aqull puede de1cOll\pone¡: 
se, e 19ber1 la declaración de utilidad
pdblica, 11 raaoluc:i6n da axpropiaci6n,-
1• toma de posesión del bien .apropiado, 
el juatiprecio y el pago de 11 indemni -
zación•. (37) 

aec:o~• que el acto edaliniatretivo •• - "••1• 
feataci4n untleterel y 8'lterne d4I wol1U1t1d, que e¡rpre•e 1111a -

deciaión de una autoridad adllliniatretiva cOllpetente, en ejer

cicio de la poteatad pÚblica, &ate decisión cr .. , reconoce,

rr.od1fica, tnn11111ite, declara o eatingue derechoa u oblig1cio

nea, •• 9ener•lmente ejecutivo y .. propone aatiafacer el in

teri1 general". ( 38 ¡ En eate cu10, y basta donde hemoa Vi! 

to, nos encontramos pues, ante la "eJCtinción de un derecho1 la 

propiedad. Ml&s •delante, cuando estudiemos la indemnizeción

veremoa éato maa a fondo. 

5.1 ELptENTOS DEL ACTO ApMINISTRATIVD, 

Loa clemantos de todo acto 1dminiltr1t1vo 11on1 1)-

sujetoer 21 Voluntad, 3) Objeto, 4) llPUvor S) Fin, y 61 

Porma. 

In ae;uida 1plicar..as eato1 ele111entos 1 11 expro -

piac1ón, pero no perdlllos de vi1te que ae trate de loa ele11en 

toa del ac~o adllinbtnUvo en 9e•r•l, viatH a trallllts lle· la 

fiqura jurÍ<Jic• objato a.· ea~ trallajo. Bn al Cep!tula terc1. 
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ro eet:Udiaremo.w loe ele111ento• caracterÍ•tico• de la .. propi•

eión. Me refiero • lo• el ... nto1 t{pioo•, e•pecieles que lo 

oonittit~n. sin perjuicio de los que en ••te punto •• tocan, 

de tal rorma que •hondaremo• en al9uno• de lo• que a oonUnll! 

~ión 11e 111encion•n y se explicari otro que en el presente cap! 

tulo no aparece. 

5,l.l UlmL. 

&n la exproptaci6n exi•te 1111 •uJeto activo y un •U

Jeto pe•tvo. •l aujeto activo del aeta admini•trattvo expro

piatorio em el óri¡¡eno de la Adroiniatraci6n PÚhUca que lo r9! 

lisa, lata sujeto debe tener competencia para llevar a cebo

dicho acto, &s decir, d•be •atar facultado expreaa11ente por 

la ley para ello, El párrafo déeimoquinto del Artículo 27 de 

l• Constttuci6n 1eft1la que 1 

"!As leyH de le Federación y de 101 I• -
tados en su1 respectiva1 Juriadtccione1,
determ1nar&n los caso• en que ... de uti
lidad pÚblica la ocupación de la propie-
dad privada, y de acuerdo eon dicha• le-
YH la autoridad amint1tratift lllrá la -
declaración correajlondiente•. 

A•Í que el •ujeto activo es, en el áilliito f•deral , 

el Presidente, y en el local, el Gollernador de cada Entid•d -

Federativa. L4 Lex F"41ral de l:!!propiación aBñala en •U erti 

cul.o terc'il&W1 

"ART. 3.- !l 8j~cutivo Federal, por coa -
cla:to d11 la secreterle di utallo, lll!Pllrt! 
~eato Adm1ni8tratlvo o Gobierno de los Tt 
rritorio• cCll'respondiente1, traaitar& el 
ex9ediente de exproplaci&o. de ocupaci~-
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temporal o de li•itaci6n da dominio, y en 
su caso hará la decl1ratoria reapectiva•. 

11 sujeto pa1ivo ea aqu4l al que va dirigida la .x

pr:opiación, •• decir, el eJ1propia~. Re1pecto e eata 1ujato 

llabl•re111ea NI alilelanta. 8'atonoa JICll' a!Ore sallar q11e da11-

pre lle requieren de aatoa doa auJetoa. 

11 11e9undo el ... ento del acto edllliniatrativo ea 1• 

vo¡uncad. 1at1 vol11ntad no debe eatar viciada por error, d9, 

lo o violencia. Es decir, debe 1er libremente manifestada,. 

lato s19nifica que l• Autoridad Administrativa, al decretar

la ~~propieción, debe tener la oerteza de que .. t11rar4 1• -

necesidad colectiva con eae acto. t .. seto e1 realmente ne-

ceMno. llO debe elCiattr otra forma para Mttafac:er eae H• 

ce•idad, se preciaa de él y no lley alternativea. 

S.l.3 ~ 

In cuanto al objeto de la a&propiación, éste debe -

.er detetlllt~. lícito r posible. 11 el bieft expcopiable, -

es al aatisf1ctor de la neceeidAd colectiva, Por ahora pgde

moa 4-cir qll9 ia opiniÓll 99neraliaalla afism. q1111 la eapropia

c1on plMlde_versar S.Óbre bianes i111t111ebles, mueble• y derecnoe, 

máa adelante aclarar9110a eate pllllto. 
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tl lllO.tivo de la e>tpropiación es el antecedente q11e -

la prowoca, ea decir, l• aituactón previ•ta por la ley como -

presupueato necesario para llevar a oe.bo la expropiación, eato 

es, la e•i•tencia de una neceaided colectiva. Lll ley las d•n2 

mina 'c•uaad de utilidad pública•. El concepto de utilidad -

pública no está definido en la ley., ~sta hace una enUl\'erac1ón 

de las causas de utilidad pública, pero no 11m1tativamente si

no que admite lo que.otras leyes conceptúan como utilidad pú -

blica. 

S.l.S f11!.,_ 

El fin o la finalidad ea aquello que 1• Administra • 

ción PÚ.b\lca pretende al r .. lizar di.cho ecto. l:E iiu ob.!etivo, 

au ata, au cOl'lletido. La finali4ed qua se peuic¡ue en la ex -

proptación ea satisfacer la necesidad colectiva. 

5,1,6·~ 

La forma es la ~anera en que la voluntad se expresa, 

se e~teriori&a o ~•nifieste. ll .acto expropiatorio se mani -

'fiest• a travls de un decreto del Ejecutivo, "El decretó e• -

una decis1ón de 11r1 ór~ano del Eatado que crea aitumcionea juri 

dicaa concretas o individumle• ~ que requiere de cierta fol'ftla-
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lidad (publicidad), a efecto de que 1ea conocido por aquellos 

a quienes v' dirigido". ( 39) Un decreto del Ejecutivo es -

una deci1ión que .. eapre1a en un acto admini1trativo puro y 

simple, dict..SO da acuerdo con fecultade1 e1t1blecida1 en la

ley y que crea 1it1M1cionea jurídica• individuale1. (40) 

•i.a for11alid1d del decreto del ljecutivo debe reve1 

tir do1 eecuenci1s1 la primera, que debe contener el refrendo 

del Secretario o Jefe de Departamento Adminiatr1tivo del ramo 

a que se refiere y la segunda, que de ecuerdo a la costunbre-

4dministrative los decr~tol se. publican en el Diario Of ici•l

de le Federación•. (41) 11 articulo 4to. de la Lex Federal

de EXpropiaciÓn 1eñala qua la declaratoria de eJCpropiación ae 

h•r• mediante acuerdo que •• publicar• en el Diario Oficial -

de le Federación, 

li. • FRINCIPIOI l>I CONSTU'UCIOllALIDo\D Y DI! Lllq/ILIW.JJ, 

6, l PRJ!fCIPIO PI CQ!STU'llt:IONALIQ\D, 

11 principio ele conetitucionalidad e1tá eetableci4o 

en el párrafo eepndo del Articulo 27 de la carte 1ta;na1 

·~•• e11propiealonee 1Ólo podr•n hecer1e -
por cau1a de utilidad pl\blice y llecliante
ind..iiaación• 

.... ,. decl1nción ~eneral eon1i9nade en ta !:t!!!•tt.tu

~~~ eon1ttt•e la varantie a la propiedad privada, ss una -

garant!a p11eato qw 1&10 cllUdo ha,. u111 9UA de utt.lidad 92 
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blica podr' verificarse 41te y ei .. pre y 1610 mediante indem -

nización. La Conetitución reconoce la propiedad privada y ••

ta e• la manera de resguardarlas la utilidad pÚblica y la in -

demnizacicSn aon loe in1trumentoe que le prot99en. 

La suprema Corte de Jueticie de la MaciÓn he e1tabl! 

"Lo1 principio• General•• da la Conatitu -
ción, reletivo1 a ella, declaran que eólo
podra haceree por ceuea de utilidad pdbli
ce y mediante inde~nizacidn, requieito1 •
•enciele• que deben concurrir, no ba1tendo 
el uno lin el otro•. (42) 

•Para que la propiedad privada pueda expr~ 
piar1e, 1e nece1itan doe condicionee1 pri
mera, que la utilidad pdblica a1! lo exiJ•r 
ae;unde, que udie indeMización, El art! 
culo 27, el decretar que la1 1xpropiacio -
ne1 aólo pueden hlceree por cau1e de util! 
dad pÚbllca r mediante indemnización, 111 -
querido que ••ta no quede incierta y la1 -· 
ley•• que orde1111n la expro,iación en otr•
for~ ieportan 11111 violecion de 9erantfa1•, 
(UI 

6.2 PRIMCIPIO DI L!iGllLI°'-D• 

11 principio de letalidad ••t' con1i9nado en el pé -

rrefo dlci1110quinto del Artículo 27 con1titucional, Me permito 

tren1cribirlo en 1u totalidad en virtud de 1er el fundamento -

del inetituto t ... de e1te trebaJ01 

"L•• l•Y•• de l• redareción r de loa 1at•
do1 en 1u respectiva• Jurialliccionea, de· 
teniinar'n 101 caaoa en qUI HI de utili -
dad pdbUca la ocupación de la propiedad -
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privada, y de acuerdo con dichas leye• la 
autoridad admini•trativa her' la declara -
ción corr••pondiente., 11 precio que .. f! 
jará C01110 indentnisacion a la co .. eapro -
piada .. 1ie .. rá en la cantidad que como "! 
lor fi•c•l da ella figure en la• oficine•
cataatrale• o recaudador••, ya ... que ••
te valor haya 1ido manif••tado por •l pro
pietario o simplemente aceptado por él da 
un lllOdo tácito por haber pagado 1u• contr! 
bucione• con ••ta be••· El exce10 de va -
lor o el demérito que haya 1Ufrido la pro
piedad particular por la• mejora• o date -
rioro1 ocurrido• con po•terioridad a la fe 
cha de la ••ignación del valor f i1cal, ••= 
rá lo único que deberé quedar sujeto a JU! 
cio pericial y a re•oluci6n judicial, E•
to mi•mo 1e ob1ervará cuando 1e trate de -
objeto• CllJO valor no eaté fijado en la• -
oficina• rentlstica1". 

¡¡e acuerdo a lo anterior, no 1610 ba•ta que ••i•ta -

utilidad p~blica e inde111nización sino que ademáa .. requiere -

que eJCi•t• una ley, ••a federal o local, 1e9~ •1 ca•o, que d! 

termine lo• caao1 en que haya utilidad pÚblica. 

A1{mi81110 lo ha ..tlalado la Supr8ftla Co~te de Ju8ticia 

d• la Ilación en diver .. a oca•ione11 

"El artículo 27 con•titucional, al decir -
'Laa l•Y•• da la Federación y de lo• l•ta-
4oa, en au• reapectivee Jurildiccionea, dt 
terminarán loa caao• en que 1ea de utilidad 
pdblica la ocupación de la propiedad pri"! 
da, y de acuerdo con dichaa leye1, la aut2 
rided 14-ini•trativa 'llar' la daclaraci6n -
correapondient• •, eati 1utori•ndo a di -
cha1 autoridades adaiiniatrativaa para de -
cretar la expropiación en la propiedad P8I 
ticuler en loa cHoa ele lltilidacl pdbU.ce,
aeflalalloa por lH lerea n.,activea, lo -
cual qlU•r• decir que ai no •• ha apedido 
la leJ nQluentari• del caao, no .. eatá 
en aptitull de verificer diclla expropiación• 
( " 1 
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"La Con.titucidn General, con objeto de 
prevenir que •• cometan arbitrariedad•• e 
injuatici•• en la ocupacidn de la propia -
dad privada, por ceu .. de utilidad pública, 
hll diapueato que la1 leye1 de la Federacidn 
o de loe Eetedo1, determinar'n loe ca1oe en 
que 1ea de utilidad pública le ocupaci6n de 
le propiedad particular y que, de acuerdo -
con dichll1 leye1, la autoridad adlnini1trati 
va har' la declaraci6n corr11pondiente. Di 
manera que •• nece .. rio 1 primero, la exi• -
tencia de une ley que determine 101 ca101 -
9en4rico1 en que haye utilidad pÚblicar y -
eequndo, que el ljecutivo, aplicando 111 -
ley, decida en cada ca10, 1i exiete o no e
•• nece1ided, pera que •e verifique la ex -
propiacidn". ( 4 5 ) 

"De loe término• en que e1tlÍ redactado este 
precepto, claramente 1e infiere que para -
que el Gobernador de un 11tado pueda decla 
rar que •• de utilidad pÚblica l• ocupacIOn 
de l• propiedad prlvada, H requiaito in -
diep1n1able que, con anterioridad, la Le -
9i1latura del miamo haya expedido la ley -
que determine loa caaoa en que exi1te ... 
utiliC!'d pÚblica, y ai no ea aat, le exprg 
piacion no eatlÍ debidamente fundada y cont 
tituye una violaci6n • l•• o•rantfae con -
•ionada1 en el articulo 16 de la conetitu
ción•. ( 46 ¡ 

La L•Y de &llpropiacidn de ámbito federal, fu4 publi

cada el 25 de noviembre de 1936. 8610 ha tenido una modific•

cidn, en el articulo pri .. ro, tercer• fracción, adicionando cg 

mo ceuaa ele utilidad pliblice1 

• ••• conatruccionea de oficina• para el Oo· 
bierno Pederel•. 
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;APITll.O U 
·t • 

ANTECIDEll'l'IS·HIITORICOS. 

1. - LA IVOL!&ION HiftORIC.\ Jjl LA l!OC'lJIM DE LA IJ!PROPWilQ!!. 

l • l a. DPICl!O ao!W!O, 

La doctrina re1pecto a la eiipropiaci6n por cau1a de 

utili.S.d públiC8, en Roma, •• encuentra dividida. Tito Livio

Y suetonio afirmen que ful conocida por 101 romano1 y Cicer6n

lo nieQ•· ¡ 1 l 

scalv•nti cree notoria l• alu1i6n ai derecho de ·~ -

propieción en •ucho1 fre9mento1 de 111 P•ndecta1 y Con1titu -

cionea dial CÓdi90. ¡ 2 ) 

Clemente de Diego recoge l•• divaraa1 opinione1 de

•utore• ll!Oderno1 1obre 11 aa eonoc!a o no el Derecho de &11pr2 

piac16n en ROftle, 1iendo m'• bien aftr .. tiva1, contra l•• de -

loa r0111aniate1 anti9uo1r al9uno1 cr"n que no eet•ba muy del• 

arrollado el principio y otro1 coa1idar1n que 101 ejemplo• de 

eapropiac16n que 11 citan con ref1renct1 1 con1tantinopl1, 

de1pue1 de la divi1i6n del taperio, ion verdadero• abu101 da 

poder, IÑ1 que 1pl1C8cionH de un principio veneral, ( 3 ) 



El poder de apropiar•e de la• co ... , cuando lo exi -

9iera el inter•• pÚblico, era reconocido COlllO derecho de •UJ>e
rioridad, Se eo11prende la noción general· del iu• aminen•, re

cibiendo, en el camo e1pec!f ico, la de1i9nación de d0111ini11111 -

eminen1. 

,.rtino •o•tiene que en la Edad M8dia, el pr!ncipe o 

Emperador eren lOI propietario• de lo• bien•• de au1 juri1dic

cionea re1pectiva• y pod!an tMcer ca•biar el r'9inien jur!dico 

a su antojo. 

según 8Úl9aro, el Estado (ya no el príncipe) tenla -

aupremacía 1obre la propiedad privada, por virtUd de un dere -

cho de soberanía política llamado juri1dictio, y ai recibía el 

nombre de d011ini1111, lo era de1de el punto de vi•ta del Derecho 

pÚblico, COllO un verdadero imperium. 

Sin embar90, en la doctrina medieval, el Príncipe P2 

d!a li~itar•e voluntariamente, por medio de una relación con -

tractual en la qua .. obligara a re•petar la propiedad ·indivi

dual, ealvo la• razone• ex iuata cau1a. 

Con1ecuencia lógica del dominium del territorio ju 

risdiccional que tenía el Príncipe, era la neqación d•l dere -

cho de indemnización. 

La te•i• de la inde11ni .. ción de la propiedad, •e 9! 

pieu· a introducir u la cloctri• coa loe oanoniltH, que 110 

quieren que la propiedad de la I9leeia ... deepoJade •in pre

vio pe90, ni a.in por p4bUca uUUtae1 reinvindicando al911110e, • 



loa derechos del Príncipe o Emper•dor par• el Papa, no siendo 

pocos los qua sostenían que el ~ociar t .. poral no comprende 

ninguna facultad de disposición sobre los bienea ecleaiáati -

coa y ningún derecho de expropi•ción, conforme • un texto del 

Del?reto de Ur•ciano. 

L• doctrina feudal cede el puesto a la del Derecho 

de policí•, en parte por virtlld de loa tr•~Joa de loa poa -

glosadores y de l• evolución de los estudios del Derecho ca

nónico y roc•no en l•• un1versidade1 del continente europeo, 

durante el fin•l de 1• Edad 119di• y comienaos de l• moderna. 

L• nueva doctrina se ai. .. en el ius politi•e, el -

,cu.l otorg• al Príncipe poder de •poder•rae l• propiedad pr! 

v•d•, cuando el interéa pÚblico lo exige, ~ciéndose la per

sona Jurídic• del lat•do en deudor• del expropiado, lo que -

199itinie le incleenisecidn. ( 4 ¡ 

l.l TJiSlS DI llN!TULO. 

aértulo ea quien expre• el concepto del Derecho de 

eapropi•cidn cano 1111 tus politi ee y niega que el 111per•dor -

- un dominius mundi, sólo ea un Jue• y protector de l• pro

pie411d. 

11 derecho de eaproptect&n no e1 iliettedo. aino -

que preci .. le J1111ttficecidn de uu ceuM. 

Lae p0119l0Adorea difieren re11J8cto • le in4etlntse
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ctón. 

Baldo, Decio y J•aon lll9ntienen l• teaia 9ener•l de -

l• obli9•ción de indemni&9r lo expropiado. e.Írtulo y B~lgaro

lo niev•n· Albarico de Roa .. ti niev• la oblig•ción de indelln! 

z•r •unque no defiende el der•cho ilimit•do de .xpropiación. 

Loa que aoatienen el principio de l• inde1111i&9ción,• 

lo hacen por creer qi. el 1111\per•dor, en virtud d• l• plenitlldo 

poteat•tia, tiene un d•recho •baoluto de expropi•r, ain deter

minar la ceuaa. Loa que defienden el determinante de l• juat• 

c•uaa, no 1119ntienen el mencionado principio, puea el Emper•dor 

no tiene eate privilegio exorbit•nte de expropi•r, aino por -

c•ua• juetific•de, lo que lea exonera entonce• de indemnisar.-

( 5 ) 

1.4 VAZQ!llZ MF!!Clt&CA, 

889ÚD Menchaca, el Príncipe puede •poderUH de loa 

bienea de loa ciud•canoa par caua• de utiliud pÚblice. Re -

chaa. la doctrin9 del domini11m .. inena d•l Príncipe, •fir .. n

do que ni aún de pl.nitudine poteat•tH padlt auatrHrH l• -

propi.Ud de loa v• .. lloa, ain que concurran ••toa doa requi

aito• 1 U que H 1-9• por uttUud o neceaiud pdbUcea, 2) -

que •• d4 con;rua y ••recida reC0111pen••· 

llo ee refiere •ncbllce el hablH .. l• poteatad de 

.-propier teato al Prfncipe, al lllperador, •l Rer, aino a la 

RepÚllUa., al latado, Hrdadero tutelar de loa derecho• pll • 

blicoa. - 2' -



El Eetado que concibe'Menchac• •• un Eatado1de dere -

cho; no arbitrario, por tanto el derecho de expropiar a un par

ticular, en beneficio de la colectividad, no ha de perjudicar • 

aquél más que a loa restantes conciudadanos, máxime contribuyen 

do a las cargas pÚblicaa como cualquier otro, detreyéndo••l• la. 

parte que le correaponda como a todo el que debe contribu{r a -

la r .. 11zación de una Empresa Pública, La RepÚblic• debe con -

ceder compensación congrua y modered• • aquél que diÓ aus coaae 

pare all99ar y aubvenir • la neceaid•d pública. 

Prevé hasta el momento en que la República no pudiera 

indemni1ar, o aÓlo en parte, en cuyo ca•o no eeterá obligada • 

hacerlo, pero tan luego como viniera a mejor fortuna, tendrá 

1 6 ) 

2.- DERECHO MODIRNQ. 

A fin•• del siglo XVIII ae consagra como figura legal 

l• expropiación for1oaa. E• una excepción al principio de la -

inviolabilidad de la propiedad privada. 

L• Declareción de loa Derecho• del HOlllbre, de 1789, -

procla111a en eu articulo 17r "Siendo lH propiedad•• un derecno

inviolable y aagredo, nadie puede ••r privado de •llae, aino -

cuando l• neceeidad pÚblica, l~lsente coeprobldll lo .. iJ• av! 

denteMnte y bajo la condic:i6n de una jueta y previa ind-1u-

1 7 1 

- 30 -



In el o.recho Franc4a .. •CO<J• c:o1110 figura Jurldic1 

en el Titulo I de la Conatituci&n de 1791. 

De lo anterior ae desprende que par• loa franceHa-

1• inviolabilidad de la propiedad tiene l1ftl excepc16n1 el c•

ao de expropiact&n, q111 pu• aer lec¡al ea neceNrio que nti! 

f•q• tres requiaito•1 1) Que haya 1111• neceaidad pábltca leg•l 

mente c0111problda1 2) Que hl.Y• una in4HAizaci6n Jvlt•t 3) Que 

la indenmisaci6n ... previa a 11 privaci&n de la propiedad, 

introduce l• expropt•ct6n en Alllerica, cOll\O in1tit11-

ción legal, l• Conatitvci&n de loa 1atac!o1 Unido• de Nprteamf 

tlS! en au en1tiencla Y, e11111iencla que J11nto con otraa nueve fvf 
aprobada en 1'191, y que a l.a letra dic•1 •A ninguno ff le o -

bligarf a preatar declaracione1 o reeponder de cualquier cri

men 1in previa citac16n de gran Jurado, eaceptu4Qdo1e 101 ca

aoa que ocurran en el ejército, en la af911da o en la milicia, 

cuando eatf en activo .. rvicio o baya 91111rr1, ni a.1er j111Q1-

do doa vecea por el mia.o delito, ni ae le obligará • nadie -

• aer teatigo en contra de al. 111ta1110 en Wlll cauaa cr1•1nal, ni 

podré i111ponerft l• pena de muerte, privar de la libertad o -

confiac.r bienee, ain le debida foreaci&n del proceso judi -

cial, ni .. deapojará, por '1lti110, • nadie de au propiedad -

put1Clllar para el uo Jll\b11co, ata aatiafacer una Jvata -

penaact.,.. e 8 ) 
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Puede obaerv•rse que entre la reQUlación franceaa y 

la norteamericana lwy una diferenci•1 la primera exi9e unr -

justa y previa indemniz•ción, la S8CJURda no determina el mo -

mento en que ha de hacer•• dicha indemnización. Por ... ra -

zón los Tribunal•• de E•tados unido• han re•uelto que es le -

gal el pego posterior de la mi•ma. ( 9 

¡,-DERECHO MEXICANO. 

El primer antecedente lo encontramos en la Con•tit~ 

ción que expidieron las Cortes deCádiz, la cual fué jurada -

en E•paña ei 19:·.de marzo de 1812, y en le Nuen Espella el 30 

de septiembre del mi111110 efto. ( 10 ) !::..ª constitución Pol!tica

de le Monarquía Eapaftola, sellalebe en su Artículo 172, frac -

ción déci11e 1 "Artículo 172. - Les restricciones de ls autod -

dad del Rey son l•s siguiente• 1 oécima 1 No puede el Rey tomar 

la propiedad de ningún particular ni corporación, ni turbarle 

en la posesión, uso y aprovechamiento de ella 1 y si en algún

caso fuere necesario para un objeto de conocida utilidad co -

mún tomar la propiedad de un particular, no lo podrá hacer sin 

que al mismo tiempo sea indemnizado, y se le dé el buen cam -

bio a bien Yislo de hombres buenos". ¡ 11 ) 

El Artículo 35 del Decreto Cnnstituciona~~r.a la -

Libertad de la Améric• Mexicana, sancionado en Apatzingán el 
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22 de octubre de 1814, establecía 1 "Artículo 35, - Ninouno d! 

be ser privado de la menor porción de las que posea, 1ino 

cuando lo exija la pública necesidad 1 pero en este caso tiene 

(12 ) 

11 Reglamento Proviaionel Político del Imperio Nexi 

!:.!.!!2• auacrito en la ciudad de México el 18 de diciembre de -

1822, aeflalaba en au Artículo 131 "Artículo 13. El e1tado -

puede exigir el .. crificio de una propiedad particular para

el inter•• COlllÚR lec¡almente juatificado1 pero con la debida -

inde111niAción•. 1 13 1 

La Conatitución Ftc!eral de loa 11tadoa ~ido• '!!•l

~. Mncionede por el CORQrHo General Conatituyante al 4 

de octubre de 1824, cont .. plaba an eu Artículo 112, fracción

IIIi "Artículo 112.- LH reatricciona1 da la1 facultad•• del 

preaidente aon la1 1i9uientea1 111. 11 Pr••idante no podr•

ocupar la propiedad de niRQÚn particular ni corporación, ni -

turbarle en la po1eaión, uao o aprovechamiento de ella, y 11 

en algún caso fuere nece .. rio, para un objeto de conocida u -

tilidld qenerel, tomar la propiedad de un particular o corpo

ración, no· lo podr• hacer 1in previa aprobación del Senado, y 

en aua racaaoa, del conaeJo de gobierno, indellni .. ndo aiampre 

e l• parte intereMde a Juicio de hollbraa bueno• alec¡idoa por 

elle y el gobierno". 14 
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Las Leyes constitucionales de la República Mexicana, 

s1111critaa an la ciudad de México el 29 de diciembre de 1836, -

preveían la expropiación en el Artículo 21 , fracción III de la 

Primera de ella•1 "Art!culo 21 .- son derechos del 111exicano1 -

III. No poder .. r privado de 1u propiedad, ni del libre uao -

y aprovechlmi1nto de ella en todo ni en parte. Cuando al9ún -

objeto de 9eneral y pÚblice utilidad exija lo contrario, podr' 

verificar .. la privación, 1i la tal circunatancia fuare eali -

ficada por el Pre1idente y aua cuatro miniatroa 1n la capital, 

por el Qobierno y junta departamental en loa Departamento•, y 

el duello, aea corporación ecle•i'•tica o aecular,· ... indivi -

duo particular, previamente indemni•ado a ta1Sción de do1 peri 

to1, nat11brado el uno 41 ello1 por 41, y 119ún la1 leye1 el te[ 

cero en dileordie, c:Ho da 'haberla. La calificación dicha po

drá 1ar recia111ada por el intere .. do anta la supr .... corte da -

Juaticie en la capital, y en 101 Departamento• ante el supe -

rior tribunal reapectivo. El reclamo 1u1pender' le ejecuc1ón

h11ta el fallo" • ( u 1 

El Proyecto de Reforma• e 1a1 Lexee Con1titucionale1 

~. fechado en la ciudad.de Héaico el 30 de junio de 1840 

establecía en su Articulo 91 fraccione• IX, X y XI1 •Artículo-

91. - Son derecho• del mexiceno 1 IX. Que nadie lo puada pri -

var de 1u propiedad, ni del uao libre y eprovae'hamtento da e -

llaa en todo ni en parte. x. Que en el c.eo de qua al9ún ob

jeto de utilidad pÚbliea y COlllÚft exija lo contrario, 10lo pue-



da ocuparse la propiedad, si aquella circunstancia fuere cali

ficada por el Presidente de le República y au Consejo respecto 

de la capital, ó por el Gobernador y Junta departamental, rea

pecto de cada departamento, y el duaflo sea corporación ecle -

siáetica ó'aecular, aea individuo particular, fuere indamniza

do previamente • taeación de peritoa nombrados por ambas par -

tea, en loa t•rniinos que diapon9a la ley. XI. Que aún an ••

te evento puede reclamar la calificación dicha ante la Suprenia 

corte de Justicia,· ai se hiciere por el Gobierno general, ó a~ 

te el tribunal superior, reapectivo, ai •• hiciere por el Go -

berndor del llepertamentor y que por el hecho de interponer al 

reclamo, •• allllpandan loa afecto• da la raaolución, haata qua 

ae pronuncie al fallo dafiniUvo". ( 16 ¡ 

11 Pri .. r Prorecto da constitución Política da la -

República llallicana, fechado en la cilldad de 119sico al 2S da -

agoato da 1842, diaponla en au Artlclllo 7', f'recci6n XV1 •Ar

ticulo 7i •• Le conatituci6n declua á todoa loa hllbitantH -

de la RapÚblica el goce perpetuo da loa derecho• natural•• de 

libertad, igualdad, aagurided r propiedad, contenidos en l•• 

diapoaicionea aiguiantea1 XY. La propiedad del individuo ea 

inviolable 1 en conaecuencia, á ninguna peraona ó corporación

ecleaiáatica ó aacular que axiata legalmente, puede privdr ... 

le de la aura, ni tur~rsele en el libre uso 1 aprovechamien

to de ella, ra conaiata en ooaaa, en accionea, en daracho• 6-

en al ejercicio de una profeaión ó industria qlle le hubiera -
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garantizado la ley. cuando algún objeto de utilidad pública -

exigiere su ocupeción, el interesado aerá previamente indemni

zado. una ley constitucional dispondrá el modo de proceder en 

tales caso•". 
' 17 ) 

11 •voto Particular• de la Minoría de la comiaión -

Conatituyante de 1842, fechado en la ciudad de México, el 26 

de a;oato del mi•llO afto, diaponía en au Artículo 51 , fracción 

V1 "Artículo s•.- La con•titución otorga á loa derechos del

hmbre lH ai;llientH garandH1 v. Nadie puede ar privado

de au propiedad ni del libre uao de ella. cuando le utilidad 

c1111ún eai;iera illperio ... ente la venta foraeda da alguna pro

piedad, éate no podrá tener lu;er aino a petición del cuerpo 

Le;ialativo y en virtud de Hntancia en la capital, de la 1! 

pr ... corta, y en loa lat•do• del Tribunal superior, la ley 

fijará con claridad ••toa caaoa•. 
' 18 ) 

El Segundo Proyecto de Constitución Política de la 

RepÚblica Mexicana, fechado en la ciudad de México el 2 de -

noviembre de 1842, en au Artículo 13', fracción x.<IV, diapo

ní•1 •Artículo 131 .- La Conatitución reconoce en todo• lo•

h0111bre• loa derecho• naturales de libertad, igualdad, ae;ur1 

dad y propiedad, otorgándole• en con88C11encia, la• aiguien -

te• ;arantía•1 XXIV. La propiedad queda efiansada por eata

conatitución1 en conHcuencia, á nin;una peraona ni corpora

ción ecle1iáatica ó aecular, que exista legalmente, puede --
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privársele de la suya, ni turbllrsele en el libre uao y aprove

ch&miento de ella, ye consista en cosas, en acciones, en dere

chos ó en el ejercicio de alguna profesión ó industria. Cuan

do algún objeto de utilidad pública eJiigiere su ocupación, el 

interesado aeré previamente indemnizado. Una ley constitucio

nal d11pondrá el sodo de proceder eQ tale• ca101•. ( 19 ¡ 

LH llana OrqánicH de la RepÚblica MNicana, ecord!, 

das por la Honorable Junte Le<ai•l•tiva establecida confor111e e 

loa Decreto• de 19 y 23 de diciembre d• 1842, aancionadla .por

el Supret110 Gobi•rno P rov.iaional con err119lo • loa mi1mo1 decr! 

to1 el d!e 12 de junio de 1843 y publicadl1 por Bando Nacional 

el die 14 del milllllO me1 y efto, di1ponien en 1u Articulo 9', •• 

fracción XIII1 "Articulo 9• •• Derecho• de lo• habitentH de • 

la República, XIII. Le propiedad e1 inviol•ble, ... que pert! 

ne1c1 e perticulere1 ó á corporecione1, y nin;uno puede 1er •• 

privado ni turbado en el libre u10 y aprovechamiento de 11 que 

le corre1ponde 1e;ún la1 leye1, ya con1i•ta en co .. 1, accione• 

ó derechos, ó en el ejercicio de una profeaión'ó induetrie que 

·1e hubiere 91renti .. do le ley. cuando el;Ún objeto de utili -

dad pÚblice exigiere su ocupación, 1e hará é•t•, previa l• CO!, 

petente indetuliución, en el .-odo que dhpo1191 le ley". (201 

Sl l!tetuto ogllñico Provi•ional 4t le l!IJÑbUO! ...._ 

!!E!!!!. dedo en el palacio llecionel de Mfxieo el 15 de Nyo de 

1856, en •u• ArtLcU101 65 1 66 di1ponie1 •ArtlcUlo 65.- Le -
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propiedad podr& ser ocupada en ca•o de exigirlo as! la utili -

dad pÚblica, lec¡¡almente eo111probada, y mediante previa y compe

tente indeainizaci6n". "Artículo 66. - son obra• de utilidad -

pÚblica, la• que tienen por objeto proporcionar a la nación u

so• o:goce• de beneficio común, bien sean ejecutadas por las -

autoridllde•, o por cOlllpa~Í•• o empre1&• particulares, autori~ 

da• COlllpatentemente. Una ley ••pecial fijar' el modo de pro -

bar le utilidlld de la obra, loa término• en que haya de hacer

•• la expropiación y todo• loe puntos conc•rnient•• a ésta y a 

la indemnisación•. ( a1 ) 

11 Proyecto de Con•titución PolLtica de la Rtpúbl!ct 

Mexicana, fechado en l• ciudad dt NÍxico el 16 de junio de 

1856, 1911alaba en au Art,culo 231 •Articulo 23.- La propiedad 

de laa peraona1 no p~ad• ••r ocupada ain •u conociMiento, •lno 

por cau.. de utilidl4 pdblica y previa indellftlaación•. 22 1 

En la •••iÓn del 14 de a9oato de 1856 •• pu10 a di•

cuaión ••te Articulo. ~rticipando en el debate loa aeftor••• -

FUlllTI, AIUlIAQA y fRIITO 1 

•se pone a di1cu1ión el articulo 23". 

•El ..nor FUlllTE dieo1 q• debe aanifHt•r .. que 

quien pllld9 ocupar le propiedad ea al 9obierno• , 

•11 aellor AJUIL\GI. replica que no hay necHidad, po¡ 

que r• H .. be que quien pueda ocupar la propiedad-
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ea el repreaentente del in ter'• público", 

"El aeftor PRIITO dice que, a119ún el aeftor ARRIAGA, -

Los alcaldes o iuunicipioa podrán expropiar". 

Bl 1ellor ARRIAGA replica qua ai, cuando repre1enten

la cauaa pÚbl ica" • 

"Deepuée de eate vivo y 101tenido dilll~o, el arde!!. 

lo ee aprobado por unaniaidad de 81 voto1 (Articulo-

27 de la conatituci6n),• 

"Loa aeftorea Fuente y Prieto preaentan 111 ai;uiente

adici6n1 

"La ley determinar.& loa re q uiaitoa con que debe ve

rificara• la expropiación••, 

"B• adlllitide y pHa a la comiai6n". ( 21 ) 

El Articulo 27 de la Con1tituc16n Politice de la Re

pdbUga M!Xicana, aancionada por el con;reao aeneral conatit!! 

yente el 5 de febrero de 1857, finalmante a1tableci61 "Articu

lo 27.- La propiedad de lea peraonaa no puede aar ocupada ain 

au consentimiento, sino por cauaa de utilidad pública y previa 

inde111nhaci6n. La ley determinar.& la autoridad que deba hacer 

la expropiaci6n y loa requiaito1 con que é1ta !'aya da verifi -

CUH," ( 2' ) 

CGlllO pueOe ob8ervar•, la fraH •la autoridad que -

dem hacer la eJCpropiaci6n•, no eataba incluida en el proyec

to ni en la adici6n que preeentaron loa 1ellore1 ruante J Pri! 
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to, sin embargo, fué una muy atinada adición de la comisión. 

El Estatuto Provi•ional del Imperio Mexicano, dado -

en el Palacio de.Chapultepec el 10 de abril de 1865, •ef!alab8-

en el Artfoulo 681 "Articulo 68.- La propiedad es inviolable

Y no puede ser ocupada •ino por c•u•a de utilidad pública com

prob8da, mediante prévia y competente indemnización, y en la -

· forma que di8ponr¡an lu leyu• • ( 25 ) 

0 SeVún H. J. Villen, lu di•po8icionH 191JalH que

e•tuvieron en vi9or ante• de promul9ar .. la Con•titución de --

1917, •efteleron como requisitos ds la expropiación lo• •i9uie~ 

tesa 11 •• La exi1tencia da una Ley que faculte al Poder Adllli -

ni1trativo pAra llevar a cabo la expropiación, re1pecto a da • 

terminadas obra1 de utilidad pÚblica. 21 •• Declarada aclmini•· 

trativamente le expropiación, 1e procsde al aval.SO con la in • 

tervención JUdicial para el pa90 de le indemnización. 31 .- El 

¡ie90 de la inde9niAción debe nr previo a la ocupación de la 

propiedad. 41 .- Ho 1e e1tablec!a e1pecie de •oneda para el P!. 

'iº de la ind•nización, por 1uponern que debía reviro por la 

l•Y e1pecial, que el la monetaria, e1 decir, pe9arn en dinero 

afectivo. 51 •• La resolución aclllinistrativa dsclarsndo le ea

propiación, podfa reclamar1e por la v!a JUdicial. 61 .- Las 8! 

propiaciOlllls tenfan un car•cter restrictivo, .&lo aplieabl• a 

10• CHos eaprs• .. nte con1i9nado1 por lH lefH, pue1 la be• 

ara la inviolabilidad de la propiedad•. ( 26) 
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El Proyecto de Con•titución de venu•tieno carranza,

fechado en la ciUdad de Querétaro el l' de diciembre de 1916,

••tablec{a en •U Artlculo 271 "Artículo 27. - La propiedad pri

vada llO puede OCllpar8e para U80 pÚl:>lico, 8in previa inclealni .. -

ciÓn, La nece•idad o utilidad da la ocupación deberá •er de -

claracSa por la·autoridad adminiatrativa correapondienter pero

la e•propiación 1e 'har4 por la autoridad Judicial, en el ca10-

de que hlya d11acuerdo aobre 1U1 condicionH entre 101 intere-

1ado1". ( 27 ¡. 

•11 1e ob1erva con dateni•iento el 1rticlllo re1pec -

tivo del proyecto del Pri111er Jefe del IJército con1tituciona -

li1ta, .. podr• ll999r a la1 1i9uiente1 conclu1ione11 l• •• llt! 

li•• 101 mi111111 té111ino1 de la en11ienda V de la con1titución -

Nort ... ericana, 11 Mllalar c01110 dl1tino de 101 bienH upropil 

do1 el •u10 pdbuco•, t•ni1no1 que no hablan •PlM4o ni119una• 

de la1 ant1riore1 Con1titucion11r 2• •• 11tablece CGllO d9recho

de 101 partic11lare1 que la indelllliAción - previa a la ocuJI! 

ciónr l'. - Prevee COlllO autoridada1 c0111petente1 para dlelerar-

1• utilidad. o nece1idad de ocupación a la autoridad adllini1trt 

tiva y la Judici1l cuando hay de1acuerclo 1obre lH condicione1 

de la expropiación eon 101 interel8do1•. 1 28 ¡ 

In la 61' s.1&ón Orclinarie, celebralla la tart19 .. 1 -

JuevH 25 de enero lle 1911, 101 ce. 111putado11 Pa1tor aoau,

J\llián Adue, Lic. 11. Pa1trana J., Pedro A. chapa, Jo8' Alva -
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rez, José N. Nacías, Porfirio del Cs•tillo, Federico E. Iba -

rra, Rafael L. de los Ríos, Alberto Terrones e., s. de lo• Sa! 

tos, Je8Úa de la Torre, Silvestre DOrador, Dionisia zavale, E. 

A. Enríquez, Antonio Gutiérrez, Rafael Hllrtínez de E•cobar y -

Rubén Mart!, presentaron a la l' Comisión de Constitución una 

iniciativa referente al artículo 27 del proyecto pre•entado 

por carranae. Dicha iniciativa, re•pecto a la eJ<propiación, -

Hftelabll en el HQundo ~rrafor "La propiedad privada no podril 

•er expropiada por la autoridad •ino pcr cau .. de utilidad pú

blica y mediante indemniaeciÓn". ( 29 ) Y en la fracción XII 

a9re9abll1 "XIII. La neca•idad o utilidad de la ocupación da -

1• propiedad privada, de acuerdo con la1 1111••• anterior••, de

beré •er declarada por la autorided edlllini•trativa correapon -

diente. 11 precio que ae fiJeril COlllO lnd .. niaación a la ca .. 

expropiada ae ba .. ré en la cantidad que como valor f i1cal de -

ella fi9ure en la• oficillll• cata1trale1 o recaudadora1, ya ---

1ea que eate valor haya aido l'lanif••tado por el propietario o 

•implemente aceptado por él de un 11odo técito, pcr haber pava

da •1111 contribuciones con e•ta ba••, a1111entándola con un di•• 

por ciento. El ucHo de valor que 'haya tenido la propiedad -

particular por las iaejoraa que ee le hubieren hecho con po1t•

rioridad a la fecha de la a1i9naci6n del valor f i1cel, 1eril lo 

Wiico que deberé quedar •ujeto a Juicio pericial y e reaolu. -

ctón Jllllicial, lato •i- H obaerwri cuando H tr.te da ob

jeto• cuyo V9lor no e1til fijado en lea oficinaa rentf1ticea•. 

( JO l 
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En la 66 1 Se•iÓn Ordinaria celebrada la tarde del -

luna• 29 de enero de 1917, la sala de C011i•ione• pre .. ntó •u -

Dictamen sobre el articulo 27 del Proyecto de Conatitución fit 

mado por lo• ll9flore•1 Francisco J. MÚJica, Alberto Román, L. -

o. Monzón, lnrique Recio y Enrique Coluno•, en Quarétaro de At 

tea99. Dicho dictu•n, en lo que retpecta a la upropiación,- , 

seftalabll en el plrrafo a911undo1 "La propiedad privada no podr' 

ser e•propiada •ino por cau .. de utilidad pllblica y mediante -

indemni:uición•. ( 31 ¡ Y, a;rec¡eba el p&rrafo décimoquinto1-

"Lea leyes da le Federación y de lo• i•tadoa, en •UI re1pecti

va1 Juriadiccionea, determinarán lo• caao1 en qua 1aa de utili 

dad pdblica le ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo 

con dicha• ley1a la autoridad aclllliniatrativa liaré la daclera -

ción correapondiente, El precio que 1e fijaré c111110 indemniza

ción a la coM upropiada, H 1111 .. rá en la cantidad que COllO -

valor fi1c1l ele ell1 fi;ure en las oficina• cataatrala1 o re-

calldadoraa, ya - que eate valor haJa •ido .. nifHtado por el 

propietario o ai11pl9lllente aceptado por 41 da un modo tácito, -

por beber pa99do aua contribucione• con Hta ban, a._ent,ndo

lo con un diH por ciento. 11 uce.o da Hte valor que baya -

tenido la propiedad particular por lH Hjorae que .. le hubit 

ren hacho con po1tartoridad a la fecha de la Hi;nación del Yl 

lor fi1cal, 1eré lo Wiico que deberé quedar auJeto a Juicio 111 

ricial r reaolucida Judicial. lato •19~ ea obearnré cando

.. trata de obJatoa CUJO •alor no eaté f iJado en la1 oficiaae

rend1UcH. • ( l2 ) 
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Dicho dictamen •U•citó un debate que ae llevó a cabo 

en Sesión permanente celebrada loa d{aa 29, 30 y 31 da enero -

de 1917. cuando se puao a diacuaiÓn el segundo párrafo del A~ 

tículo 27 <ial Proyecto, aólo hubo una intervención, del saftor

Epigmenio Mlrt{nez1 

"Seflorea diputadoa 1 seré 111uy brava r la expropieci&n, 

tal como ae indica en el proyecto, es buena en todaa 

sua p11rtea, y 11\Áa cuando ae treta de un bien común. 

Nuaatras leyes paaedaa ya la hab{an previsto, no re

cuerdo en qué artículo ni en qué capítulo, pero ya -

estaba praviato. sin .. barqo, en esta proyecto hay 

un defecto, y •• qua la indemnización no será hache

an metálico, aino en p11pel moneda. (Voceas INol --

tNol) Y no creo da juaticia que ae ha9a eeto, porque 

•• (Una voa1 tTeme perder au hacienda!) No aoy terr~ 

tenienta, ni aucho manoa. cualquiera da uatada• qua 

tuviera una propiedad qua fuera a aer expropiada ea

tada c:onforma en que H llevara • cabo, aiHpra qua 

la indemnización •• efectuara en plata, porque fácil 

mente podría invertir au importa en otra coaa qua -

produjera lo auficianta para vivirr maa no ai al 1111-

90 H hicieae en papel, porque con 41 no pacida ad -

quirir algo que ie die .. lo •uf icianta 1111ra podar V! 
vir, lo 111i1110 que poducfa ... ai ... propiadld de qua 

hubiaH aido 4aapoJaclor paro tratándoaa da bonoa, '11 

c:oao loa bonoa no producen en al 11manto lo aUf ici•!! 
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te para que eaa miama femilia o esa miaraa per1ona -

p11e4a eubaietir, no lo creo de juaticie1 por lo que

r11ego, no s' ai ea • su debido tiempo, que ei aqui -

cabe qlle ae corrijas que en lllgU de que 1ea e&pro • 

piación con bonoa, se h9ga esa expropiación con ple-

ta". ( l3 ) 

Nadie naá1 hizo u10 de 11 palabra y 1e reservó para-· 

1u vota e ión. 

Poateriormente ae leyó el '"'r~efo clécimoquinto del -

Articulo 27 del Proyecto y 1e puao • diacu11ón. Nadie hi&o u

ao de la palabra y 1e re .. rvó para 1u votación. ( 14 ¡ , 

11 Artículo 27 f~ aprobado por unanimidad de 150 112 

toa. 11 texto del articulo eprobado, en lo que no1 etafte, ... 

ftaló en el 199undo plrrafo1 "La• expropiacione1 1610 podrin '11!. 

cer1• por ca11111 de utilidad p4blice f llediante 1n4 .. ni1Ación•. 

( 35 ) 

p pi&rrafo 4'ci11aquinto· .. nc101111lila1 •i.u leyH da la 

Federación f de loe 11t1doe en a\111 re1pectiva1 Jurildiccionea, 

detenninar'n loa c:eso1 en que "ª ele utillda4 p'bUc:e la OCUP!, 

ción de la propiedad privada, y de ac11erdo con d1ch111 leyea, -

la aatortda4 1tltntetrettva hllrl la 4eclarectón correllJl0ft4tan

t•. 11 precio q• • fijar' - tndamliución • 1• coM u • 

propt1de, .. tlll•r' en 1• cantidad q• COllO wlor fieeel 4• •-
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lla figure en l•• oficina• cata•tr•l•I o recaudadore1, Y• •••

que este valor hayo •ido aanifa•tacJo por el propietario o 1111-

plemente acaptado por 41 de un modo t4cito, por haber pa;.do -

•U• contribuciones con esta ba••• •lllll•Dt•nitolo con 1111 die& por 

ciento. El eaceso lle valor que haya tenido le propie4ad part! 

cular por le1 mejora1 que •• le hubieren hecho con po1teriori

dad a la fechll de la a1ignaci6n dal valor fi•cal, 1erá lo úni

co que deber' quedar •uJeto a Juicio pericial y a resolución -

judicial, J:ato mismo se ob .. rvará cuando se trate de obJetoii

cuyo valor no eat4 fijado un la1 oficina• rent!aticaa.• ( 36 ) 

L• c¡gn•titución Poll\ica d• loa litados Unido• ,...~i

canoa gua Refo!fl! lt del 5 dt rebreso de l~S7, fué pr01r.ul9ada

por D. V•nuatiano carr•naa al 5 de febrero de 1917, en •l P•l! 

cio Nacional del• ciudad da Qllerétaro y entró en vigor el 11 -

de cayo ül 11i- afio. 

Sn la SHi&n Ordineria da l• cámara de Diplltadoa, et 

lebrada •l 1R&rte1 19 de dicietllbr• de 1933, •• dió lectura al -

dicta11en emitido por 111 comisione• en relación con una inici! 

tiva del Ejecuti\•o de l• aiión. Dicha iniciativa 1111plic1ba r! 

fo1:11a1 al Artículo 27 constitucional. ~e1pecto a la •llJl'Opia· 
1 

ción 1ellalaba 1 "LU uprop1ecione1 .610 podr•n hacer .. por c.g 

ca de utilidad p6blica 1 N41aate incl.-,f•cidn•. 1 37 ¡ 

El p4rrafo d4cimoquinto •efl•l•bat •1A1 lares de 1• • 

Federación y da 101 E1tado1 en 1u• r•1pect1v1s juriadiccion••, 



detersinar4n loa ce.oa en que ... de utilidad pdblica l• OCllJl! 

ción de l• propi9dad priv•da, ' de •cuerdo con dicha• l•,•• la 

autoridad •cllllini1trativa h9r4 l• decl•r•ción corre1pondiente.

El precio qu• .. f 1J•r4 COlllO indeani .. cicSn a la co .. eJl)lropie

da, se bllsari en la cantidad qu• cocno valor f i1cal de ell• f i

gure en l•• oficina• cat••tr•l•• o rec•udadora1, 'ª ... que -

eate valor haya •ido ,..nife1taClo por el propietario o 1impl• -

11ente aceptado por él de un •odo tdcito por blllllr pagado IUI -

contribuciones con esta baae. 11 exceao de valor o el dem4ri

to que haya tenido la propiedad particular por l•• .. Joraa o -

deterioroa'ocurrido1 con po1terioridld e la fecha de la eai9 -

nac1ór: del valor filcal, aeré lo ÚAJ.co q• dellerd quedar .uJe

to • Juicio pericial y a reaoluci6n Judicial. l•to ai1110 1e -

ob1•rll9rá cuando .. trate de objeto• cuyo valor no ••t' fijado 

en la~ oficina• rent.Í1ticas". 
' 38 j 

In la Seaión Ordinaria de 1• cámara de Senadores ce

lebrada el Ábado 23 de diciHbre d• 1933, ft lú• el cidapwto

de lo• votos de la• legielaturae de loa l•tado•, y, l• d9clar~ 

tori• de haber aido aprobada la r•for11111 propueata. En.la Se -

sión ordinaria de la cúara de DiputadG• celellrada el Ábado -

~l de dic1Mbre de 1933, .. declaró nforaado el Ardclllo 27 -

de la conatitucicSo. 11 .. ó al llijecutt.-.o si-ra loa efectoa de ley, 

IA refonaa aproi.aa .. ,pUUc6 et l• de e...._ .. ltlil, si-CMll! 

cie!Mlo ha1ta ahora en lo• mi-• t4noinóa. 
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in octubre de 1936 se diÓ a conocer el f~I_ecto de 

Ley de li:Xproptación, mismo que provocó una reacción inmediata -

negativa en la sociedad ~exicallil, No tardaron en reunirse alg~ 

no• sectoree en diferente• agrupacion•• para presentar a la cá

mara de Diputado1 1u1 estudio• y opinion•s de rachazo al ~en:12 

nado proyecto. Entre dichle 19rupecione1 pod .. o• 1111ncionar a 1 

La Confederación Pltronal de la ~epÚblic• Mexicana, e la Barra-

11e~1cane, a ia COlllieión "°"brada por la Academia Mexicana de J~ 

riaprudencia y Le9i•lación correepondiente de la de 11pa~• ace~ 

ca del Proyecto de Ley de &Aprepiación, a l• Confederación de -

Cáll'.arae de c-rcio de lo• l•tado• Unido• Me11icano•, a la Cor1f! 

deraci6n de cá .. raa·de Induetri• de lo• l•tado• Unido1 Malllca -

noa, • la Aeociaci6n de .. nq111ro10 • 1a Uni6n de Propietar101 

da la Ciudad de llMico 'I a la AIOCi•ción llacional da A1Ncenu

taa de vLvere• y S1•11er1a, entre otr••· 

Dict.a 19r..,ecione1 .. nifeat1ron •u da81cuerdo, tanto 

con el rroxecto 4t 14v 4t l*PFQPi•siéo COllCI con au &Apoaición -

de Motivoa. Sue obeervacionH M centraron aobre loa eiquian • 

t•• punto•1 

l. - 0111 no ff 1utori .. ra 11 upropiación por cauMa -

de inter'• de 11111 el••• 1oci1l. llO ae preci••ba· 

lo que .. •tenlli• por tnter'• eocial. 0111 no df 

b{a confundir• la lltili .. d 10Cial, nacional y p~ 

blica porque eren diferente•• 

2. - Alll119\ledld 1 11conidlo e11 diferent11 precepto• de 

~· Ley. 
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3.- F•lt• de prec:isi6n respecto a l• fraae •mejor --

dietribuci6n de la riqlleH", 

4.- Que no deber!• proceder l• ocupac:i6n de loe bie -

ne• 8Jlpl'opi•do• ain previo Juicio, ain eacuchar e 

los •fectados, 

s •• El Ejecutivo no deberl• conocer todo el procedi • 

~iento ain intervención del Poder Jlldici•l. 

6.- No •dtftitlan la poaibilid•d da que se 8Jlpropiaran

eleiaento• de una neooci•ción merc•ntil o indus -· 

trial o el negocio miamo. 

1. - Penuben que ar• un proyecto in4tU y fuera de lJ! 

9•1 que no ten1• por qué reoul•r l• diatribución

da producto•, puasto que exuten leyea aot>re el ~ 

trabe.lo que 9uantiH11 loa der~ho• .. l• cl .. e -

obrera, Que era aufic:ienta con la cr .. c:idn de 11 

yea que preci .. ran la parte da utilidadea qua en 

c:ad• r.l•ae de n~;octoe deben correaponder al tra

bajador pare aa! evitar •edio• indirecto• da in -

tervenc:i6n, incautación y haata eApropiac1011ea -· 

que acllal•• de 1er un 111edio odioao, de .. rroll• el 

tet11or y de1confianz• enor~e• en el cmpital, · 

e .• llO •dlliaión de aapropiaci6a 1111 99rantillr pr1Yi!l 

mente la indllUli&ación, y 

9.- sn ;eneral, vaguedad e•tr ... , 1mpreci1i6n de di•

po1icione1. Provoceción de un eatado de illdeoi -

1ión y clete0ncierto, va;ll9dld de principJol r pi! 

quedad de ooncepto1. e l9 ) 
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L• Ler de Jxpropiact6n fue promulgada el 23 de no -

viembre de 1936 y publicada en el otario Oficial de la Federa

ción el 25 éle novi .. bre de 1936. rul refot'ftlada en 1u artículo 

l', fracci6n III por Decreto de 29 .. diciembre de 19•9, puhl! 

cado en el Diario oficial de la Federación el 30 del miamo me• 

pare entrar en vi9or tre• d!aa deepuot1, E1ta refor~, aa{ co

mo el articulado de la LeJ, .. r4n e•tudiado1 a lo largo de es

te trabajo. 

Esta ea la Única lay de expropiación qua ha hab1do -

en nuestra hi•toria, aunque hay autores que afirmen lo contra

rio, como Vil1arroel sandova}. ( .. ) 

In realicllld, no •e trata de una ley de expropiación 

•ino d• un otcreto, de fecha ll de ••Ptiembre de 1880 en que

•• apruei. un Contr•to celebrado para la eon•trucción de l( -

neaa de.ferrocarril y ea dan laa reqla• para llevar a cabo la 

expropiaci6n de lo• terreno• y mat•rielee de construcción ne

cesario• para dicha obra. 

tl nWlltral 29 de dicho contrato e.· stablece 1 "La CD!! 

pañ!e o compaftÍa• podr4n tomar conforlle a la• l•Y•• de expro

piación por cau .. de utilidad pllblica, lo• t•rreno• y materi! 

les de con•trucci6n de propiedad particular, necesarios para

el eatablect~iento, reparaal.cln ele laa Yfaa y aua dependencia•, 

estacione• r .. 4tÑ• acce10rioa1 y mientra• Htn leye• no se -

den por •l Co119r .. o 4e la Uni6n, H obaerftr4n la1 r991 .. 91 -
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guientes 1 

I en ceso de que no haya avenimiento con lo• propie

te rio1 de 101 terreno• o meteri4le• de construcción, se nombr! 

rá un peri to val uedor por cede una de l•• partear y embo1 pre

•entarán á las mismas sus avalúas dentro del término de ocho -

días, contado• desde •U nOl!lbremientor 1i lo• evalúo• aon di1 -

cordantes, se someterá el negocio á conocimiento del juez de -

dietrito del E1tado en donde eatén •ituados el terreno ó mate

riales de cuya ocu~ción se trate, ~ra que nombre un perito -

tercero en discordia, que emita su dictámen dentro del perent2 

rio término de otros ocho d!as, contedoe de8de 1u nombramiento 

•obre lo que •ea de justicia dar por indemnización al duefto de 

los terrenos o ~teriele• que deban ser ocup1do•• il Juez de 

di•trito, tOftlando en cuente lea opinionn1 de loe peritos y le• 

prueb9s que l•• partes le pre .. nt1ren, mientraa 1quellos emi -

ten su dictamen, fijaré el ~onto de la indemniaacidn dentro de 

tre• óÍa•. El fallo del juez de distrito se ejecutard sin más 

recur.., que el de re•pon••bilidad. 

tI Si el duefto de ln rropiedad que debl ••r ocupe -

da por cau~ ele utilidad p-6blica para 1• con•truccidn y rapar! 

c16n de lee Y{a• férreaa ó de 1u1 dependencia• y acce80rio•, -

no ~ot11brue 111 perito vallllldor dentro del t'r11ino de ocho dÚ• 

de•p11es dt notific:ado por el juez de diatrito, á pedillllnto de

l• ~t.. didlD f\lllc:1oMrio -Uará de oficio u valueclor

que repreffnte lo• i•~•• del d'lllfto. 

UI In todD CHO en 'qae ... lleCHlriO OC9rrir al 

j11ez a. di1trito, dic:bo funcionario, •1 la OOll~ lo 11i4iere 
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ó no le fuera poaible fijar la cantidad de terreno que neceai

ta ocupar, cOllenaar& el juicio etll•l'ndoae por el Juez, previa 

audiencia del i11911niero del gobierno, 6 en auaencia de late, -

del perito que -iiran el millllO Juea, llM 1wna qua deber' qu! 

der en dep61ito mientra• el Juicio ee auetencie, J autori .. ndo 

a la compeft!e pera ocupar provieionillmente el terreno o mate ~ 

riel de que .. trata, ain perjuicio de que ai el avalúo defin! 

tivo de loe per1toa fuere mayor 6 menor que la a\1819 depoaitede 

por la COl!lpaft{a, pegue lo que faltare o recoja el exceao. 

IV li al po-4or 6 duelio de le propied;id que debe

ocuperae, fuere incierto 6 dudoao, por ceuae de litigio ú o -

tro motivo, el juea de diatrito fijar' como monto de la indem

nizaotón, la e11ntidad que reeulte en Viata del evelúo del per! 

to que -bre le eo11pell{e, y del que el •i- Juez deli9ne en 

repre .. nteción de loe 199{ttmoa dueftoe de laa propiededea en -

~u.S.. i.. cantidad que ddiniUvuente • UJe •r• depo•! 

teda confor111e a lee preecrtpc:ionee lavelee, p1re entni¡erle e 

quien correeponde. 

V Loe peritoe, pera hacer eue evallÍO• tenddn en -

c-t• lo que Pl'I• por l!lllltri•t6n le con de c111e expropia

ción H trate, J loe delloa .. ·y provecho• que de le mie!M reaul -

tac al propietario. 

'll Si pare loe reconoci•ientoe J traaoe fuere nec:e

.. l!'io deetru(r d derribar en todo o en parte, árbolee, .. ,.ue -

reil 11 otro. ebadculoe, le eo.pell .C. podr• llecerl o r q1191111Ddo -

obU94da • J11199r la 1ndetlniuci6n que Mftalen loe perttoe, lut 
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c;¡o q1111 bta au conocida. 41 l 

E•ta• r&91&• f11eron incluida& en lo• po•tariore1 con 
trato• dll conatrucción de ltn .. • de ferrocarril pero aon al91&• 

na• vartantea1 •lqunoa aellalab&n q1111 la indeir.niaaci6n •ar!• • 

previa, .. daban plaaoa INÍ• amplio• pua la pre .. ntactón de • 

loa dictamen•• pericial••• poaibilid1d da acudir a árbitro• •r 
bitradore• en l~r de acudir al j119z de di•trito para que de· 

cida el monto de la indl!llniaación. ¡ 41 ) 

El Jl de mayo de 1882 ae pu»liC:Ó otro Decreto autor! 

zando le expropiación de a;uaa potable11 

•Art, l. Mientra• .. expille la ley or9,11ioa del ar• 

tLculo 27 de 1• con1titución, el ayuntaMiento de eat& capital• 

podré twcer la ex~opiaci6n de a;uaa potable• que MCHit• la 

ciudad, y la delo• edificlff que H•n necHarioa pare el 111• 

neam1ento de calle•t •ujetandote e•trictamente á la• ba••• 1 • 

cor4kdH en la ley ele ll de .. ti11111bre de 18110, pua l• campa. 
ñla con1tructora llMlcional. 

2. llJo 1 .. •UmH .,. .. , podrá el ejec11t1.vo fll1ual· 

expropiar a lo• particulare1, de loa terranoa, edlficioa, .. ti 

rialu r avaa• •• -11 •c:e•rioe pera la aon1tr11cci6n • ca.: 

•inoa, ferrocarril••• canal••• tel'1rafo1, rectif icacione• di 

do1, fortlUcect-., a4-•. ••U••• d1quea, fvoa, alN - . 

ce•• ·f .... obn9 61 p.ia.1ie11 llUU4e4 que ha91 le a.-iialltci. 

et.611. ateepr• 1199 4ic11H '9rnno•, MterialH, M1Hcid1 r e--
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guas no estén de•tinadoa a alguna 
ca~. 

'0) 
obra de utilidad pÚbli-



l . - Al.VARIZ <:lEllDI•, sabino. Op. Cit. p. 5 

2.- Ibídem. p.5 

3.- lbÍdU•. p.5 

.~ ... :bÍd9111. p.7 

:L - tb{dem. p.9 

6.- ri.JÍdem. · p.12 

7, - \' !1.1.ALOOOS OLV~HA, Rcqelio, op. Cit. p.61 

ll. - Tt.Ídl!tl, p.1>3 

9, - Jb{dem. p.64 

10. - COllGRESO 1ll LA UNIOll, CAMAA DS DIPlll'AIJOS. L LSGISLATURA, 
~"s Dere::ho• del Pueblo Heleican<>. México e Travée de ~U• 
CI.o~!ituciontll!. t:>1rn tv, !18aund~ <:dici&"n, Mlnuel 1·orr , -
:; , A., Mateo, l97B, ¡,. 581 

11. - Ibldem. p,582 

12.- rb!de11. p,5C2 

J ), - Ibldem. p.582 

: 4. - Ic\dt·m. r.se4 

l s. - Ibídem. p.5115 

16,- tl:JÍdem. p,585 

17.- Ib{dem. p.586 

16.- IbÍdl!~ .. p.SBli 

19.- IbÍdl!m. p.586 

20.- IbÍde~ •• p.587 

21.- IbÍd•. p. sea 

- 55 -



22.- Ibídem. p.589 

23,- ZARCO, rranc11co. Historia d.!!_S;..~ngreeo ConFtit~ente, -
(1656 - 1657). El colegio de Ne•ico, Fonáo de r.u tura Ec~ 
nómica, íiii•ico, 1956, p.729 

24.- CONGRISO DI LA UNTON. op. Cit. p.610 

2~.- Ibídem. p,612 

26.- VtLtALOBOS OLVUA, Roqelio. op. Cit. p,U 

27.- CONGRESO DE LA IJNION, Op. Cit. p.637 

28.- VtLI.IU.OBOS OLYERA, Rogelio. op. Cit. p.64 

29. - l:OMlSTON NACIONAL PARA ~A CELEBAACION DEI. SEl,;QUICENTEtlARIO 
DE LA 1-'ROCLA*CION DE LA INDErENDENCIA NA1:IONAt Y DEl• CIN
CUENTENARlO DI LA RE'IOL~ION MUICAM1" D1erto de 101 Deba 
te1 del Conqre10 <:_onati,uyente 1916-1917;~TOftlo II, ralle
re1 Grifico1 cie la Nacion, Meaieo 1960, p.1226 

JO,. lb{dem, p.1229 

ll. - Ibídem. p.1072 

J2.- n1!de11. p.1074 

JJ •• !b!dem. p.1087 

34.- Ib!de!ll. p.1111 

JS.- tb!dem. p.1186 

36.- Ibídem. p.1186 

J7.- CONGRESO DI LA LllIOK, Op, Cit. p.704 

lB,- Ib!der.. p,706 

39.- AGRWACIONU PATRONALES Y OTRAS. Recopilacicln de 11crito1 
X Declaracione1 con 1'1otivo del Proiiei:o de la Leye E•pro 
p_iaclón, Hbic:o, i9J6. 

40, - VILLARJIOEL SAICDOVAt., carloa. "La Nacionalización óe l• -
san" Privada en Méxieo". Revista de l"¡Jacultad 119 oere
!:!hc?· Allo lV, llo, 16. NIYo-juUo l!IU, •ieo. p.io!I 

41.- DIJlllJt,R,.Manuel 'i Jts' 1111. LOZANO. Lea111ación Mexicana. -
To~.o XlV, Edición Oficial, .lllprenta y L1toqrafla de Eduar
clo D'*l'n y ClleJ),, Médco, 1887. p. •25 y 426 

- 56 -



42.- Ibfdet1. PI'• 4ll, 451 y 461 

4l.- Ib{dem. Tomo XVI p.276 



CAPITULO I II 

LOS U.llllNTQS 

1. - LOS SUJEIOI, 

En la .. proplacidn por cauaa de utilidad pública e -

x¡sten •iempre do1 1ujetos y, eventu.lmente tres. Los dos EU

jeto1 10n el activo r al P9•ivo, 

11 •UJeto activo, cOllo ya villOa, •• el drgano de la 

Allmini•tración Pública que lleva a cabo la eKproplación. Dij! 

ma1 qua en al IÚ!bito facleral dicho aujeto el el Fre•idente da 

la República lll•iceiw r. an el local, el Gobernador de cada 

Estado. 

El 1ujeto peaivo ea aquel que 80jJOrte le eKprapia -

ción, el afectado, el eicpropiado, Dicho •uJato puede 1er Ulla 

per1ana fíalce o lllllrel. 

El tercer 1ujeto, el cual puede .. i•tir o no, es el 

beneficiario. lite 1ujeto 1dlo .. 11te.1n c110 de qua al expr2 

piante y al de1tlnat1r10 no coincidan. E1to ••, que al .. pro

pienta tran811it• el bien expropiado a un tercero1 el benef icit 

ria. lite tercero o beneficiario .. ti1fará le nece1ided coles 

Uva MIÜante deteninacla actividad que deben re11UAr, enco

H8dlllo por el apropiHte. 

•l blneficierio de le e.1propieción •• y ai9ue aiendo 



el Estado o ente pdblié:o intereeado, 1obre todo en una ~bra p~ 

blica, pero tMbien hll llevado e Hrlo el particular, a título 

preci~nte de reali .. cicSn del inter41 pdblico anYllelto, que 

puede conei1tir en le tran1fonr.ac1ón y/o 411tribución de lo ~ 

propiado entre individuo1 nece1itadoe, c01110 ocurre con la con! 

truceión y venta de aloja1ieato1 populare1. ¡ 1 ) · 

•• el ca10 de exprop1ae1ón de deter1inedo1 b1ene1 -

nec1>sario1 para una conce1idn, se trata de biene1 indhpen11-

blea para que 101 particular•• lleven a cabo un 1erv1cio pÚbl! 

· co requerido, Aal, el eonces•onario 1ati1face una neceai41d -

~oleetiva pre1tando un determinado Hrvicio pÚblico utiliaando 

el bien expropiado y convirtiénóo1e a1l en el beneficiario. 

a, • El OBJETO W.T!RIAL, 

2. l BIENES EllPROPIAllL!S, 

El objeto de la expropiación pueden aer coaa• :nater•! 

les o 1 .... tertale1. En el prt .. r caso 1e C0111prenden 101 biene1 

ina:.uebl•• y 101 bien•• mueble1, y en el ••~undo, 101 derecho1. 

Anterioreente ee pen .. i. que IÓlo pod{1n expropiar•• 

101 bienes 11111ueble1 en virtud óe que é1ta1 eran 111 expropia

eione1 Ñ11 frec-te1. 

•i.o. tll-• -bl•• telllli• tonan parte ~ la pro 

piedld rn1vada J eon naaeptWes di upropiaeWo por ~UN lle 
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utilidad pdblica en nueatro.derecho. Los términos •propiedad 

privada•, .. cosa e11propiada 1 , 'proPiedad particular•, 'objetos 

cuyo Yalor no eaté fijado en las oficinas rentlsticas', y la 

;eneralidlld del artículo 27, párrafo II, no deja lur,¡ar a duda 

aobre la posibilidad de expropiar los bienas mueblea•. 2 

Pueden expropiar•• derecho• CCl(l\O los de patentes 

para induatrializar un detel'lllinado artículo que eea de inte -

rés general par• el Estado, o los derecho• de autor que airven 

para a111pliar el acttrvo cul tur1J de aua habitantes. ( ) ¡ 

bleeido 1 

IA Supreroa corta de Ju1ticia de la Nación ¡,. esta -

" ••• 21 indudable que la voluntad del con1 
tituytnte fuá 1utort .. r la expropiación -
de toda ela1e de bienes 111111ueblea, mueble• 
y derecho• puea por razón de au contenido, 
•• decir, por le natur•le .. d• la1 mate -
rtaa que tratan loa p4rrafoa pri ... ro y ae
vundo d•l 1rtículo 27 conatitucional, car! 
cen da nexo q11e loa livuen, de tal mana.ra
que no puede af1rt1arH que el HQundo Ht4 
re;ido o relacionado con el anterior pue1-
aiendo diatintaa laa materia• qlle tratan,
no puede haber relación entre lo• pree~p -
toa que loa contienen, at el 1911ialador no 
estableció expreaamente la unión entre am
bo1. Y p>r 11 ra1ón d• la fi!Mllidad que -
persigue el leqialador, al eatableeer lae 
non1aa eonatitutivaa dicbaa, no •• puede -
admitir que 11 expropiación aólo puada ve
rificerae en biene1 reícea ••• al legisl1 -
dor no con1ign6 limitación expre11 al;una
a le f1e.U\&d de eicpropi1r, ni e1tablec1ó
diatincionea entre loa bien•• que pudieran 
aer objeto d9 la declaratoria de expropia
ción, ¡»r lo que no aer!a Jurldica 11 in -
terpret1ci6A JlO( .. dio de la cual se hici! 
re eaa dt1tinci6n, y al decir'._1obJetos•, -
en el ae;Ulléllo ~rr1fo dal inciao VI del -
•enctonallo artlclllo conat1t11eio1111l, e1 in
cue1tion1ble qae el conatituyente qullO rt 
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ferir .. a bien•• mueble•, porque ;ramatica! 
y jur!dica11ente, correeponde con m&e acier
to el t'naino •objeto• a loe bienae •uebl•• 
porqlie no ae re9i1tra eu valor en l•• of i -
cine• rent'tlticae,., Debe decirse q1111 la ex 
propiaciór. de la propiedad privade que aute 
riza el artículo 27 constitucional, por ca~ 
ea de utilidad pdblica y medilftte indemnill!, 
ción, puede afectar a toda el••• de bienee
d• lae pereonae, eeto ••, e illlluebl••· •ue
blH y derechoe ••• • ( 4 l 

•0t;1de el punto de v11ta de nueetra le~i•l~ 
cion poeitiYI, ni 11 Conetitución de 1857 -
ni la de 1917 di•tinQuieron entre loe bie -
ne• mueble• • inaueblee, ni eetablecieron -
que eólo eatoe Último• plldieran conetitufr
el objeto de la expropiación ••• una raaón -m'• para eoetaner que los bienee ~ueblea -
eon auaceptiblee de expropiación, •• apo~a
en la ter!linoloc¡Ía 1111plHda en la fracc1ón
Vl del articulo a7 conetituc:ioaal, puee al
hablar.. dal precio de la indellni .. ción, •• 
uea de laa palabrae •co .. • y 'objetoe', con 
ee~toa que jur{dic .. ente tienen una connott 
cion diverae a loa inmuebles, pue1 ai bien
es cierto que laa cosas pueden 1er tanto -
muebles coeo i11111uebl••• la palabra •obJ• -
toa• 1olaaente puede referir .. a aqullloe.
Por ÚltillV, ea de ~•ncionar .. la ejecutoria 
f'Or la sevunda sala de la supre11a corte de 
Justicia reca{cla en el amparo prOt11ovido por 
Mercedes ca1tellenoe viu4a .. la~ta, en le 
que ae 1oetuvo que la expropiacion de la -
propieded privacSe, que autori .. •1 artículo 
21 conetitucionel, por cause de utilidad p~ 
blica y mediante iodeanisactón, puede afec
tar a toda clase de bienee de laa pereonae, 
eeto ee, i1111ueble1, muebles y derechos, te
•i• l~ntica a la contenida en la• 1Íne111 -
anterior•• y la cual •• f undllaentó en con•! 
deracionea varias, principalmente en laa h!l 
chlla en torno al contenido del articulo 21 
de ouaatra carta rundalllental y ter111inologia 
empleeda por el •h11a. • ,• 1 5 ) 

serra Roj11 agr99a que lal empresas ~rcantilee Y 

Jas ne;oc1acione1 industrial•• aon objeto de expropiac16n, el -
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para ello median causaa de utilidad p~blica, ( b ) 

~n efecto, le fracci6n IX del artlculo 1 1 de l• b!:l 

de i1propiaci6n conaidera cDftlo cau .. de utilidad pdblic•1 

"IX. - La crHci6n, fomento o con1ervaci.ln 
de una empre .. pera beneficio de lñ cole~ 
tiYidad", 

Ll•i•te alguna caracteriatica que deba cllbrir el -

bien a e1propier1 LDeben tener algo en común 101 bienes 1uj! 

toa a ecpropieci6n7 sí, eeta caractedatica H su inau1tltu.1,. 

biliclad. 

Requhito eaencial ea que la coA •H un "corpua -

certlln", ••decir, que no quepa auatitución con otra similar, 

debiendo por conai9uiente ser un bien determinado y con"rRto, 

COlllO dice zanobini, la inf 11119ibilidad de la ecua •• aieepre -

une condicidn neceaaria para que aquella pueda ser objeto de 

la •Apropiación. ( 1 ) 

2.2 AMPLlTUp DIL OINJTO §XPROPWJO. 

11 p1111to a tratar ahora ea el referente al destino 

que deben Hguir 101 bienee mueble• que de d9una manera se 

hallan f1Jo1 o al 1ervic10 del inmueble de un modo eatable,

por ejemplo loa elevedorea, laa eatat1111a, le1 fuente1. llle· 

ben ae;uir la suerte del inmueble o el propietario puede re

tirarlo•? Recorde9oa que lo acceaorio 119\HI • lo princip1l, 

y lo principal en eate ceao ea el inmueble, y lo acce1orio, 

loa bienel muebles. 

- 62 -



Laa coaa1 mu1bles puedan aer obj1to d1 r1l1cion1a 

jurídicas diatintaa, por lo tanto, 11 propi1tario pllld1 con11¡ 

var los bien1s 1ueblea que •• hallen dentro del inmueble exprg 

piado, cu.ndo no .. v .. perJUdicado por ello el 1nter4a pÚbli· 

co. 8 

•• preciao tener a l• viat• une cona1derec16n -

de derecho pl!blicu que no deioe olvidene para talH caaoa1 y 

•• el fin qt• se proponga el expropiante el llevu • cabo la -

expropiación. Si el objeto de la expropiaci6n ea det11oler al -

eóificio, puede eclllitirae, en ~eral, que no ••t'n coeprendi· 

das en lo expropiado loa biene1 mueblea, y que, por tanto, el 

propietario de 101 mie1110s podrá retirarlos, teniendo • au vea 

la facultad ele pedir que la edquiaici6n por el expropi•nte •• 

extiende ft dlchO• bien•• 1ueblea, ai por ra16n de l• expropi•

~1ón d~l 1 .. ueble queden inaervible•r y, por el contrario, ai 

la exprnplecidn tiene per objeto adqllirir el inmueble pare co~ 

1e¡verlo e~ el estado en que ae encontraba y utili .. rlo oon tg 

do1 aua el ... entoa~ entonce• ha de entender•• que le expropie • 

ción cot1prende tambien lo• bien1H aueblH exiatentH en el 1141 

hcio". 1 9 ) 

B• iaporteate que recordarlo• que lo anterior adlo ea 

aplicabl1 a loa bienes que se encuentren el servicio del i11111~ 

bl1, como lo• 1encion1doe más arriba, o bien se trate de obje

tos de ornato pero que tubi¿n .. encuentr1n fijos. Lo1 deÑa 

bien•• muebles que no rednan eata1 características no tienen • 

por qué estar coaprendido1 dentro de le expropieci6n del bien 
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inmueble, a manos que expresat11ente ae especifique as{ en el d! 

creto eicpropiatorio. 

2. 3 BJPM NO llPROPIAB!cU• 

seg4n Lamban•, el dnico lÚlite qllll conaerva la expr2 

piaci621 ion loa deracho1 lluadoa de la peuonalidad. ( 10 ) 

Si bien VillO• que son expropiable1 toda clase de bit 

nes i1111111tble1, muebles y dareeho•, lwy al9uno1 qua quedan fue

ra de dtcha 9eneralidad en virtud de 1u propia naturaleza o -

bien, porque aef lo establece la Constitución. 

Para Praga, dicha excepción le con1tituye el d1nero, 

•¡l 11tedo no puede proceder a la eapropíación del dinero en -

efecti.,o pue1 el medio 1411111 para obtener 101 recur1oa india -

pene•bl•• para el aoatenimiento de loa gastos pllblicoa ea el -

i11pua1to, ~. la expropiación 4' lupr e una indemnizaci6n

en efaetivo, ai lite ee eJCpropiara para compensarae en la mi•

.. e1pecie, la expropiación deJ1rf1 de c111plir au obJeto•. 1111 

Gutidrrez y Gonulles afirma que1 •No. 1e puedan eicprg, 

a) La pequefta propiedad a9r!cola o 9anadera en ex

plqt.ci6n, confo.nie lo que ll8Dlla la fracci6n a del 

articulo 27 de la conatitución. 

b~ Lel co .. a f uturaa, y 

e) El dinerc>". ( 12 1 
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L•• letra• a) y e) han quedado clara1. L•• co .. e f~ 

tura• aon aquell•e que no existen al •0111•nto de celebrara• una 

relacldn Juddlca rHpecto de ellaa. 11 olwio que laa coaH -

futuras quedan fmra de la upropiecicSn en virtu4 de que llO •

aletea tlldavla. 11 objeto expropiable debe aer cierto y dete¡ 

•ieado, · H el atiafactor 49 le neceeltacl coleotlva, l• c'*1 -

es .. 1nente, actaal. Al;o que no aaiate al1n no pllelle aatlafa

cer una nece1ldad pÓblica. 

2, 4 U,US pi CHUllo'INll'-. 

Chlovenda elaboró u.na teoría muy ori9lnal re1pecto a 

la natur.ieza de la .. proplacidn foraoaa. 11te jurllta part•

de le obHrvación de que la faclll tad de dieponer de un derecho 

H cosa di1tinta del derecha del cual H dhpone. De tal Nn! 

ra qua el la propiedad de 101 bienee de un pertica11r 1e pide

por le admini1trac16n p6blica, tiene 11111ar l• expropiación de 

la facultad de diaposlción. 11 decir que la eapro¡l1aci6a por

cau1a de utilidad p6blica conaieta e1encial .. nte an una .. pco

piaci6n da l• facUltad de dlepoatct6n. "Lo que l• lay faclllta

• loe ó"1nc11 competentH del litado para expropiar H la po -

testad j111'!d1ca concrata da dlapoetci6n que correeflOlllS9 al prg 

pletario. &ate ee, en buen anilllei1, el '1nico objeto po1lble

de espnpiacl.ÁDr P•to que lUI 'hauitad•• J11ddtoa ... ·a- .&a 

ca¡mc:ldacl de eJerclciio, que n mi iplicectdn d•·•ll•ÍI. re

cae lrwediataeente en euJato1 del ocdlln Judcltco. Son 1111 •• 
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tr11111entos concedido• a 101 sujetos jurídicos para loa fines de 

la vida Jurídica, Mediante ellos .. edquieren, se lllOdif ican y 

•• tranmmit•n lo• derechos, Pero dicha• conceaioraes e•tán su-

jet11 a revocación en ca.o de que el •ujeto uae de ell•• da -

lllodo •normal o con fin•• contrario• al interé• general eK1st•n 

ta•. ¡ 13 ¡ A1í, puede privarse al 1ujalo de determinad•• f! 

cultada1 jur{dica1 cu.ndo ptirmitirle su uao ••• un ob1táculo -

para el 109ro da un f1n de utilidad general, e1to e•, la expr9, 

piación por cau1& da utilidad pd~lica, 

La facultad de que debe privar•e al expropiado es la 

facultad de.d1•po1ici6n, porque la con•ervación de este modo -

de u10, de abu•o eventual o de tran•mi•iÓn de la propiedad de

parte del propietario i•padir!a al 109ro de un ftn de carácter 

p4bl1eo. 11 acto de podar que 11 autoridad ejecuta con 11 ex

propiación atafte a1encialmante a le facultad d~ dispo1ición.,

"llta faoultad que • quita al propietario no pueda, natural -

manta, extinguir .. , ni pierde •U autonomía, sino qua la con••! 

va acentuada. Sigue 1iendo al 111adio indi•pen,.ble da le tr1n! 

mi•iÓn del derecho de propiedad. La misma facultad jur{di~a -

que •• la quita el propietario •• la concede a un órgano pdbl! 

co para que •• 1irva da ella de conformidad con el fin general 

que ha hecho necaMria la expropiaci.Sn". ( 14 ) 

No co.ulgo con la teoría arriba e¡¡pue•ta en virtud--

de qua la propiedad de un bien i11plica que poden:oa di1poaer de 

41. La facultad de dispo1ición vt1 1r11plícita en l• propia .. d. 

- 66 -



cuando .. noa expropia un bien ya no pod•o• dhpo -

ner de él desde el milllO SoOCento en que ae noa notif ice dicbo

acto. No hay que coGflllldir le facultad de dispo1ici6n con el

derecho de propiedad. Porque te1190 la propiedad 1obre un bien 

p11edo di1ponar de él. No pueda disponer de un bien que no ea 

mío (a meno• que e1té autorizada par• ullo), Pi1poner de un• 

bien siQnifica que puedo enajenarlo, puedo darlo en arrenda --

111iento, puedo petw1itir 111 u10 por tercera• peuonH, p111clo hi· 

potecarlo o darlo en prenda, etcétera. sólo puedo hacer toclo

esto at el bien me partenace an propiedad. 

Expropiar, c01110 vimo1 ente1, 1igniftca dajar f111ra -

de l• propiedad. Por lo tanto, ae raf iere al derecho que t•ll! 

lllOI sobre un bien, la propied1d, r.á1 no a l• facultad da cli1 -

po1ici6n. 

Chiovenda cae en una contndicci6n puH Á1 adel1nte 

afir• que "no •• impide 11 propietario tran•itir a otro1 111 

propiedllcl en la1 condicione• qlM! 1e encuentra, ea decir, cor.o 

d08linto li•itado por le facultad de diapo1ici6n corre1pondien

te al prefecto". ( 15 1 Yo •e pre.¡unto, cclaio la ve a tr•n•i 

tir •i no puede di1poner de él. 

La expropiación alude a iin derecho de lo• afectacloa

Y H el de propiedad, Podee:oa decir que el objeto da la upr~ 

piac16n ea el derecho da propiedad, C081o 1u nombre lo indic1,

el 011111 nc:ae 90bre loe bienea ¡a1trimo11ialea da 101 aujeto1. 
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3.1 CONCEPTO, 

"El concepto de utilidad pública, como todos loe con 

cepto• del derecho público, debe definir•e en relacidn con la 

nocidn de etribucione• del E•t•do, de tal modo de con•1derar -

que ••iete •i .. pre que la pri•ecidn de le propiedad de un par

ticular ... neae .. rie pera la .. ti•faccidn de las neceeidadas

colective• cuando dicha Mtbfecc16n &e encuentra enc0111end11da-

el Estado•, ( 16 ) 

Pera Serre Rojee, le utilidad pÚblica coneiste " en

el derecho qlM! tiene el letado pare seti•fecer Wla nece•idad -

colectiva 'i en i¡enarel le conveniencia o el int.eráe de la gen! 

reUdad da loe individ110• del Estado". ( 17 ) 

sa;4n Corbo, "le utilidad pública ee dá tanto en --

cll8nto •• perei9ua una finalidad de sejoramiento o de·perfec -

ciÓn de la comunidad, 11 concepto de utilidad pública eetá in 

tiumente vinculado con el de neceeidad pública, .. decir, de

be aar apto pera •ati•f•cer e á•t•, que a eu vez ee preci•o en 

tender COlllO aquella apetencia aentida por l• comunidad en aten 

ci6n e 1ue objetivos de progre•o y biene1ter•. ( 18 ¡ 

aur9oe seft•l• que ,.. trata de •un concepto .. inenta

~ente econ6mico. La idea de utilidad en general implic:9 la rt 

leci&n entre una nacHiclad y un objeto .. usfactor qua a le 
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mi- c!eba apUcarM. Hay utilidad c111ndo el bien Atiafector 

col .. una necaaii5ed pr .. x11tante, pera Cl!Mo efecto Me reqlliere 

que entre aqy¡l y '•t• haya una cierta adec111ción o idoneidad. 

P•r• que exi1ta 1111a ceuaa de utilidad pública •• requiera que 

har• por un lado, una nece8idad pÚblica, y• 1aa eatatd, ao -

cial o 441enarel, peraonalMnte indeter1111nada, y, por otro, llll -

objeto auaceptible econdeic•••nte de col .. r o Atiafacar dicha 

neceaidad., .si bien el concepto de utilidad pdblica H •inen

temente econ&aico y reconoce c09o pre1upuaato una neceaidad -

pública da 11 mi- Índole, au coaprenaión debl lleaerH exten

lift • la idaa da inter'• aocial que puede tener un contenido· 

de cualquier otra naturale&&", ( 19) 

Para rarnánde• d•l c•atillo,"l• ca11A de ••r de la -

expropiaci6n •• l• utilidad pdblica, elelllanto e1enci•l da la -

f4cultad 1 expropiar, Utilidad ee la cualidlid que atribuimos

• le1 COA• de .. ti•facer n111atra1 neceaidadea. P•r• que haya 

utilidad pública 1e requieres ll Una nece11da• p6b11ca qua de

be ser .. thfeclla, 2) un objeto conaideraOo C0110 capes .. •-

ti1f1cer ... neceaidad, y 31 El po1ibl• deatino an concreto -

del objeto a la aati1facción de la neceaidad. 1 ao ) 
LI naceaii5ed pública H un Htado CJ•nerel de 159 .. Qr! 

do, un e1la1tar, ..., utilidad pÚblica en tOllo aquello con que 
. . ? 

pueda Atiafacar .. 1111a nece1idad pÚblica, pero se requiere q111 

el Ó1:99no enC111"4J8do da atenderla caresca del .. ti1factor, p11111 

11 lo t11na, eólo habr4 que dilaUnarlo a cWlrir la neceaidacl -
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de que •• trate. ( 21 l 

A1Í que pri .. ro ae precisa de la existencie de una 

nece1idad colectiva, segundo, la obli9eción del Estado de aa

ti1facerle, y tercero, que dicha situación llÓlo puada 1er re

•uelte ~edianta la expropiación. 8610 cuando •atoe requiei -

toe se den en e1te orden, 1e pre .. nta la utilidad pública. D! 
9emos que el enlace o punto de contacto que existe entre una 

nece1idad colectiva ~ el derecho del E1tado de expropiar, ee 

le utilidad p4blica. Si no hay utilidad pÓblica, al Estado -

.no puede upropiar. 1,e Utilidad pÚblica e1 lo que faculta al 

Estado e expropiar. 

11 alcaace de la facultad clll eJCpropiar 11 ha ido a~ 

pliando, y ahora t111bi'n comprende al inter61 10cial, Ante -

rio111ent1, lai upropiacione1 llÓlo eren por cauae de utilidad 

pÚblica cuando en el 9oce del bien apropiado .. 1111titul1 el 

Municipio, al litado o la Nación, pero nunca un 9rupo partic~ 

lar. La• 119utent•1 te1i1 de la S'llprlllla corte 4• Ju1ticia d• 

le .. ción, eetableeen claramente lo que debe entenderse por -

iater'• 10Cial 1 

•Le Juri1pru4llncia e1tablecida por la su
pr ... corte de Jueticie, coa relación • -
que 111 expropiacione1 WtiClllente tien•n
•1 c:Mécter .ele lltUi .. d p•uoe, cuanto -
... nltit•J• le coleetiTidH, lllmes• 1111-
ai~i¡lio, 1•"61 o aao~óa. u •l 9oce de -
la eoN Upl'Opiadll, pero que nunca poda
••r 119111 cuando H J1Civa111 de n ·propl•
ded • - per10na, plÍra beneficiar e un -
grupo particular, individlD, 10eieded o -
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corpor•c1c5n, ti. •ido contreriade. &n efec
to, de une rect• C0111pren1ic5n del concepto -
de •tilid9d p4blic., en 101 t4r111tno•·rel•t1 
Yo• del articulo 27 de l• con1tituctc5n, ca: 
ba deducir qua e• -'• Mplio el •lcanca de 
la facultad de expropiar, que el re1tringi
do qua H 10stuvo en la Juri11prlldenei• •nt! 
rior. E• iM11 upUo, porque cOlllprende, adt 
•'11 de lo• c•1oa en qua el E1tado 1e 1u1ti
tuye en el voce del bien expropiado, par9 -
e1tablecer y eaplot•r, por et •i•~o, un .. r 
vicio pÚblico, o para .. prender una obr• _: 
que reportar' utilld9d colectiva, aquallo1-
en que 101 1>9rticul•re1, medi•nte le autori 
.. ción del latado, fueaan loa encerqado1 di 
realizar e1to1 objetivoa, en beneficio de -
la cole~tividad. X.. nueva concepci6n jurf
dica de la propiedad, no la reput• ya COlllO
Ull derecho abaoluto, 1ino COlllO una !unc1c5n
•ocial, y 1>9rmite qua la upropi•ci6n 'pued9 
llevara•. cabo, no 1610 por el.antiguo con 
cepto reatr1n9ido de utilidad publica, aino 
ad..,'•· por razone• de inter4a .acial, ya -
que el individuo no Uene el derecho de co!!. 
servar improductivo• au. blene1, ni cavar -
lea fuent .. de vide, de trae.Jo o u con1u
mo, con meno1cabo del beneficio venerel 1 -· 
•nte l• inercia o rebaldÍ• .. 1 individuo, -
p;tr• cumplir con eate tre1cendental deber,
el S1tado, en 1u oer4cter de 1dllini1trador· 
ele loe intere1e1 público•, y de c5rgall0 de1-
tinado a .. tiafacer la• i•perio••• nece1id! 
eles populara1, tiene el deber indeclinable
de intervenir, con la enervfa y rapidH qlll 
el cHo recluie, a fin de illpMlir que la -
propiedad fecunda se vuelva e1téril, qua el 
equilibrio económico ae roapa o que el pro
grelO nacional M 111tanq11e. La eapropi• -
cidn, por rasone1 de utilidad aocial, 11 Cf 
racteriza por la tendencia a .. ti1facer da 
un llOdo dir•cto o inlledi•to, la1 nacaaida -
dea da deterainad9 el••• .acial, pero medit 
ta o indirectllllllnte, la1 di la oolectividai 
ain que 1011 bienes expropiados dejen de con 
tin1111r ti.jo el réc;ii111en de propi91Sad priva : 
411. Ad •cOAtece tanto • el fr•cc:iiollUil!l 
to dll 101 grude• lat 1fl!Nio1 o en • -.a .. 
ni .. ~ión, en benefic:iio di l•• cl• .. 1.ca-ipa. 
1inatl~ CC90 en·•l fraceldllelliento y urbani
.. cida de terranoa deatiJ\ado• a ao1U1tru!r. -
hllbitacione• mi.ta• • higiéniC.a pera o -
brero1, &n HtH ca.a• e1 indudable q111 -
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lo• directamente beneficiados, son loa in
dividuos perteneciente• a ••toa dos gran -
des grUpo• eociale•r pero a l• po•tre, lo 
•• la sociedad, por la interdependencia •• 
~ue le vide llOderne ha establecido entre -
este y equélla, Finalmente, la facultad -
de expropiar, .. ba•• tembién en razones -
de inter6• nacional, q\18 ebarca, no sola -
mente 101 fine• que debe cumplir el Estado, 
de vel•r por la paa pÚblica y por el biene1 
tar de la colectividad, en c•101 de crista, 
de tra1torno• graves, de epidemia~ o de te
rre111oto• ccn la• proporciones o caracteres 
de una verdadera calamidad pl\bUca, mino -
ade111ás, l• imperio•• necesidad de proveer. 
con toda eficacia a la defensa de la •obe
ran!a territorial. Al e1tablecer el artí
culo 27 constitucional, que lea expropia -
cione• sólo plleden hacerme por cau .. de u
t ilided pÚblica, adopta como concepto ~s! 
co de la expropiaci&n, el de la utilidad -
pública en •u mé• amplio 1ignif icado, ea -
decir, el que abarca la1 tr•• di1tintaa mg 
dalidadH que ee han analizado•. ( 22 1 

•No puede .. rcar .. una ltnea que ••pare r! 
dical•nte lo q11a pllede eatendeue por in
teré• pol!tico, por interé• aoci•l y por • 
interée,nacioiiel, ya que la• palabra• •ut! 
llclad pliQlia' eMierran un concepto que -
no tiene CGlllO contrario llÍs que el de •:ut! 
lidad privada' y cOll\O con•ecuencia, lo que 
1• ConaUtuciÓll prohibe, H que ff 'h1141911 -
exprop1aclo119e par utilidad privada, pero 
de nin;una manara da .. utori&a 1•• expropi! 
clone• por cauaa de interés 10clal o nacio 
nal, p111a, en '1ti111 irietencia, todo inte: 
réa 80Ci•l •• \111 interéa nacional y todo -
interés nacio1111l ea un interéa p4blico•. 
( 23 ) 

"Jurldi-nte llO uUte uaa diferencia 
austenci1l y preci .. entre los conceptos -
de •utilidad pdb1ica• e •1nter61 pdblico•, 
pues .. 111cueationable que l• ejecllCiÓn de 
un acto por parte del l•taclO, que Uene ~ 
mo caaa. deter11111111nte l• utilidl4 que re • 
porta el p6b11ce0· 1111 viene • •er otra coM 
q• 1111 ecto e11 · el cual ut4 1ntere•da la 
colectiv1d8d, cla --~ que la utilidad ri 
blica no ee sino el interé• social o colee 
Uvo encuinedo • la oeupac1Ón da l• pro : 
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piedad pri vade." • ( 24 ) 

seg6n Burgoa, eJCilten varia• h1p6tes1• en lea c1111le1 

puede Anifeatane el interéa aocid 1 "la pritaera hip6teai9 de 

interéa aocial eatriba en el designio de satisfacer c1111lquier

nece1idad que padezca la c0111unidadJ en otra hipóte1ia, dicho -

interéa se revela en la evitación de todo dafto que e~perimente 

o pueda sufrir inminentemente la colectividadr en 1111& tercera

hipóteai• el interés eocial se 111anifie1ta en la procuración de 

un b~eneatar para la coaunidad, en el eeJora•iento de la• con

dicionea v1tele1 de loa aectorea mayoritario• da la poblaci6n, 

o en 11 aoluci6n de loa problam•• aocioecon6mico1 y 011lt11ralem 

que loa afecten•. ( as ) 

Eato no ai911iU.ca que oadll vea que liara une caun u 
utilidild pÚblica, el &atado puede eapropiar illll9diat ... nte, la 

supret11a corte de Juaticia de 11 Nación, a eate reapecto ha di-
§ 

cho que la tu1prop1aci6n 1 

llevada • cebo ain loa requiaito1 pf! 
viatoa por le ley, e&. cuando n trate de 
~tilided pública, ieporta 11118 violación de 
9arantLu• • e 26 l 

3, 2 l?ITl!!IWIACiotl D& LAS Co\!!SM ll& lll'U.IDiJl P!!ILlCA. 

Ciando eatuli-a el principio éie la legalidact, en •1 

cap(t~lo pri .. co, •illua que la conatttaet¿n aell•l• en •l pirra-

- 7J -



fo deci1110quinto del Artículo 27 que1 "La• leyes de la Federa -

ción f de los Bitados en 11111 respectiva• jurisdicciones, detet 

minarán los ca1oa en que 1ea de utilidad pdblica la ocupación

de la propieded privada, y de acuerdo con dichas leyes la aut2 

rided adlllinistrative hará le declaración correspondiente•, 

De tal minera que corraaponde a la1 Leqi1laturaa de 

loa Estados y al Con;reso de la Unión, en sua respectivas ju -

riadiccione1, determinar dicha• caueaa. Aaimia.o lo reconoce 

la Suprema corte de Juaticia de la Ilación al 1et1elar quer 

" ••• como ni el propio articulo 27, ni nin
guna otra diapoeiciÓn con1titucionel, de -
terminan el crit1rio ele utilidad pública -
que deba eervir al 199i1lador federal o CQ 
aún para fijar 101 ca101 de ella •• noto
rio que el con1tituyente conf ir16 a la 10-
beranla de dloho1 199ialadorea de lo• ¡ata 
do• J con9reao de la Unión, la detert1ina : 
cldn de 101 c:aao1 da utilidad pdblica que 
en a11a relJ)eOtivaa juri1diccione1, debln -
fundar la ocupación de la propiedad priva
da•. (271 

".,.ele 1uerte que las leyes locales de ex
propiación quedan c0111prendidaa dentro del 
citado precepto constitucional, que no 1ó
lo no fija el concepto de utilidad pÚbli -
ca, 11110 q111 autorisa a 101 latadoa para -
determinarlo en 101 c1so1 de au juri•----
dicciÓn" • ¡ 28 ) 

.Bl con;reao de la Unióa determinó en el articulo l'

da la Lef de p:eropiación de 25 de noviembre de 1936 lH cau -

aaa ·cae utUi~d ptb11ca1 

"ART. 11 .• .. -Ul•na de utUidad.plibU
oar 
I.• 81 e1tallleci•iento, ~otacidn o OOft• 
1er,•ci6n de un aervicio público, 
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II.- ... apertura, ainpliación o alinea~i•nto 
de callea, la con•truccidn d• calaada•, --
puente•, camino• y tÚn•le1 para facilitar -
el tr&n•ito urbano y •uburDlnor 

III.- El embellecimiento, ampliación y H -
ne4miento de la• pgblacione1 y puerto•, l• 
con•truccidn de ho1pitalea, escuela•, par -
quea, jardine•, campoa deportivo• o de ate
rrizaje, con•truccion•• de oficinas para •l 
Gobierno Federal • 4a cualquier obra cleati
nada e preatar 119rvicioa de beneficio cole~ 
tivo, 

IV.- La conaervación da lo• lugar•• de be -
llHa panod1nica, de lea ant19\iadlldH y ob
jetos de arte, da 101 edificio• y mon\111\an -
to• arqueolÓgicoa o hiatóricoa, y da la• -
cosa• que .. con•ideran COllO característi -
caa notable• de nueatra cultura nacionalr 

v.- L• .. ti•facción de neceaided•• colecti
va• en caao de 9uerra o tr••tornoa interio
rHr •1 am•tecieiento cia lH cilldadH o -
centroa de polllaci6n, de viverea o de otro• 
articulo• cla conalllO nec••rio, y loa proc! 
dimiento• •Pl•do• para coallatir la propa
;aci6n da epidelsia•, epilOOtiaa, incendio•, 
pla;aa, inlllldacion•• u otraa caluidede• P.! 
bUcHr 

VI.- Loa IHdio• e111plMdoa para la dafenH -
nacional o para el .. nteni•lento da la pac
púbUca r 

VII.- La defanaa, conservación, de .. rrollo
o aprovechllllliento de loa el..,ento• natura -
lH auac•ptiblee de ...,11ai;.ciládJ 1 

VIII.- L• equitativa di•trilnlctón de la ri
queca acaparada o 90nopolil&4& con vantaja
uclHiW da UM o 'aria• JIU'IDDH y con 
perjuicio de le colectivi .. cl en ;enerel, o 
de una cl•ae en particularr 

I,¡l. - La crMción, f011Ht$ o oonar,racicSo de 
Ulia -.ni• para .... fieio •.¡a oa&ecUvi• 
dadr 

x.- IA• ""1tl• nece•ria• ~. •itw l•. -
... truectclll .. lo• .1..-toa liit1ira1H r -
lo• dllfto• que l• propiedad pueda •Ufrlr. en 
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perjuicio de la colectividadr 

xr.- Le creación o .. Jora11iento de centro• 
de población y de •1111 fuente• propiH de -
viciar 

XII. - Lo• d•'• CHO• prevtlto1 por ley ... 
e•pecialea•. 

Recordando la• h1p6te•ie en que 1199411 Dlll'Qo1 •e men! 

fieeta el interés aocials l) satiefacar una nece•idedr 2) Evi

tar todo dañor y 3) Procurar el biena•tar, mejorar las condi -

ciona• vit1le• y •olucionar 101 problem•• aocioaconÓftlico• y -

cllltur1le1 da la comunidadr pcdeno• decir que la quinta fr•c-

ción •e encuentra en·11 pri .. r• de •ll••r l•• freccione• 1e.ct1 

Y décima, en 1• •e;unda hip6t11iar y, l•• fracciones primera,

s19unda, tercera, cuarta, 1éptim1, octava, novena y déci .. pr! 

"'era, en la tercer• hipÓteda. Aunque opino qua en eentido ª!!! 

plio, en última instancie, tod•s 111 hipÓtesis se traducen en 

nec11tdad11 de la comunidad. 

A eont1nuación vere11101 ·10 que al9unaa l•re• eqeci•

les sellalan como utilidad pública. 

A•Í, 1• L•x Fedtr•l da R1for11111 Agraria de 16 de • --

bril de 1971 e•t•blece en su 1rt!clllo 1121 

Art. 112.- Lo• b1ene1 •Jid&le• y lo• C!OlllU
nelH .&lo podr'n 11r eqiropiedo• por caa
.. da utilidad pÚblic1 que con toda eviden 
cia ae• 1..,erior a la utilidad eocial dal
aj ido o da 111• -unidade•• 111 1QUaldad -
de c1r--.nciu, l•· upropiaotón • fln
cerl pr1ferant1111nte ea bienea áe propia -
dad 111rUcul1r, 
son c111111 di utilidad p!Sblica1 
! •• ¡l eetableciatento, uplotaC:l.ón o. con
••rvacidn de un 1ervicio público, 
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II. La apertura, ampliaci6n o ali .... ianto 
da callas, con•trucci6n da calzada•, puen
taa, carratera•, farrocarrll••• callpD• de 
aterriaaja y deiÍli• obra• que faciliten al 
tranaporter 
IU. El Htableci81anto da campo• de dmo! 
tración y de educaci611 vocacional, de pro
ducci6n de •emilla•, po•t•1 aoot,cnicaa, y 
en 9aneral, 1ervicio• del E1tado pi1ra le -
producción r 
rv. L•• auperficia• neoa .. ria• Jlllr• la -·
conatrucci3n da obra• BllJ•taa a la Lar de 
vía• ~naralea de Comunicación y Linea• ~ 
ra conducción da ener;la aléctricar -
v. La craación, faaento y consarvación de 
una empreae da indudable baneficio pera la 
colectividadr 
VI. La fundación, majoramiaato, con•arva -
ción y crecimiento de lo• centro• de pobl• 
ci6n cuya ordanación y raolllac16n •• pn :. 
vaa en lo• planaa de daaarrollo urbano y -
vivienda, tanto nacional•• COllO aat•tal••
Y municipalear 
VII. Le explotación 4e al..,anto• natural•• 
parteneclant•• a la wacidn, sujeto• a r'9i 
man de concasión, y los eatablacimianto•,: 
conducto• y P1•0• qua f UBran neca .. rio pa
ra ello 1 
VIII. La a11parf1cie naca .. ria para la con• 
trucción da obra• hidr4ulica&, caminoa.d1: 
••rv1ctaa y otr1• •imillra• que raalica 1• 
secretaría de A9ricultura y Kacurao• Hi- -
aráulicoa, y 
IX. Las demás previataa por l•Y•• aapecia
le•". 

La Ley ae Reform. Agraria reconoce an eata artículo 

que lo• ejido• y camunidadH cuaplan una fllnc16n de utilidad -

social, e• por aao, que en c.10 de que hubi•r• i;ualdad de --

circunatanci•• entre lo• bien•• de aquallo• y lo• de propia4ad 

privada, la expropiaci&n ae fincaría en éatoa '1lti1110a, ain ••

bar90, ec:epta que adatan aaua .. de 11UUlll.S ~Uc:a allfer1o-

rea a lo• f 1ne1 q11e eata ley •• propone. 

La pri~era fracción coincide c:on l• fraec1&n pri .. re 
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de la Ley de lllpropiaci6n. 

La •ec;¡unda fracción coincide con lo que eeftal• la -

fracción •egunda de la Ley de Expropiación, excepto lo referen 

te a las carreteras y ferrocarrile•, loa campo• de aterrisaje

están previ•toa en la tercera fracción de la repetida ley. 

La tercera fracción •Í ea original de esta ley. 

La cuarta fracción reconoce que las obras •Ujetae a 

la Ley de vías aanerale• de comunicación y la conducción de e

nergía eléctrica, son cau•as de utilidad pública superiores • 

las que cllllplen el ejido y las comunidades. 

La quinta fracci6n coincida con la ••ñalada novena -

del r••pectivo artículo de la Ley de EICpropiación~ 

La •exta y aéptima fraccione• también •on original•• 

de e1ta ley. 

La octava fracción prevee hipóteaia •i•ilaree a las 

de la cuarta fracción de eate •i•lllO artículo, pero re1pacto a 

la secretaría de AgricUltura y Recuraoa Hidr~Ulico1. 

Podría parecer que hllata la octave fracción, el ar -

tícUlo 112 de la Ley de Refor .. A¡¡raria en1111era limitativ811en

te la• cau1a1 de utilidad pública por la1 que podría expro- -

piar•• a loa ejidos y comunidadea, •in .. tiergo, la fracción ng 

vena admite la• c1u141 de utilidad pública previata1 en 1•• el! 

má1 l•Y•• e1peciales. Eato no significa que por cuelquier ca~ 

.. de utilidad p4bli09 pueda expropiar .. a loa ejido• y oamua! 

dadH, 1ino 1610 por aqaéllas que -n auperiorH a loa Une1-

aocidea que c111plen loa ejido• 'JI coeunidadH. 
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ESTA TESIS NO DEBE 
SAUR DE lA Bl8UOTECA 

Lll Lel[ General de AHntamientoa H.-noa de 26 de ma

yo de 1976, aellala en au artículo 491 

•Art. 49.- Ea de utilidad pdblica l• adqui
sición de tarreno• para aati•facer la• n•
ceaidadee de •uelo urbano J21lr• la vivienda 

.Y 1u eqUipamiento en los término• .. esta
ley. 
cuando 101 Municipio• y lo• Gobierno• de -
101 E1tado•, requieran de terreno• federa
le1, bl!lld!oa, nacionales o d• natural• .. -
ejidal o comlllllll, deberán acreditar la• ne 
cesidades re•pectiva• ante la• secretarfai 
de A•entamiento• lllalllnos y Obra• PÓblicaa
o d' la Refo1111a Agraria, para que en au C! 
ao e1ta• proponc¡an al Ejecutivo Fedaral la 
••i9nación o expropiacion de la• tierr•• -
necellllria•, ob•ervándoH la• di•poaiciones 
aplicables, y la• de la Ley Federal de Re
forma A9raria cuando •e trate de ejido• y 
comunidadH•. 

E1te ertlculo contempla la poaibilidad de expropiar

• ejido• y e<aunidadH por una CllUM de utilidad pÓblica 110 

prevista expresamente en la l:_ey de Reforma Agraria. E•ta e• -

una de la• hipcSteaie a que •e refiere la fracción 1X del artí

culo 112 de dicha ley. 

11 leQi•lador, al hacer la ley, no puede preveer to

do• los supue1to• po•ible• y tampoco debe ser ellll •U intención. 

Existen mucha1 leye• eapeci•l•• qlll! preveen ca111a• de utilidad 

pÚblica dif•r•nte•, dependiendo de le meteria que re9ulen, pe

ro la r .. lidad que vivi1101 ea una •Óla y en la pr,ctica, lea -

leyes ae van relacionando necelllriamente una• con otras, aobre 

todó en lllllteria adllini•trativa cOlllO aqu! ve110a. 

Lo• tr"8it•• a que eate articulo •• refiare, ~ 

••r acreditadoa ante la secretada d• Delllrrollo urbano y seo-
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loqfa en virtud de la de.e.parición de la secretaría de A•enta-

11ienl;o1 H-no• r Obru PQblicH, 1 uta la secreterú ele la 

ReforM A9raria. 

A 111 vea, ie· AY 4' uvenciOM• Y Htrcea de 10 de -

febre.ro de 1976, eatablece en 1u erdculo 63 1 

"A.1!'1'· 63. - LH patente• de invención po -
dran 1er eJq>ropiada1 por el IJecutivo red! 
ral, por cauM ele utilidad p4blice, de con 
formidad con lo que al rHpecto Hteblece
la ley de lapropiación. 
In el decreto corr•1POndiente 1e eetablece 
r4 d la patente paM a Hr propiellld 491: 
litado ..xicaao o •i cae bija el dollinio -
pliblico•. 

11t• ler no e1tablece Clall8al de utilidad pÚillice 1i

no q111 H r•ite • 1• Ley de ll!Proei•cida. Le patente d9 in -

vencidn al paMr • Hr propiedad 11111 l•tado muicano, é1te PU! 

de ..,1oterl• en beneficio de l• colectividlld, o bien, .. ti• -

facer le aeceei._. colt1etive, ,. .. 1uendo que 11 colecUvidad

lo aplote. 

La LV de VÍH Q•r•lH de C011!1!1icaci9n da 19 de ft 

brero de 19•0 ltll•l• en 1u artfculo 211 

•AJIT, 21.- La•:~Í•• 9enerale1 de C011U11ica
ción ion de utilidad pública. 1111 con1e -
cu.neta, la secntaría de ca.unicaci-1, -
a solicitlld de lo• intere11doe o por 1! --
11ilu cuando •• trllte de vfH con1trufda•
por el Go~errio recleral o en cooperectó11 -
con lH •'lltOrtltlclN 1-1•, oleclar•n r -
funda~ lldraill1-t~t1VUltlltl1 eA aaJlre deJ
ljtlC9\'1Ytl, la e11propficl611 di loe terrellllll, 
con1truccione•, •CJ\18• y uteriAll•• d9 pico-
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piedad .. partiClllar que H requieran para la 
con1trucción, e1tableci•iento, reparación o 
MJoruianto de dicha• v1H, 1u •rvicio•· 
awciliara1 y ~. dependencia• y acce80- ~ 
rioe. L• e&propiación •• hará con laa ba -
HI 1i9uientH 1 . . . . 
r.- La lecretada de Caaunicacionaí, para -
declarar l• eiipropiación correapondiente, -
determinará el lll!lar y la e&tenlión de 101 
terreno• y a;uaa y el voliaen de '•t11, aaf 
C090 111 COft8truccione1 y .. teriale• que dt 
ban e&propiar .. , previo e1tUdio de laa n~ 
eidadH de le via r 
II.- Si para la con1trucciÓn y e1t1bleci- -
miento de la v1a hubieae neceaidad de ocu -
par terreno1, a9ua1 u obr11 ya utili&adal -
por otra o dl1tinado1 a dif1rente1 u101 de 
la mi1 .. , la secretarla de c1111unicacione1,~ 
oyendo • 101 intereaaclo1, 911811inará ai la -
ocupación de Hto11 bienH para la nueva v1a 
cauaa a la anterior perjuicio• de tal mane
ra 9r1va1 que ha91n inconveniente el e1ta ~ 
bleci•iento de la pro!ectada, y decidirá 11 
1e cambia la ruta de ••t• o ai e1 de lleva1 
Ha cabo la e&propiación, en Hte c110, la 
nueva v1a a1tará obli;ada a pa;ar a la ant! 
9ua la indnniaacicln a qua hubiara 111911r -
por la ocupación de terreno, 19ua1·u obraa, 
interrupci16n de tránaito o dafto .. terial -
que le CIUIH'er y 
ur.- Si hubien nece1idlld de ocupar terr•
no1, a9ua1 o c:on1truccion11 afecta• a un1 -
obra de utilidld pdblica, al da1tino dafin1 
uvo de lH •1-• lo deteniin1rá la lecre
tar1a de e111111111cacione1, de acuerdo con la 
de llllcienda y crédito PIÍblico, cuando 11 -
trata de bienea de propiedad federalr en el 
caao de que 108 biene1 .. ncio•do• parteHJ 
can • 101 111t1doa, municipios o particula -
rea,. la secretada de C011unicacione1 deter
minará au deatino, oyendo previ ... nte a loa 
intareMcloa•. 

El proemio de este artículo nos habla de expropia- -

ción, pero ..Slo 1e refiere a loa particlllarea COllO aujeto pa11-

vo de la •i-. 
La primera fracción sellai. loa bienes que P,'*len ~ -
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propiar1e1 terrenos, aguas, construcciones y materiales. 

La seQunda fracción se refiere a la ocupación de te -

rrenoa, aguas u obras, y en caso de que dicha ocUpación cau .. re 

graves perjuicios, plentea doa alternativa11 1) Que la secreta

ría de comunicaciones cambie la ruta de la vía que pretenda 

conatruír, o, 2) Qua lleve a cabo la expropiación. 

Por aupueato que en e1te segundo caso, debe de trata! 

se de alguna vía u obra para construirla a cargo del.gobierno -

local o de un particular (me refiero a la vía u obra antigua),

porque ai fueae una obra federal, la Federación tuvo que haber

axpropiado previamente dicho• terreno• para conatruírla, y una 

vez bajo al daftlinio da la r•daracidn, la secretaría da COllUftiC! 

cien•• pueda ca~biar 101 pl1na1 y proyectos par• la con•trucción 

da dicha vía. No puede aar que la radaración •• a&propie a aí 

~i8118. por lo tanto, debe pagar al gobierno local o al partic~ 

lar la indenini .. ción por la expropiación da 1u vía u obra, 

La tercera fracción plantea el caao de conflicto en

tre do• cauaa1 de utilidad p4bliaa. Dicho conflicto 1ar4 re -

sueldo por la Secretaría de Comunicacione• y Tran1porte1 da a -

cuerdo con la Secretaría de Hllcienda y Cr,dito Pdblico, ai el -

bien e1 de propiedad federal y, por la Secretaría da Comunica -

ciona1 y Transporte1, oyendo a 101 intaraaado1, en e.meo da que 

el bien perteneaca a loa E1tado1, HUnicipio1 o particlllaraa. 

La LU P Dearrollo llrbano yl Di!trito P!ld![!l de 

7 de enero de 1976, aat .. blece 111 1u articulo a• 1 
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•ART. 2.- se-declara de utilidad pÚblica a 
interés social la• accione• de plan .. r y -
ordenar loa uaoa, daatino1 y re1arvaa de -
au territorio y el desarrollo urbano del -
Di•trito Federal•. 

lata ley •• •ucho má1 genérica y abstracta qu. laa -

anteriorea qu. hallo• viato, al dete1'111inar lo que ii-ra ella ea 

utilidad p4blica. Toda acción que al Dapart•~•nto del Diatri

to redaral r .. lice tendiente a dichos fine• es utilidad p4bli

ca. 

La Lpy General de Biena1 N•cionala1 de 8 de anaro da 

1982 111111•1• an au articulo 141 

•ART. 14.- cuando •• trata di adquiaicio • 
nH por vta da derecho pÚblico, qua raqui9 
ran la declaratoria da utilidad pÚblica, • 
pc?r parta dal Gobierno federal corraapond! 
r41 a la autoridad dal r11110 reapactivo de· 
terminar dicha utilidad, a la Secretada -
da A1ant••ianto1 H"9anoa y obra1 PÚblicaa, 
detart1inar al procadi•ianto encaminado a • 
la ocupación adllliniatratlva de la coaar 1 
la C011iaión de Aval4oa de Bien•• llaciona • 
laa, fijar el monto da 11 ind•1111iaación, J 
a la secretaria de Programación y Pra1u -· 
pue1to datanninar al r94jll- t!8 pe90, c-i¡ 
do aaa a car;o de la Federacion. 
In .. toa ca101 no Hrá n11ce11ria la axpedj 
ción da una Hcritura y •• reputar4 que -· 
loa biane1 forman parte dal patri11anio 118• 
cional desda la pUblicación del decreto -· 
rasJl'!ctivo an el Di1rio Oficial da la Fad! 
ración. Bate decreto llevar' ai .. pra al • 
refrendo del titular da la Secretarla da • 
Eltado o Departamento Adminiatrativo qu. • 
haya deteminado la •itilidad pÚblica, .. 1 
COlaCI el de loa secretario• da Pro;raiiacMSc 
y Pr••lll!•ato y de AMntami81lt08 --- ' 
Obra1 Pública•. En lo• caao1 q11e .... 14 • 
este articulo, al Gobierno re.teral po4ril • 
cUbrir la indellniaación corr19J1C>Ddiente 11! 
diente la •.atreva da bi-• liailaree a -· 
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101 expropiado•. y donar al afectado la di
ferencia de ""• que pudiera re11lltar en 101 
valorH, ai•pre que •e trate de persona• -
que percillan ia;re101 no 1111yore1 a cuetro -
tanto• del .. 1ario minil'llO 11eneral de la ao
na econcSmica en la que ea localice el 11111111 
ble eJCpropiallo, 1 que ¡1te ae e1tVYiere Ut! 
lizando c:OllO hllbiteción o para alojar 1111 ~ 
q\leflo comercio. un taller o una indu1tria -
familiar propiedad del afectado. 
Cuando a c .. pe1ino• de escaso• rec11rsoa eev, 
n&aico• se entrequen terrenos de rieqo en -
1ub1tituc1ón de 101 qua le• hayan •ido efec 
tado• C0110 aon .. cuencia de la ejecución de 
obra• hidr,lllica• o de reaca.odo o reloceli 
zación de tierras en zona de riego, el Go : 

· bierno federal podrá hacer donación, de lae 
diferencia• de valor que resulten en favor
de aqmlloa. 
In loe ca101 a q1111 ae refieren loe do1 pil-
rrafoa anterior••• la deP41!ndencie que corre1 
pond1, ciará la intervención previa que com
pete • la secretarla de Aeentuiento• K1111-
no1 y Obra• Pública•. conforme a eat• Ley•, 

11te ertlculo no aólo no eellala lo que la ley con11 -

dere utilidad p4b1ica, ni t .. poco eeteblece preci .. mente la au

toridad que la detel'lllinaré, eiao que faculta • loe secretarioe

de latido y al Jefe del Depart11111nto del Di1trito federal pera 

que la determinen cuando •• preteftda adquirir un bien por v{a -

de derecho pllblico. 

La manera de cUbrir la indellni&ación q1111 eeta ley prt 

vee •• ""• amplia que la propia Ley de lxpropiación, puea e11pr! 

... ente con1111na la poaibilidad de q1111 el Pl'llº puada haceree en 

eapecie. 

ta Lex R!Qluentuta del Art!cplo 27 ConatLtydeal -

en 119teria Minar• de 22 de diciellbra de 1975, e1tablece en au -

artlclllo 37 1 
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"ART. 37.- Lo• beneficiario• de lH conce
•ion•• min•ra• tienen derecho1 
¡ •• A que - up~iado u ocupado a Jui -
cio de la secretarla del Patrimonio Hacio
nal, mecSiente la ind•nización corre•pon -
diente a cargo d•l intere .. do el terreno -
indi•peneable 1 
a).- Para hilcer toda• la• in•talacione•, 2 
ficina• y •ntu10• que ... n nece .. rio• pera
l• IUlplotación y •l aprovechamiento minero• 
b).- Para fonnar terrero• y dep6•itoa ele -
jal•• o deaecho• de la• plant•• de benef i
cio, y 
c).- Para con•tru(r e•tacion•• de almac•~ 
miento, pla~ta• de ~bao, planta• de bent 
ficio y ~a• in•talacione• que fueren ne
ce .. ri•• pera lo• f inea de la conc••iónu 

Si bien, ••ta ley no menciolMI la• palabra• •utilidad 

pública•, e• evid•nte que al 191\elar la• razone• por la• que -

puede expropiar .. a lo• beneficiarioa de laa conc••ione•, •• -

toa tr•• inciaoa la conatituyen. 

La autoridad ante la que •hora debe hacerH el tr4m! 

te que la ley 8ellala, •• la.s.craterla de Energla Hin••• In -

duatria Peraaatatal. 

La L•Y P!d!ral de !Jerechoa de Autor de 31 de dici ... 

bre de 1956 ••tablece en •u artículo 641 

•ART. 62.- la de utilidad p4blica la pUbli 
cación de la• obra• literaria•, cientlf i : 
ca•, filoaófica•, did4cticaa y en 9eneral
de toda obra intelectual o artl•tica, nect 
.. ria• o convani•nt• pera el •d•l•nto, 41-
fu•iÓn o mejoramiento d• la ciencia, 4e la 
cultura o de la educación nacional••· 
11 EJecutiYo federal podr4 de oficio o e -
•olicitad d8 .-rte ~lerar 1a·11111teci&a
del d•recho d8 autor, para el efecto de 
per11itir qae H llege le pülicacicSn d8 lH 
obra• a que .. refiere el si'rrafo anterior, 
en cualquiera d8 loa CHO• •i9uientH1 
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1.- cuando no haya eje111plare1 de ellas en 
la capital de la RepUblica y en tre• de -
la• principal•• ciudad•• del pa{1, durante 
un año, y la obra no 1e encuentre en proc~ 
10 de impre•i6n o encuadernación, y 
u. - Cuando n vendan, e un precio tal que 
iepidl o re1trinja 11t utlllzaci6n 1111ner1l, 
en detrieento de la cultura o la enlellan ... 
In todo ce10, •• estar' a lo di1p11e1to en 
le fracción V del •rtfcUlo siguiente•. 

IA utilidad pública en ••t• ca10 ••t' muy clara. El 

1eguncSo párrafo no• habla de 'limitación del derecho de autor• 

•in embargo vi11101 que lo• derecho• 10n expropieble1, por lo -

tanto, lo que equi acontece e1 qua la exprop1eciÓn tiene por -

objeto el derecho e le publicación de le obre protegida por •! 

te ley. I• decir,' •• reconoce al autor de le obra como tal, -

9Ólo que 1u publicaci6n •• nece11rie para el adelanto cultural 

de la Nación, y, por lo tanto, se expropie. 

3. 2.1 l>ITERIWIACION PI J!l!ISDICCI91! rpw. O JURISDICClON -

m!W!· 

Heaio1 vino que corre11ponde al con;relO de le Unidn

Y a lee legieleturae locele1, en 1u1 re1P9ctive1 juri1dicclo -

nea, le determinación de lee cauae1 de utilidad pdblice. Pero 

cuándo corresponde • ceda uno de ello11 Le SuprlSle Corte de -

J\11ticie de le Nación ha dicho1 

"El ~rrafo 199undo de la frecci6n VI del 
erticl&lo a7 oon1tituoional·•iaet •l•e le• 
ye1 .. le r ... reción f de 101 11tedo1, en 
IUI H9J18CU•• juri~cc:io••·· .. t•••·~ 
r'n loe oe101, en q11e - de utilidad pdbl! 
ca le ocu¡iación de le propiedad priade, y 
de acuerll!J con dicha lef, 1• autoridad a4-
ftinistretive hlir' le declaración correepon 

- 86 -



diente•. Hi en eat• ~rrafo ni en au l•J
r99l•11entaria •• establece la lln .. de da
marcacicSn q11e Mpu• la juriadiccicSn fede
ral de la juriadicci6n de loa latadoa. Por 
conai;uiente, l• eoluci6n del probl ... hllJ 
que bu.carla en otros prec:eptoa de la •ia
aia Conetituci6n, l• que en au articulo 41 
eatablece1 •el pueblo ejerce eu aoberania
por medio de loa PoderH de la Unión, en -
loa caaoa de competencia de éatoa, y por -
loa de 101 Eetadoa, en lo qua toca a aua -
re;i11111nee interiorea, en loa t4r111inoa ••t! 
blecidoa por la constitución Federal y por 
l•• parUcularee de loa 1ataclo1 qua nunca
podrjn contravenir laa eatipulacionea 4el 
Pacto Federal•. De acuerdo con eat• pre-
capto, la Juriadicci6n federal en materia
de e.11propiaci6n debe deter111inarM en raa6n 
de l• C0111petencie que le Con•ti tucicSn oto.[ 
;e e lo• Poderes 4• l• Unión. Por su par
te el articulo 124 del Pecto Federal, .. n
da 1 "les fecUltadea que no Ht4n exprea -
mente concedida• por ••t• con1titucicSn e 
loa funcionario• federales, se entienden -
reHrvadaa e 101 11t1llo1•. Ad, para ele -
mercar 1• órbita de l• c011petencia federal 
en .. taria de expropi&cicSn, debe atender .. 
a la1 facultade1 expreaa1 concedida• 1 101 
funcionarios federales, por la propia con1 
tituci6n. Ahora bier,i, collfoEN al articu
lo 7l fraccicSn VI de la •i ... , la redera -
cicSn tiene Juriadicci6n territorial eobr•
todoa loe bienee ubicado• en el Di1trito J 
Territorio• rederale1 y dicha JurillCliccidii 
ae inte;ra con otroa •l .. antoe a diferen -
cie dé la de loa latadoa, cuya Juriadic -
cicSn •• exclueiv ... nte territorial, pue1 -
la Federaci6n, •~• del el...nto terrlto 
riel, int99ra au Juri1dicci6n atendiendo : 
a le naturelHa de loa bienH y por raa6n
de la .. teria, a99Wi •e deapr•nd• de 101 -
articulo• 28 y 73 fracciona• X y XVII J dt 
m4a relativa• a le tan repetida Con1titu -
ción•. ( 29 ¡ 

•al reparto de lae jurilldicc:'- • •oe
en nue1tro siat ... con1titucionel, 8811Wa -
el principio con1i9nellD en el articulo 124 
confonie el e1111, lae fecul tadea qua no •! 
t4n expre ... ente concedidll1 por la Con1ti-
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tucifn • lo• funcionario• federal••• ae en
tienden· reaerv•dll• • loa iatedoa, Y la •i•-
11\e Con1titucidn, •n au articulo 121, frac -
ción II, dice qua lo• bien•• •U9ble1 e in -
mueble• .. riqen por le ley del lu;ar de 1a 
ubicación, pero no bHta Hto aolo pare ea
tiNr qua el Htatuto rNl H el dateniina9 
te d1 la Juria41cción, pllH hay que •t•nder 
tambien • la n1turalaae y daatino da 101 -
biana1, r• qua •n con1ideración a elloa la 
conatitución eujete • le Jurieclicción fed9· 
rel a dater11in1do1 bienea, cc.ci el petróleo, 
loa aineralea, la• a9uaa y ribera•, loa t91,! 
ploa, ca ... curelea, fuartea y c11artelea, -
etc4tera. Ad91Nla, cuando ao ae tr•t• de -
bienea au1traL4oa de la juri1dicción local, 
tendr' q111 con1iderar1e en el caeo de ••pr2 
piación, ei l• finalidad que pretende r .. -
liaene con la ocupaci6n d9 le propiedad -
privada correepoade con1titucional•1nte a -
lar.aeración o a 101 11tado1•. ( 30 1 

Por con1iqui•nta, para .. ber ai la Federeción o 101 -

i•t•doa ••tan facultado• para llevar a cabo una det1r1111nadl e.

propiación, 1e ti•nen que tomar en c111nta vario• eleaaentoe, a -

18ber1 la1 facu1tad11 conf1rida1 por la Con1tit11eión a 101 fun

cionario• fedaralea, el de1tino o finalidad que se per1ique con 

dicha a.propiación, la naturalelll del bien, y, au ubicación te-

rritorial. 

4.- LA INDEMllIZACION, 

4.1 CONCEPTO, 

Indenlnil8ción viene del verbo incSellnizar, y éate 11 -

for111 de clo1 voce.blo1 latino• que aon "in• y "da11nua•. •In• --

1iqnifica "1in" y •dlmn1111• •dllfto•, por lo cual indeanizar liqn! 

fica 1 •deJ•r ein dlllo•. 1 Jl ) 

- 88 -



•1n a- cuando una persona incumplía un deber o una 

obli9ación y con eM con4ucta cauMbe una 111er111a. en el patiimo

nio de otra per80na, •ataba entonces en la nece1idad da re1ti

tufr la1 co .. • el eatado qum 9uardabaa ente1 de 1u conducta i

lÍCit• r eao era indemniZar, y lic;¡ue siéndolo". ( 32 ) 

serra Roja1 afirma que la indemnización ea "•l resar 

cimiento de 101 daftoa cau .. dos, que •• cubren principai .. nte -

con dinero. La indemnización en materia de expropiación ea la 

a\llllll en dinero que el Estado cubre a la persona afectada con -

un procedimiento de expropiación". ( 33 ) 

para la Suprema Corte da Ju1ticia d1 la N1ción1 

"La inde11niución, Hgundo requi1ito de 11 
expropiación, con1i1te en una centidad da 
dinero que e1 el valor de 11 propiedad oc~ 
pada, y 11 reparación de 101 diferente• d!, 
fto1 caundo1 por la expropiación, doctrina 
hecha ley en nue1tra i:.eqialación, 11 tenor 
del articulo 27, fraccion VI, párrafo 2 d• 
11 con1titución, que, 11 decir cantidad, -
refiriéncloH 1 11 i.nclelllni11ci6n que debe -
mediar para 11 expropiación, no puede dar 
1 entender 1ino aquélla que cont1iate en 1112 
nada nacion11•. ( 3• ) 

Gutiérres y Gonsález opina que e1 incorrecto hllblar

de ind•nhaci6n cuando el Eltado expropia 1 un particular por 

CIUI de utilidad plb!Uca, PllHtO qlll e .. bien .. dHtlnará a 

la .. tiefacci6n de 111111 ll909aidad colectiva • illdellnizar i11pli

C1 ca-r un cllfto por incwiplilliento de 11n1 obli91ción o de 1111 

deber, y cuando el Estado expropia, · no puede deci rae que e até-
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inc:uiapliendo ninquna obligac:idn, sino por el contrario, eat4 -

cumpliendo con 8119 atribucionaa. E1 indudable que al particu

lar sufre una "'rdida o menoacabo •omantineo en au patri110nio, 

•119ro no •• con 110tivo del inc111pli•iento de una obligac:idn o

da 1111 beneficio que obtenco• el Estado p.ra él en d mismo con

•iderado, pue1 nadie podr4 decir que el litado cuando expropia 

lo hace para au beneficio y utilidad, alno que lo hace para q_ 

tiafacer la1 neca1idadea de la colectividad. Por a1to, no p~ 

de ni debe hablara• da dafto en aantido jur{dicor podr' hablar

•• da dallo en 1antido grametical, pero nunca deede un punto de 

vi1ta o de un contenido Jurfdico ••• el l•tado debe re .. rcir e .. 

••noacebo 1ufrido por el particular en au p11tri110nio, por lo -

tanto, debe retribuir •1 importe del bien expropiado. Ratri -

bulr 9ra~tical•ante y ta•biin en lo jur{dico, aignifica •re -

coi1penA o pec¡o da 1111a co1a•, y rac:ompenHr •• •retrib1dc o rt 

munerar 1111 1erv1cio••. ( l!I ) 

!lo coincido con la opini6n de autifrr•• y GOn8'lez -

puea ao1tengo que al l:atedo si tiene 1111& obli91ci6n y la incue. 

ple. Loa particulares, al tener una propiedad, tienen dere -

cho 110br• ella, y loa deméa, a .. n p11rticul1rea o &atado, ti• -

nen la obligaci6n de ra1petarla. sl ea cierto que al expro -

piar, el l•tado hace uao da sua facultades, pero en principio

u- 1• obUgaci.Sn ele re8119tar l• propiedad priwde. 11 cleft 

cho .. 1 parttcul•r utate, y, p)r lo tanto, eai8t• t .. bi'n l• 

correlativa obltgec16n de loa dlllie de no 1nfr11'1Qirlo, de rea

petarlo. Tilll uiat• dicha obligaci&I, que el lat•do debe dar 
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a c•mbio al p11rticular, el valor de le propiedad, p11r• que l•

eapropi•ción ... conetitucional. Si el let•do no eetuviera o

bligado a reepetar la propiedlld p11rticular, no •• necaeiterfa

ni utilidmd p4blica, ni exiatir!• ind81111i .. ción, ni 'lwbria l•· 

yea r8CjJla~entari••· 

Alqunaa pereonae piene•n que la expropiación •• una 

eacepción al derecho de propiedmd privada, yo diqo que H tr! 

ta de au confirmación, Pueato que el Eetado reconoce la pro

piedlld privada, puede expropiarla, una vea cllllplidoe loe re -

quia toe y condicionH neceearioe, en un 110111ento dado, Lo -

que eueede, •• que •l int•r'• colectivo aupar• al inter4e pll[ 

ticuler, y 4et• tiene que ceder. 11 hecho de que aeta hipó -

tasi• eet4 previata en la Conetitución y en una ley .. cun411 -

ria, no ei;nifica que el l•tado deeconoeca diclw obliqación,

•ino que vivillOe en un r4giman de derecho. 

4.2 FOOWll!l'l'O DI LA IRl!t!!IPCIOR. 

con •l fin de deteriainar el fundamento de la ind .. n1 

&ación •• 'lwn elaborado alqunae teor!ea que a continuación 118!1 

cionaremoe. Dic'lw• teorí•e, ee;ún Joa4 C•naei ( 36 ) aon C11l

t&'o • eaber1 ll Teoda de loe derechos adquiridoer 2) Teoda -

de le i;ualdad Judcücar 3) Teorfa poaitivhta, r 4) reoda -

de lH 99randH eonatt.tiactona1 ... 

4. 2. l TIORIA DI LOS p!!UlCl!QS A!liWIRIDOS. 
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E•ta teor!a de Derecho Natural, se i. .. en la invio

labilidad de lo• derecho• adquirido• (jura quaeaita), Preten

de que el Estado debe indemnizar cuancSo anula o 111111'1• un der! 

cho indivH11111, al c1111l le ful concedida fuera Hpecial con -

tra las intervancione• del Estado, E•ta teor!a nació en el 1! 

tado-policfa y protagi6 al •4Dlito contra el •oberano ab1olu -

to, puesto que no había otra• garantía• contra laa limitacio -

nea arbitraria• de •qual Estado a la libertad y la propiedad, 

lata teoría es criticada pues en el E•tado-con•titu

cional eai•ten in1titucione• de protecci6n Jurídica e•pecialee 

(recur90•, amparo) que prote9en •l ciudadano contra •rbitrari! 

cllldea e il&CJ•lidade• da 1•1 autoridadea adllliniatrativa1. 

Adalll4•, en au af•n da otorvar 1ndemn1saci6n por ••! 
Qirlo la equidad, aa llega a considerar como derechos lo• que 

no aran 1114• que intere•e•· 

4, 2. :Z TIORJA DI LA IGllAL!W> J!fIDICA, 

Eata teoda prohibe Wl8 carQ& deaiQlllll para loa ciu • 

dlldlnoa, Por lo tanto, toda rHtricci6n ilnp1111ata q\18 exceda da 

1• •edida general, rapra•anta un • .. crificio espacial•, Ya det 

de loa ti•poa del lat•do-polida, aa 'M tranaforudo en dera • 

cho cona1111tlldinario, por au largo y contin1111do ejercicio, una -

ÑJli• MQ4n la cual, el 1!8taclo Uena q1111 cospaaHr e11 •at4lico 

al cilldidano, · por toda carva espacial qae le isponi¡a. 

lata teoda ae critica porq1111 cada n1111w acti.tdad di 
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l• Adininiatraci6n l'Ública produce perjuicio• y ventajes deai --

1,11aalea a lo• diferente• cilldadllnoa, Beto es inherente al cureo 

normal de laa coaaa y n'ldie piensa que haya lugar a 1111e _presta

ción peClllliarie e fevor o contra un part1culer pare c0111penaar -

loe beneficio• o pérdidH que de esta auerte ae le irroc;iuen. -

ScSlo ff dat. incler&ni1ar ai el dlllo repreHnte un aacrificio ••

pecial de una per.ona deter1111nada, q11e haya sido impuesto por -

la intervencidn inmedieta del Eatedo en el circulo da la• facll}. 

tadea del correapondiente individuo, 

4.2.3 TSOllIA POSITIVISTA, 

Esta teoria eatablece que ..Slo proceda indemniaar -

cuando una nol'111& juddica aal lo preecribe, o bien, cuando un -

derecho coneuetlldinado lo ordene. Si le ley <:ella, no por eeo 

H debe deducir prectpitadlHnte qlle el c.hldadano perJ\ldicedo -

por la intervención pdblica ha de quedar sin inde111niaación. se 

trete de 11n1 idee generaliaadll de que para cierta• intervencio

nes del Batedo, ea da Juaticia la indemnización plÍblica y que -

tal id .. i.lfll adquirido la f ir11ese de una conv1cci6n Jur!dica. 

lata teor!a aólo conf iraie un derecho coneuetudinario

ll no eeclarece el fundaloento de la indtllfti .. ción. 

4.2.4 TfOl\Y, IJI W QYND'W CQl!PI'tlJ:lOllALH• 

seta teoría aflr .. q1111 el procedi•ieato de la e11pro -
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piación forzosa arrebata derecho• privados y dicho acto de au -

toridad ademáe ocaeiona perjuicio en el patrimonio particular -

del ciudadano. lata teoría es válida en nuestro derecho. La -

indemnización e• una garantía, está gerantizando la propiedad -

privada. 

As! lo ha considerado la suprema Corte de Justicia de 

la Naciónr 

"Coeo l• ind•niución en caso de expropia
ción ea, de acuerdo con el articulo 27 con• 
titucional, una garantía ••• " ( 37 ) -

"Como de acuerdo con el articulo 27 con•ti
tucional, el recibo de la ind .. nil8ción en 
ca•o de expropiación, •• una garantía cona
titucional., .• ( 38 ) 

"La• dnica• ;arentfa• individual•• que •• -
de•prenden del.~rrafo del articulo 27 con1 
tttucional, reletivo a la expropiación, •on 
lu que •i;uenr ••• que el precio que H fi
je como indHnil8ción H banr' en el valor 
fiacal de la• propiedadee ••• • ( 39 ) 

'. 3 LA INDEMllIZACION IS lll IFBCTO o lll ILEl!l!!'1'0 PI w. WRO H 

PIACIOI. 

La in4-niAción e• J>llH alguno• autorH un el .. ento

de la expropiación y ¡>11ra otro• eola11ente •• trata de un efecto 

de la •i-. 
LoÍI que efirMn que M trate de 1111 efecto ar~ntan

que le eapropiect6n !•pone unilateral y coactivue11te la tren•-
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ferencia de un bien en virtud de la cual ae debe indl!ftlnisar al 

propietario. Afirman que •• un efecto puea aÓlo e• debida una 

vez qua la eapropiación e• llevada a cabo. Alladen que ae trata 

de un acto unilateral que pre•cinde dal consentimiento del efe~ 

tado y, el derecho a eaigir la indemnización nace eólo despues

de qua tiene luvar la aapropiación. 

1'9ra lo• que conciben la indnnizacicSn coeo un ela -

mento de la Hpropiación, la coactividad H wa nota caracte -

rbtica de eete acto. Bn la Hpropiación 00 no H preciH la -

conHnaualidad propia de lea forea• del contrato privado, bH

ta que el upropiante haya ciapUclo con lH diapoaicionH lecJ! 

lH al efecto dictada•, para q11e puada dlne el decreto de a

propiación y ~uHr .. coactiVllllente, la tranlllli•iÓn de la co .. 

del Hpropiando al upropianta. Y •i eN nota nace del llOdo • 

COlllO en derecho .. ha conU9urado la HpropiecicSn, de i9119l 11f. 

nera ha de tener .. en cuenta que la indeenisacicSn •• ha con•i

derado por el derecho plÍblico requlador COila un el• ... to ••n

cial de la expropiación, como requi•ito de leqiti•idld para -

que aquella paeda tener luqar, •iendo prectao el previo pa;o o 

el anticipado ••evuramiento de la cantidad fijada al efec ----

( 40 ) 

La 1ndalllli .. ct6n •• alCJO 1111• que •ara CllllHCllencta • 

de la upropiación, •• parte •-ci•l 4e la IÍi_, H - de -

eua el-.nto• Jurldico•. ( 41 ) 
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Eeta11101 de acuerdo en qlll la indel'Alli:ll•1ci&n •• llD • -

lmiento de la upropiacic!n, pUH la confoma, lt.a con1tltuye. -

Sin la indemniaación, la expropiación no Hrla l·Jo que ••· Se

de un de1pojo o cualquier otra COA, pero no IQcipropiacidn. 

No i11porta 11 l• ~ndemniucic!n •• previa, limull:lt•nea o poeta -

rior, lo qua iaporta ae q1111 exieta, que ae recOt'lllOtca la oblivt. 

ci6n q1111 H tiene da cubrirla. i.a Con1tituci~n ! 1L 11i\alar que 

"La• expropiacionH ..Slo pullden bacerae por c1v11s1 de lltilidad

pÚblica y mediante indemnización•, lle querido d1J11c1r que sin i!! 

d•niAción no puede Ppropiarse. liO .. tratl • di 001 C:OAI 

41ferentee 1ino de una eóla1 la 1JCpropiaciÓn11tl uno de 1u1 el! 

11ento1 e1 la in41111niaación. 

6,4 IPOCA DI PAGO. 

11e1101 vilto qua la Con1Utución di 11¡8!7 11/ial•ba qua1 

"La propiedad de l•• penonu no pllllde Hr oc1:&1p1"8 1ln •u con

Hnti•ianto, lino por cauH de utilidad plibl1=1 y pr,via indem 

niAci6n•. 

Bate ordenamiento clarBllente deteriltin&bll le 'poca en 

que debie hacer" la indlllni1ación1 aiempre lruh• da l• oc•

ción de la propiead privada. Sin •barqo, la.1 Co111t1tuc1.Sn de 

1917 no lo previó aaí al aellalar1 •J.a1 uprop:olacione• echo po

dr'n bloer• por oeua da 11U.UW peuee 11 ...U.ente ledeani· 

•cidn-. Pero ta•poco estableo16 el -•nto: pira llevar a ce

bo la indMni•clcSn. ta 1u1titw:lcSn de dnlJtno• qlle hl:lo el -
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Conautuyente de 1917, al cembi•r •.previa' por. l• pal•br• •me

diente•, au•citó 111111 9ren di•cu•iÓn. Al9unos opinaban que da

ble interpretar .. an el mi .. o •entido que ls Conatitución del 

_!Z, ea decir, le ind .. ni:aación debla •er previa • la ocupa- -

ción. otro• decían que ai el conatituyente habis omitido l• -

palabra •previa• y hable inclu{do la palabra •mediante•, fue -
preci,.mente porque l• indemnización no tenia que •er previa • 

l• ocupación. Veemoe dichee te•i•. 

4,4,1 TISIS PI LA l!!Dp!HIZACION PREVIA• 

Ls teai• que ao•tiene que la con•tituctón de 1917 no 

ha· vari•do l• época de la ind .. niaación tal como lo ••t•blec!a 

ls con•titución da 1857, y que por lo mi•AIO dabe ser pravi• • 
1 

l• privación di la propiedad, •e funda en la• •i9uiente• c:on1! 

deracion1•1 

e) No existiendo ninguna di•po•ición expre•• an el -

texto c:on•titucional, no hay ~otivo para coneid1rar qUI 11 in

d11111ni&11ción pueda ••r a poateriori. 

b) COlllO la expropiación es une vente forzada que •e 

impone • un perticuler, y COlllO la venta supone, a falte de 

cl~Ululaa eapr1aa1 la •itlulten1idad en el cUlllpliMiento di 11a 

obli91cione• del vendedor y del comprador, el propietario no -

puede nr daepo .. ído llieatra1 el compredor, que ea el HtadD,.

no C\19pla con la obUIJllct4n que Uene d1 pe9ar el precio. 

e) Le palabra •1e4iante• llNde por el t .. to conatit.l! 

cional, de ninguna manera •igntfica que la indwlni .. ción pueda 
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1er a poateriori, pues dicho tér111ino es empleado en otros arti

culo• de la mi ... Con1titució~ en el 11ntido de significar un -

acto previo para la realización de otro. A1{, por ejemplo, --

cuando el artfcuio 14 de la con1titucidn di1pone que nadie pue

de ser priVlldo de la vide, de la libertad o de sua poaeaionea o 

derecho1, lino llldiente juicio, e1t' 1ignif icando claramente -

con el ténoino •111ediante" la necelidad de que el juicio aee pr!_ 

vio a la privacidn que en el propio precepto ae prevé. ( 42 ) 

4,4.2 TESIS DI LA INDBMNIZACION POSTERIOR. 

La te1ia de la indemnización po1terior 10stiene que -

no puede. pensarse que la c;_onatitución exija la indemnización -

previa, aunque 1e trate de una vente forzosa o forzada de bie -

ne1 y aunque haya otro• texto1 con1titucionale1 en que ten;a un 

1ignificado diferente la palabra •mediante•, porque el cambio -

que al eeplear 11ta palabra hizo el término u1ado por 11 con1t! 

tucidn de 1BS7, revela claramente que hubo el propÓ1ito de va -

riar el requi1ito que dicha Con1tituetón e1tablec{a, no 1iendo

por lo 111iamo neceaario que le indenuiiaación 111 previa. ( 43 ) 

Sin 1111bar90, nada hay que indique que el c1111bio del -

lefl!lllllje heya tenido una intención deliberada de. variar. el révi 

men jurídico eobre el pe;o de la illdellniaaciónr la iniciativa,

el dict11en y la1 di1cu11onea en el con;reeo con1tituyente nada 

dicen •obre el particular, "Y por eao debe entendene que la --

-H-



nueva redacción obedeció Únicamente a que ese párrafo forma -

parte de un articulo al que hubo de darle una nueva redacción

por haber variado 1u contenido en materia• concretamente di• -

tinta1 a éeta da la expropiación. Don Andr'• Molina Enrique•, 

que fué quien redactó el ~royecto del articulo 27, •~plica el 

significado del cambio de palabraa en 101 1iguiente1 término11 

'La manera. •in embargo, de evitar que la sociedad abuee del -

derecho de e.xpropiación, es obligarla a la indemni .. ción y, -

desde este punto de vista, la palabra mediante indica que la -

indemnización debe ser forzosa, pero como no hay razón ya para 

que 1ea previa, pueee hacer1e de1de el momento de dictar.. la 

resolución respectiva, ha1ta que el propietario pierda el Últ! 

mo rer.ureo que lee ley11 le conceden para revocar dicha re1oly 

ción o pare cobrar la indemnización miama. Le acepción en ea~ 
• 

te caso de le palabra mediante, ea la de qua la ind .. nización-

debe mediar entre lo• doa c1tado1 punto• e.xtremoa. "' • ( 44 ) 

Por lo que reapacta al a0111ento de la indeanización,

la Suprema corte de Juaticia de le Nación, ha ido aodific•ndo

el criterio, desda la promulgación de la Conatitución hasta -

nueatroa d{aa. In virtud de la diveraidad de interpretacione1 

de que ha atdo objeto dicho párrafo de nue1tr• Constitución, -

el aiguiente numeral lo dedicaremoa a la evolución que jete ha 

ido aUfriendo eon el trauaurao del ti•PD· 

4.4.3 TISIS DI LA Sll>lllM CORTI DI JUSTICIA DI LA IUICION, 
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"El articulo 27, al decretar que l .. e.11pr2 
piacionee .610 pueden hacerse por ca\18a de 
utilidad pÓblica y mediante indemnizaci6n, 
ba querido, no que éata quede incierta o -
que pueda bllcerae poateriornsente, sino que 
se baga al mi1110 tiempo que la expropia -
ción r y laa leyea que ordenen la eicpropia
ciÓn en otra fol'lll&, importan una violación 
de garantías". ¡ •& ) 

"AÚn cuando el artículo 27 constitucional -
no e.11ige que la indemnización sea previa,
tampoco dice que pueda aplazarse, de donde 
debe inferirse que la expropiación y la in 
demnización deben ser simultáneas, y aun : 
en el fallo supuesto de que la Última pu -
diera 1er aplazada, es evidente que ten -
dría que aer garantizada de una manera pr! 
ci1a, real y positiva, pues sin estos re -
quiaitos, la e~propiación equivaldría a un 
deapojo que nuestra carta Magna no auto -
riza•. ¡ 46 ) 

"La expropiación debe hacerse de acuerdo -
con lo diapueato en el articulo 27 conati
tucional, o 1ea, mediante la ind .. nización 
correapondiente, ain que puada mediar mas
que el tie11po indiapen .. ble para fijar el 
valor de lo expropiado de acuerdo con el -
valor fiacal, o •1 no aiciate '•te, confor
me al avalúo que se hll9a inmediataaente -
para dar cumpliaiento aa! al citado artlc~ 
lo ••• Loa plaao• de pago de la ind8lllliM -
ción en caao de e.11propiación, que eatable
cen las leyes eecundaria1, aon contraria•
al texto y al eapiritu dal artículo 27 --
con1titucional, puea la diferancia de nue
va beae que la conatitución 1ellala a loa -
Estados reapecto a las indemnizacionea, en 
relación con laa que aeftalaba la de ail o
cbocientoa cincuenta y siete, Únicall8nte -
conaiste en que '•t• eici;ia que la Ullla9ni 
:ución fuera previa y la viQente que H b! 
ga mediante, •• decir, cuando H ha98 la -
eicpropiación ••• De manera que aunque e• --
cierto que 1• eapropieción puecle decretar
•• con anterioriclad, porque no •• poaible
que Ha aiault&nea, dentro di la rnUdacl-
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de los hechoa, H. requisito indimpensable -
que el pago se haga desde luego 1 inmediata
mente que 1e decrete la expropieción y 1in 
111111 trámites que 101 indi1pen1able1 para f! 
Jar el valor de la co1a expropiad&, porque
de otra 1uerte, no 1e tendría la debida com 
penNción que es lo c¡ue exige la ley. Por 
tanto, la expropiacion llevada a cabo 1in -
llenar eate requisito, es violatoria de ga
rantlaa" • ( 4 7 ¡ 

"Corno la indemnización en caao de expropia -
ción ea, de acuerdo con el artículo 27 con1 
titucional, una garantía, para que ésta 1ei 
efectiva y aquélla llene su cometido, es n~ 
cesario que sea pagada, si no en el momento 
preciso del acto poseaorio, 1í a raíz del -
mismo, y de una manera que permita al exprg 
piado, disfrutar de ella, por lo que la ley 
que fije un término o plazo para cubrir la 
indemnización el violatoria de garantías". 

' 48 ) 

"La aimultaneided óe la indemni:&ación con -
la expropiación no e1tá preceptuada por el 
art!cul~ 27 con•titucional, pue1 10lamente
e11ige que se cubra aquélle, y la jurispru -
dencia ha e1tablecido que ese obligación 1e 
cumpla en un plaao prudente" • ( 49 ) 

"E1 cierto que el art!cuJ.o 27 con1titucional 
e1tablece c¡ue la indemnización en ca10 de -
9Jlpropiacion, no debe quedar incierta o que 
pueda hacer .. posteriormente, aino que .. -
haga al millW> tiempo que la expropieci6n y 
que lH leyes que orde~n é1ta en dicha fo!: 
ma importan una violacion de garantíaa1 pe
ro en aclaración de e1ta te1i1 101tenicia 
por la Corte, la •i111& ha e1tablaciclo q11e -
el artículo conetitucionel preaitaclo~ debe· 
interpretar.e en el 1entido de qlle el exprg 
punta debe reconocer, en el acto de l• u
propiación, la obliqación qlle tiene de in -
dealliaar al expropiado, eia perjuicio ele -
que el pago relativo puede aer ei•ul~neo o 
po1terior•. ( 50 ) 
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"El art1culo 27 de la Ley Fundamental del -
Pata di1pone que lea expropiecione1 por .ca~ 
.a de utilidad p6blice ae realicen mediante 
indemnización, pero eato no quiere decir 
que la indemni1Bción deba cUbrir1e preciae
mente con antelación al acto da tOlle de po-
1eaión del bien eJCpropiedo, ya que le pala
bra •mediante• •Ólo puede significar que .. 
condiciona la expropiación al pago del bien 
expropiado, o aea que se hace a cambio de -
cierta cantidad que se cubra por eaoe bie -
nea. Por tanto, ese pago no ha de entender 
se indiecutiblemente como pago previo al a~ 
to poaeaorio, puea bien puede .. r simultá -
neo o posterior a 11 , y aunque H verdad -
que le segunde S-1• de eate suprema Corte -
de Justicia 1oatuvo en ciertas ocaaiones el 
criterio de que la ley que fijara un térmi
no o plazo pare cubrir ese ind8111niaación de 
ble eer considerada violetori• de garantías 
elle ae debió e que el ordenamiento objeto
de au e..camen prevenía que la indemnización
por expropiación debía hacer•• en un perío
do no menor de veinte eftoa, situación que
dif iere por cOlllpleto de le que contemple l• 
ley de 23 de noviembre de 1936, por la cual 
no ea de aeguir .. aplicando tal criterio, -
debido e que lete ordenamiento, en el artL
culo 20, no fiJ• un pleao pare cubrir le ig 
demniaeción correapondiente 11 le eJCpropia -
ción, aino que aólo e1teblece un límite del 
que no debe paaene ein hacer el aludido P! 
90, lo cual entee que per4udicar el afecta
do con le eJCpropieción, 111111 bien, lo benef ! 
cie, y aunque deje • l• eutoridad eJCpropt•n 
te le feculted de fiJer le fol'llla de hacer -
eae pago, tal circunatencie no obliga a ••
te Trib1111al Pleno e ee9Uir eoateniendo • -
quel criterio•. 1 51 1 

•L11.Con1titución de 1851 e1tablecL• de mene 
r• expre•, que le indellftización que debie: 
re pa911r .. coeo c:oe~naeción el bien o bie
nee aiqiropiedoe, teníe que .. r pre•ill, eeto 
H, •nterior •l acto de toe• de po1Hidn de 
dicbcM bi-•· y l• Co1111titucic5n de 1917 en 
vigor, Cllllbió deliber11du9e11te el término -
•previ•" JIOr •aediente• 1 ei911ific11nd0 con -
ello que le t•11111zecion debe uiatir, pu
diendo .. r 1ieult,nee el ecto o poeterior.-
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Ahora bien, a:I. e• verdad que eata Segunda -
sala ha sostenido que el pago de la indemni 
&ación en caso de eapropiación d•be hacerti 
1in m&a dilación que la neceaaria para f i -
jar legalmente el monto de lo debido, tam -
bien lo es que ha manifestado que deben de
jarse a 1alvo aquello• caaoa en que el qo -
bierno eaté impoaibilitado por la cuantia -
de la inde111nización, para hacer el pago in
mediatamente, y ai la falta de ejecución de 
la •apropiación, puede ocaaionar graves per 
juicios al pa{a, debe conaiderar1e como pre 
ferente la obligación de la autoridad de a: 
tender a loa aervicioa públicoa, cuando ae 
trate de llevar una función aocial de urgen 
te realización, y laa condicionea econdcni : 
cea del moa:ento no permitan al Eatado el P! 
go inaiediato del bien eapropiado, puada --
conatitucionalaente ordanarae éate en el -
tiempo que lo per111itan lea poaibilidadea -
del lrario ••• &l artículo 20 de la Ley de EX 
propiación de 23 de noviembre de 1916, qui 
eatablece q .. la autoridad eapropiante 1eré 
la que fije la forma y los plaao1 en qua la 
incl .. niaación deba pagarae, no abarcando -
nunca un eerLodo mayor de die• aftoa, no vi2 
la el articulo 27 constitucional, puea hay 
que tener en cuenta la importancia del ca10 
y que la Nación ea ili•itadamente aolvente
para afrontar el pago, ain que é1te deba -
aer simultáneo•. ( 52 ) 

Coao puede verae, el cambio de criterio de la Supr ... 

Corte de Justicia de la Nación, no fue dréatico, 1ino paulati -

En la primera teaia ae af iraa qua la indemniaación ae 

haga .i miaao U•po que la eapropiación, d no es ad, iaporta 

una violación de garant!aa. 

La aegllllda tHi• dica que deilen Hr aiaul té-., pero 

deja abierta la poa1b1Uclad de q• la ind-iaaci6n plllliera aer 

aplauda, y en tal ca10, tendr{a que aer garanti•da, porque da 
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no •erlo, •ería un despojo, 

La tercera te•i• establee• que •6lo puada .. diar al -

tiempo indbpan .. ble para fijar el valor de lo expropiador qua 

los plazo• de pago que ••tablacen lea layea secundaria•, eon 

contrario• al ••pÍritu del artículo 27. lle otra forma, •erla -

violatorio de garantiaa. Reconoce qua no puada haber simulta -

neidlld entra la expropiación y l• indasnización. 

La cuarta te•i• admite la po•ibilidad de que el afec

tado no sea ind .. nizado en el momento del acto posa90rio, pero

•! a raíz dal mi111C1. La ley que fije un término es violatoria

de garanti11. 

La quinta t•1i• afirma qua la •imultaneidad entre la 

e•propiación y la inda11111izaci6n, no ••t' preceptuada por la 

Con1tituc16n, y qua puede c1111plir1e en un pl1zo prudente. 

En l• •exta ta1i1, la Suprema Corte da Ju•ticia de la 

Nación, caabia de criterio y a1i lo reconoce, ahora, ya no aon 

violatori•• de garantia• la• l•Y•• que ordenan que la indemnill! 

ción •e• pegada con pc•t•rioridad a la ••propiaciónr ahora, t•! 

bien, el e•propiante eolaaenta daba reconocer •u obligación de 

indetftnizar. 

In la •ept~ma t••i• •• aenciona que la indallniaacidn

no puede ••r previa •ino •iault,nea o po•t•rior a la a.propia -

ción, y, que el lÍ•ite de 10 afto• que ••tablee• la Ley de &xprg 

pial:idn, para llner el pqo, H un Mneficio para el afectaclo1 

La octava ted1 afiru que c1111ndo se trate de llnar

a cebo una funcidn •octal de urgente realiaación, la indellniaa

clÓn dependa de 111 po1ibUidlld11 del Erario, 
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Ea de lla111ar la atención el cambio tan grande que hay 

entre laa primera• y la• Última• te•i•. La• dos pri .. r•• intet 

pretan la palabra •mediante•, en el ••ntido de 'simultáneo•, -

•al miBlllO tiempo•, y la •éptima reconoce que el término de 10 -

año• ea un ben•ficio del particular afectado. La situación a -

que alUde la octava te•i• es compren•ibl•t el Estado no puedll-

e•perar a reunir el din•ro suficiente para llevar a cabo la Bll

propiación y c1nplir con ~u• fin••· 

culo 201 

~n efecto, la Ley de Expropiación •ell•l• en •U artf-

"ART. 20.- La autoridad eapropiante fijará-
1• forma y lo• plazo• en que la indemni.. -
ción deberá pagarme, lo• que no abarcarán -
nunca un período 111ayor de di•• afio•" • 

E•te plazo qu• la ley da a la Autoridad para pagar la 

indemniaación me parece exce•ivo. El ~•tado cuenta con 11111 in! 

merable cantidad de ingre•o• y recur•o• para hacer frente a aua 

obligecionH, aci.i• "H inju1to que le l•Y al fijar un plazo -

de diez año•, no determine que ae deba pagar al particular una 

811U adicional por eff tiempo da ••pera. 110 ff le di cantidad

a lguna por concepto de ••oa perjuicio• que •e le cau1an, r•f•r! 

do a la ganancia que deja de percibir. Adeftla• el dinero decre-

ce". 53 ) 
cada ,,.. vale menoa, pierde poder adquiaitivo, en 

cambio la• propiedadea conatantement• .. eatán revaluando. 

,,5 CALIDM> DIL PAGO, 
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Respecto • le calidad que debe tener el paqo, la ea-

pecie en que debe hllcer1e, ee unifol'ID9 la idea de que el Eatado 

debe cubrir laa eJ1propiecionea en dinero. "La calidad del pago 

de le indemnización debe con•i•tir en dinero, que ea el medio -

ordinario y leqal uaado en operaciones de diversa Índole, pu--

diendo e•triber, bien en efectivo, o bien en título• repre1ent! 

tivoa del mialllO fácilmente neqociablea•. ( 54) 

La Lex dtl E•propiación no menciona e•preaamente, la -

calidad con que debe efectuarse el pago, sin embargo en el art! 

culo 10 Hftal•1 

"ART. 10.- El precio que se fijará como in
demnización de la coaa el(propiada,. ," 

Y, "11 precio ••pre .. la proporci6n en que •• c.aibia

un bien o un 1arvicio por dinero", 1 SS ) ••decir, la cantidad 

de dinero nece .. ria para obtener la posesión de ciertea mercan-

ciaa o procurar .. cierto• .. rvicioa. e s6 1 

Para la Suprema corte da Ju1ticia de la Nación, la i~ 

clellni:ución debe cubrir• en 41nero1 

"La indemni:ución, 1ec;¡undo requiaito de la 
e•propiación, c:on111te en una cantidad 411 -
dinero ••• • ( 57 l 

Sin et1blr90, la ~ex General de Bianea NacionalH, an 

111 artLculo 14 pre1111e la poaib111dad de pago en e1pecie. 11 

¡árrafo terc.ro 1ellala1 

•1n loa cHol q11e a•flala este articulo, •1 
GobierllO rederal podrá cubrir la inda9Ail8-
c i&n corrempondient• mediante le entrega da 
bien•• aiatlare1 a loa axpropiado•, y donar 
al afectado la d ifare11Cia ele Áa que pudie
ra re1ultar en lo• valorea, ai .. pre que 18 
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trate de permona• que perciban inQreao• no 
mayor•• • cu.tro tento• del .. 1ario m!ni11a-
9eneral de la aona econdmica en la que H -
localice el i1111ueble expropiado, y q1111 ••te 
1e eatuviera utiliaando como hebitación o -
para alojar un peqlllflo comercio, un taller
o una industria familiar prapiedmd del afee 
tado11 • -

4,6 ClAllTIA DI LA INDEMNIZACION, 

La ba1e sobre la cu.l he de determinar1e el monto de

la inde111nización que debe percibir el expropiado e•t4 e•t•ble-

ci.S. en la Con1titución, an el p4rrafo d'cimoquinto dal Articu

lo 27. 

bat 

El texto original de la Con1titución da 1917 1eftala -

"ll precio q1111 1e fijar4 como inde11nización 
a la co•• expropiada, •e ba .. r4 en la cant1 
dad que c01110 velar fi11eal de ella fi9ure en 
1•1 oficina• cata•trala• o recalldldor••• ya 
... q1111 e•te valor haya •ido 111anif e•t•do -
por el propietario o •i11Plemente aceptado -
por 41 de un ¡godo t'cito, por 'laber pa9•do
•111 contribucione1 con e•ta ba .. , a1111ent'n
dolo con un die11 por ciento". ( 58 ¡ 

COllO an •U oportlinidlld Vi901, elte p4rrafo •llfrió u-

na reforma, •uprimi4ndole lo referente al die11 por ciento que 

•e debla a1111entar. Para hecer ello, 1e ra1on6 de la •i9uiante

manera 1 "ll particular durante •fto• viene pa;ando al l•t•~ ill

pue•to• •Q llaJoa, ya que •a flllldan en el precio 11• .. nc;ii• -

tre ea el cetHtro, y COllO ya ff dijo, aM wlor •• •i-.r• ~Q 

inferior al r .. 1 y ~ercial, Por lo •i.-:>, el particular, en 
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una rorma no estrictamente en su acepción jurídica, viene "de -

fraudando" al Estado, puea le paga impuesto• ir.ucho muy inferio

res a loa que 11e debieran de cubrir si el bien de au propieded

se catestrara por su valor real y cOCl\ercial, De ahí resulta -

que el Bitado no tiene por qué pagarle al particular el valor -

comercial y real de la co .. al momento de la 8Jlpropiación, 1i -

el particular no es leal con el Estado en el cumplimiento de --

sus deber•• fiscales" • ( 59 ) 

Cuando el particular y el Estado no coincidan reape~ 

to al monto de la indemnización corre1pondiente, en virtud de 

mejoras o deterioro• que le propiedad hubiera sufrido, o bien

porque el objeto de que 11e trata no tiene un valor fijado en -

la• oficina• rentíetice•, el afectado puede ocurrir al juez -

que corr••ponda, para que este resuelve. Esto •• lo que cont1 

nlÍll diciendo el mencionado plrr•fo décimoquinto. Hi•mo que •• 

corroborado por el artículo 10 de la L•~ da EJ1prop1ación1 

"ART. 10.- El precio que .. fijar& cC11110 in 
clellnización a la co .. expropiada, •• ba•a: 
d en la canUcllcS que amo ftlor fhc•l cll 
ella figure.en laa oficina• aata1tral•• o 
recalllSadora•, ya ... que e1te valor haya -
•ido .. n1featado por el propietario o aim
ple11e11te aceptado por él de 11n llOdo tácito 
por hlber pa19do aua c:ontribucione1 con •! 
ta bli1e, &l eace•o de valor o el d9111erito 
que hare tenido la propi•dad particular -
por laa .. jora1 o deterioro• ocurrido• con 
po•t•riori .. d a l• fecha da la ••11J118ción
del ftlor Uacal, Hr' lo dnico ~ue debed 
qll9dar·aujeto a Juc:io parietal y a rHo -
lución jlll!lcial. lato •iuo H obHrvar'
c1111ndo .. trate da objeto• c1&110 valor no -
e1té fijado en las oficina• rentl•tica1.• 
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4.6,l lN:JDIMNIZACION EN CASO DE IXPROPIACIOtl PARCIAL, 

La o;:oE_s_!=J.!y~i6n establece la base para determinar el• 

11'.onto de I:la indemniza"ión, pero ese procedimiento •• refiere a 

'Ja c:osa expropiada', al bien íntegro, COlllpleto, Entonces, --

¿r.u~l es r=:< procedlmie•nto para detertl'inar el monto de la in4""

•. 1 zacir"n ,-::uando la eJCpropiación es parcial? No puede decirse -

·,·1p f·Uede '"'Pl•ª""" el mismo proceóin-.iento que en le expropie -

r ,,~,. tc•tal ! dividir' se entre el n1imero de metros y •plicarlo e 

:a GUperf10.cie expropiada en virtcr de que el valor fiscal H d~ 

termina twi:manao en cuenta la totalidad del bien. LO que ha de 

t.-~c:erse ent:1011r:tHI es rt'r:urrj r a.l pro"."edimitmto consignado en 1• 

propia ~~iat~ respecto a loa objeto• cuyo valor no e•t' -

fijado en Lla1 oficina• rentísticas, es decir, que na deter•ill!. 

''º por P<HL.t•s -

4,6.2 ll.\ÑO:S V PER.JU!CIOS, 

H1o11ciles veces se caussn daño• y perjuicio1 1 conHcUe!! 

cia de la 111111proplación, y ea muy razonable que quien direct1me!! 

te Jos onqUnt, el eaprop1ante, car;ue con la re•ponaabiliCS..d -

cie los mi s•o .. 1 e indemruee al que tiene que aufrirlos. ES decir, 

··que, indep¡c1nd1entem1nte del pego del J uato :.precio por l• co11 -

que se e.11pro1pl1, debe 84tisfacer el eJCpropiante el iaporte ele --

101 clafto1 Olll'tj Uicio1 ~u11do1 • con .. caencill del seto expropi! 

tor-10 11
• ( ICD) 
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Después de todo, el eJCpropisdo re•lizs un• Hrte de -

erogaciones en era1 del interá1 colectivo y no ea jU1to que el 

Estado no lo reconozca y se limite a indemnizarle 1olamente por 

el valor del bien expropiado. 

según Brewer caria•, el ideal en lo que ae refiere a 

la indemnización, es que el propietario ni quede más pobre, ni 

tampoco más rico de lo que era antes de la expropiación. ( 
61 

Pero la Constitución y la Lay de IJ(propiación aon muy claras 

en esta 1entido. Tambien hay que tener en cuenta que eata ·ley 

fuá promulgada hace máe de cincuente aftos y posiblemente en esa 

fecha el valor cata1tral y el valor comercial de 101 predios -

era 1imilar. lle acuerdo con-Fernández del Castillo, la razón -

fundamental para e1tablecer el valor fiecal fué evit11r dil11cio

ne1 proce .. 1e1 en l• valorización del bian, ( 62 ) 
En virtud de que l• ley de 111 materia 11dolece de nor

mas que r119ulen el procedi•iento expropiatorio y de 111 c11rg11 de 

tr•llllJo de la Adillini1tr11ción Plhllica, fácilmente pueden tr11n1cy 

rrir varios 11fto1 desda la fechll en que se publics el Decreto -

&xprop111tor10 hllsta que el 11fectedo intente el dltillO recurmo.

Aa{ e1 que no veo ra16n de 1er, en la •ctualidad, de 111 manera. 

en que 1e fija la indeeni&11ción. ror otro lado, el valor cata1 

tral del bien 1e adecúa al m0111ento ea que 1e pWlliCÓ el ra..,ec

U'llD JMcnto 11 1111 • ~ en c_.ta le feci. en que • pap, la 

cual 9aneraleente e1 afto1 •á• tarde. 

Adalllla .. lo anterior, tSllbien deben toaarM en ciaan-
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ta todo1 101 dafto1 y perj~icio1 que 1e causen al expropiado co

mo 1 bú1queda y tra1lado a otra vivienda, en ca10 de que habite

en el predio ..,ropiado, por ce.ación y traslado de induatria1-

Y comercio•, plrdida de clientela, etc, 

Pienso que ésto ea difícil de determinar, pero la in

d11111ni&ación podr{a incluir una cantidad adicional para estos -

rubros y tratar de evitar daftar lo menos posible el patrimonio

del afectado, 

"El upropiante infiere un daño patriiaonial al expro

piado, a con1ecuencia de la detM>ra del pago y otro, tambien, -

cuando se desvaloriza la moneda entre la fecha a la cual ae ju! 

tipreció el bien y aquella en que se abona eae ju1tiprecio, to

da ve1 que la unidad monetaria en que percibe la indemnización, 

aunque nominalmente idéntica, tiene un valor económico menor -

q,. le unidad en que 1e practicó el avalúo", 1 63 ) 

Le valorización del dafto debe hacerse por la compara

ción entre el e1tado anterior del pet~imonio, y el estado po1 -

terior, la diferencia entre aebo1 debe 11r el monto de la indl!! 

nización. Hay que tener en cuenta que la valori .. ción •• • be

•• del patrimonio de quien 1Ufre el dafto y no de lo que adquie

ra el e•propiante. ( 64 ¡ 

In ceda ce10 lllpropiatorio 1a ceuaan dafto• y perJui -

cio1 diferente• porque c•da -..propiación a• di1tint•r en tollo1-

Y cadl IUIO de ello•, el expropiado 101 111fre de una u otra Nft! 

re y nunca 11 101 reconocen, y e1to ma J19race rNlMnte euy in-
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juato, Por lo tanto, la indemnización debería comprender ade

máa del valor.del bien, una 111111 adicional que en vérdlld repr! 

1entara loa daftoa y perjuicio• que el ellpropiado aufre, 

La Suprema Corte de J\laticia de la Nación ha recono -

cido e8to al aellalar que1 

•El art!culo 27 con1titucional, no eatabl•
ce que n t01111n en cuenta 101 dallo• y per -
juioio1 al fijar el monto de la indemni .. -
ción. paro taapoco loJrohiber •• li•ite -
tan 1ólo a e1tatuir e l deberá ••r la be•• 
i•pr•1cindible de la centidld que •• 1aftal• 
COllO illde9ni .. ción, en eato con1i1te la 9a
ra1a!a individual q11e al re1pecto connvra, 
1in perJuieio .49 que el legialador ordina -
rio puedl proveer en beneficio de 101 indi
viduo• otraa circ11n1tancia1 para el 1eftala
miento del monto de la indemniaación, pero 
ai no lo haca y se diapone en un decreto ·~ 
propiatorio, qua se indemnice al afectado -
con el valor fi1cal r un tanto por eianto -
máa, no puede conclulrae que el decreto re~ 
pactivo viole el citado artículo 27•. 1 65· ¡ 

4,6,l FIN Dij LA I!!pl!!!!Ifi&CION, 

11e11111 viato q .. ·la illd .. nir.ación con1titure un elemen 

to esencial de la exproptación, pero ten q\14 ae traduce final -

manta? 

sabemo1 que quiea - uprop19do tiene derecho • r! -

cibir le e~reapondiente ind .. nJ .. ci6n, que 1u patri111>nio •• -

v9-afect_.. 'p¡,Í; el. acto pilllero '~ ... trata de re .. refrnlo ••

·-·cuanté'el .... _ &l obi.to de la lndelliiiuc16n H, coao die• 

Fleiilar. C 66 ) reatabltC9r el 9e1u1librio entre la lit .. ción •-
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con&.ica anterior y la poaterior del expropiadÓ • 

. A1í que, en virtud de la expropiación, un derecho 

real, el derecho de propiedad que 1e tiene 1obre el bien, •• 

convierte en un derecho per10nal a recibir la inde111ni .. ci6n. 

Para e1tar de acuerde. con quienes opinan que la expropiación· ea 

una convenión de derecho• ¡· 61 de esta natlll'aleu, ea.1•preci-

ea que el patrillonio per111an1aca i1111lterado. 11 decir, qu1 11 -

su1titución que se opera 9r1c11a a la expropiación ••• real, -

sea equitativa, que no cau1e un dafio o menoscabo en el patrimo

nio del expropiado. Para que eato auc'da •• •en1ater no 1ólo -

una juata valorae6ón del bien aino la con1ideración de daftoe y 

perjuicio• que ae irrogan al exprnpiado. 
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CArITllLO IV 

1. • TJ!AtllTACIOll DEL t:XPSDiiNTt;, 

11 procedimiento COlllienza cuandc. el !'jecutivo i'edP.ral 

por conducto de la secretaria de Estado o 'oepertamento Adminis

trativo qua corresponda, tramita el expediente d .. expropid~tón. 

Dicho expediente debe integrarse del e1tudio acerca de tas po -

eibilidade1 que tiene el bie" que se pretende expropiar de sa -

ti1fac1r la nect11idad colectiva exi1tente. in él deben b.t1ar¡e 

para concluir la fundaeentación y la mottvación de la expropio= 

ción, el decir, 10n las razonfls que el <:stado aduc< para lleva1· 

• cabo la expropiación y la autenticidad de ella• aon la• que -

dan por resultado la procedencia o improcedencia de la aplica -

c1Ón del aupue1to leqal de la utilidad pública al caso concreto 

afectando la legalidad del acto. 

"La H. Suprema Corte de Ju1tic1a de la Nación ha 1u1 -

tentedo el criterio jurisprudencia! de que las autoridades ex -

propiatoria• no solamente deben invocar una causa de utilidad -

pdblica pera eJl)ll:Opisr, sino que deben acreditar dicha cau,. en 

cada ce80 concreto de q• 1e trate•, ( 1 ) 



• ••• trat,ndo11 de una obra de utilidad p6-
blica, la autoridad, ante• de decretar l• 
upropiaci6n, debe d• jutificH ... utiU 
dad, 'I 1ólo con •N juatificaci.Sn H 119•! 
l• ocupaci6n de loa bien•• ajeno•, 'I• q1111-
no beata la 1i111>l• afirmaci6n de l• autor! 
dad r11pon11bl1 ain que ••t• apoyada en -· 
prueba •lQlllNI y q111 1i 1•1 autorida4e1 r•! 
pon .. bl11 no d11"11u11tran que eaiate l• cauaa 
ele utilidad pÚblica en q• H bell l• u • 
pro•i•c16n, procede conceder el ••paro coe 
tra ••u ... • 1 2 1 

2,- D~MTO!lIA IS lXPROPV.ClON. 

2.1 Fl!lq.ICI~D Y llOTIFICACION. 

un1 VH dateflllinldo ••to, el Ejecutivo Federal hace -

le declaratoria reapectiva (Art. 3. ~ey de lllpropiaci6n). la

ta declaratoria ae _hace mediante acuerdo que •• publica en el • 

Diario Oficial ele l• redaraci6n y debe eer notificado per1onal

mente a 101 intera1&do1. C_lllndo .. iQnore el dollicilio de 'ª · 
too, una leQunda publicación del acuerdo en el Diario Oficial -

de l• Federaci6n, aurtir• .. ecto1 de notific:aoi6n per1onal. ·-· 

(Art. 4. Ley de &.'Cpropiaci6~) 

2. 2 RJ!FRENDO, 

Dicho 111DU11rdo ••,•r nlr•ndedo por el S9Cretario -

de &atado o Jef• • D9plln.eDto q1111 corrHponcll para que tenp 
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validea. (Art. 92 de la Constitución) La suprema Corte de Jua

ticia. de la'Nación ha eatablecido q1111 1 

J, • llQ AllpIINCIA. 

"••• Lo• acuerdo• eicpropiatorioa dictado• -
en loa caaoe concretos, a1 deben ser refren 
dados por loa Secretario• del ramo afecta : 
do:-o beneficiado por la e•propiación, por -
que no •• trata ra de la afectación ;eneral 
prevista en la lay sino de las condicione•
concretaa en qua •• bua r Justifica el a • 
cuerdo eiceropiatorio, 101 cual•• correspon
dan eapecifieti•ente a al;uno·de 101 ramo• -
del Gobierno el que tenc¡a a su car;o aati•· 
facer la necesidad p~bltca de que se trate
•... ( l ) 

Haata aste m011ento ea que el afectado tiene conoci 

aiento del acto e•propiatorio. Al9unas personas piensen que la 

opinión del p11rticular debe tomarse en cuenta, que •~ le debe -

o!r pre•iaaenta. Incluso opinan que aste procedimiento e1 con

trario al Articulo 14 constitucional y que ae viola la 9arantia 

de previa audiencia por ll con1agrada, que tiene que seguirse -

un Juicio para poder privar a un particular de sus bienes. 

La suprema Corte de Ju1ticia de la Nación ha se~ala -

do diferente1 razones en diferente• ocasiones para aclarar eata 

aparente contradicción mencionando qua al Art{culo 14 da la 

Co1111tit11eión a1tablec:e una ra;la general y el procedimiento ... 

propiatorio con1tituye una re;la e1pecial r que la Hpropiación

implio.a un acto da 1oberan1a r, por lo tanto, no •• aplicable • 



el artículo 14 con•titucio11111 1 que ademáe, la.gon1tituci6n no -

·1eftala C0110 requieito• le audiencia previa del particular, que 

le Ler de l!g!ropiec16n ea de orden pdblico y final .. nte que da

da 1• urvenoia que • vece1 1e requiere 119re nti1facei- le n--

1ided colectiva, 1111 18rfe po1ible agotar 1111 Juicio previamente, 

YeellOI eeaa te1ia1 

"In .. terie de expropieci6n no ri9e la ta -
rent!e de previa audiencia oonaa9rade en el 
articulo 14 de le COn1tituci6n Federal, po¡ 
que e•e requ1aito no e1t• C011prendido entre 
loe que lallale el articulo 27 de le propie
carte Ml9ne y no puede aclllitir .. que exi1t• 
contradicción entre le1 di1po1icionee cont! 
nidee en ambo• precepto• por Hr evidente -
que el pri•ro de ello• Hteblece una r .. l• 
general pare derecho• 1ubjetivo1, ~ientrea
que el ... undo, •~pera 9erant!e1 aociele1 -
que por 1u propia neturele•, e1t•n por en
ci111e de 101 deracho1 individual•• a loa qua 
reatrin;e en 1u alcance liberal, en t•rini -
nH del Art{cl.llo lo, de la propia Ley Fund! 
mental•. ( 4 l 

"El Artículo 27 con1titucionel 1ólo requie
re pare que puada efectuarH la exprcitl•· -
ci6n, que ... motivada J¡Or utilided publica 
y que Mdie indemniaecion, por lo que ai le 
expropiación H produce por un acto da aob!! 
ranfe r por ello no e• indiepen1eble 1• au
diencia lel q1ie va e Nr e1propiedo, H in
dudable que el expediente de la eapropieción 
no c:on1tituye un juicio propi .... nte tal, en 
el que, por virtud de lo e1tablecido en el 
articulo 14 con1titucional, .. ban c1111pliree 
las formalidede1 eHnciele1 del procedimie~ 
to ordinerio que se 1i9ue ante 101 tribllna• 
lea previamente e1tableci•o1" • ( 5 1 

"In .. teri• de eapropieción ne ri99 la 9• -
rentj9 JI• previa 1Wlianc1a, co~r•lla •n -
el art!culo 14 de 11 Con1titución Pol{tic1, 

- u¡ - . 



pue1 el artículo 27 del m11~0 ordenamiento, 
previene que la• eapropiacione1 1ólo podr•n 
bac1r1e por C.lllSA de utilict.d plbilica '/ me
diante indallni11ción '/ que 111 le'/H de loe 
i1tado1 en IUI re1pectiv11 juri1diccion1s,
deteni•r•n 101 CHOI en que na ele uuu
dad p~lica la ocupación de la propiedld -
priv1da, tOClndo a 111 a11toriclade1 adllin1~
tr1Uva1 hllC9r, lle acut1rdo con a111 leY••· -
la declaractóa corre1poa4iante1 por tanto,
ll no CIOllli .. rar• entre lH condicto1111 11! 
ce11rta1 pera la procedencia di la upropt1 
ci6a la previa aUdiancta del interH1do, H 
ldtico r Juddico reconoi:er que no rtye en 
le .. teril de que • trate, la 9araat a en
tH eapre•da, 11 a "ª"º' abllllda11tento debc
dr~ir1e, que en la w1yor!1 de loa ~A~~s, le 
expropiación ollledece e circun1tancias urgen 
tH q\19 requieren una deter11iMclón r•pidl-;
la cu.l no podda tener luqar 1i fuera nec! 
.. rio dar intervención a 11 autoridad Judl
cial, cuyo1 procedi1iento1 y trá11itea, de -
por IÍ, ion tardado•" • 1 6 ¡ 

"El srdculo 27 de la Con1tit11ción rc:dernl
no 1ujet1 11 expropiación al requisito de -
prev11 alldiencia, 11n que , .. valedero el -
a1"91111M1J1to en el nntido do q111 el articlllo
no contiene la excepció~ de dicha 9arantía
ni te~poco plllde decir1e que porque esté -
con .. gradl en el articulo 14 no era neceea
rio q111 el conetituyente la repitiera en el 
27, pero que ..... re1P9tarn para no viola!: 
la. &Jlitten ley11 de orden pÓbltco, coeo -
ee el ca10 de la propia Ley da IApropiacidn 
y en la1 que 1e fijan impue1toa, que no con 
1ionan la 9arant!a de previa audiencia y a
llo es debido a que por la materia que tra
tan, que ea de orden pÓblico, y por la im -
portancia de que •ichlla 1ere1 puedan apli -
car11 de illlll9dlato ain trablla da n1111111une • 
claae, ae ha coneiderado que no pueden con
tener dicha 9arant1a ele previa audiencia '/ 
a1! lo con1i6aró el co1111tit11yente, ya que • 
ni al eat1blec:er 101 raq11i1ito1 ni el ~ 
dimiento para la aapropiación, la tellalc. -
Por ello, el congrelO de la Unión, al e;spe
di r la t.alt de llepropiación de 1936, t1~poco 
estableci6 q111 - neceearia la prevta a;¡ -
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di•ncil pllrl los Cle08 d9 exprop11ci6n•, 7 ) 

•si b1•n •• c1•rto qlle •l Artlclllo 1' con• -
Ut11c:tonsl Ht1bleoe en cpneral la garanti.. 
d• aud1•ncta pr•vi1, no ble• referencia .. • 
pr•11 • 1u v19•nci1 1n .. t•ria l19i11at1Wlla• 
v ha •lelo Ht• supr- corte qut1n ha ~ 
ci4o 1u obli91tor1ta14 •l r•IP!Mlto, oon •111! 
n11 U•it1ci011H, entre 111 que ,. e11C1-tn 
precu .. ente 11 u~11ati5n, la efecto, 'IW 
ci•ndo un 1MU111 Ñ1 nteni~ .. la garen
t l1,. 1udt•11ete qu. •M precepto con ... ra,-. 
par1 det•r11i111r •U J111to 1lc1-, e1 MMI • 
ter ll191r 1 11 c:oncluaitSn d• que 11 be de -
t•n•r verdlcler• •fic1c11, 4•11e co111titu!r 1111 
der•cho d9 lo• pert1cu11re1, no 8'1o trent•-
1 11• 1utorid4Ml91 allllin11tr1t1va1 r judicia
lH qlll •n todD c110 dlbln ajuatar 11111 1cto1 
a l•• l•r•• 1pltc1ble1, v c111n4o ••t•• detei 
min1n •n t•r111no1 concreto• 11 po1tbi1i4114 • 
de q• •1 pmrticuler inttrH1199 • electo de 
hlcer 11 defen11 de 1u1 .S.rec'ho•, aonceder-
11 oportun14td peri que 11 ha!,19 ed d•f•nH, 
•ino t111bien frente • 1• autoridad 119i1lati 
va, de tll Nner• que é1t1 q_., obU91dl Pi 
r• c1111plir con el .. pre10 1111ndato con1tttu -
cionsl, 1 coneilj111r en 11111 lefH 101 procelli 
111iento1 neee11rto1 p1ra que ff 0191 1 loa in 
ter111do1, v 1e le• d' oportunldld di def1n
der1e •n todo1 1q~llo1 CllO• 111 q\19 plledan
re1ul t1r 1f•ct1do1 1u1 derec'hoa. Sin echlr-
90, p1r1 llO 4-Jer •in 1cl1racün a19u11 .. 111-
portentea c1191Uon11 que H 1111citln •n tor
no • 11 9ar1nt{1 de 111dienci1, e1 111n1•ter • 
hacer 111\11 br•ve 11111q• 1u1t1nci•l 1111c16n 41 
111 bue1 aobr1 la• q\JI opera 1Uchl 91r1nd1 
de los aup1111to• q111 condicio111n •u vi91nci1 
COlllO in1tltución tut•l•r de 101 derecho• tun 
dlmentele1 q1111 le con1tltuci6n Federal reco= 
noce y_cons19r1. 11 primero di eeo1 •111>111•· 
tos, que viene 1iendo 111111 concUcic5n "11.n1 ·
qua non", e• el c:i. que ed1t1 un derecho 4el 
q111 .. tr1te de privar el pert1cular, ra que 
tal ·e• la h11'6te•i• prevl•ta por al articulo 
141 "Nadie podri 1er privado de 11 Y1 .. , ds 
11 Ubert-4 o Q9 9u1 pr~ie4ade1, po .. 11one1 
o deracboe ••• • Y por ~lt11110, un tercer eu
pUHtn pare q11e utre 111 J'*JO la taranti. -
d• 111dianci1 e• el de qua l•• di1po9ictone1-
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del articulo 14 que l• reconooen y conA -
gr•n, no estén llOdifica4-s por otro pr•cep• 
to de.l• Con•titución fmder•l, C0110 •conte
ce en el CHO de l .. upropi•cione• por 09U 
.. de uUUdU pl\bUca a que • refiere e! 
•rtLculo 27 de l• proptm con•titucidn, eJ -
lH q•, ~ H 119 Ht9bleci• Jurieptllle! 
ctal•nte, 110 H reqUiere la .... iencw del 
,.rttcular afBct•do• 0ued9n •1~· prec1Ado8 
101 •llpllHto1 q111 eolldicionan .La vi9encia -
de l• 9arud• q• .. e-iM, ' q• Mii• -
1•11, •l •iBllD tiempo, 101 ll•ite1 eD 111 ·-
pl ic•cidn•. 1 8 1 

11 oonÁlH PérH quien aoa d la jUltif iaación doc -

trimri• de Hte procedUliento. •1n un ñgu.n .. 11inUtHU'fO, 

l•• prete111ione1 de lo• aujeto• en el caepo de l•• rel•cionee -

Jurldico .. dllini•tr1tiv1•, no •e .. ti•f•cen, nor111al11ent•, • tr•

vés de la fór11111l• proce .. 1. La conAgracidn ele aquel ré;i•n -

inoplica el reconoci111ento d• do• i•portantea privilegio•, qll9 -

•e conocen con lo• no.bree de privilegio de lldeci•idn ejecuti

va y privilegio de la accidn de oficio. l•to• privilegio• di1-

pen•an a la adlllini•tración p6blica de acudir • l• fdr.ula proc~ 

sal p.r• .. tiafacer eu• preten•ione•, al •illllO ti&llJIO ~- illpO

nen • loa ,.ruculane la neceeidad de acudir .ate la propw~e! 
• 

11ini•tración a hacer v.ler las •uyaa. El si•t111111 acla1ini•tr11ti-

vo eupone - poBicidn privilegiada de la •dsinhtr•ción •exor

bitante del derecho OD114n•, que lleva conBiCJOt a) l• inneoi.:a -

riedld ele que la ... illietración incoe un procm80 da cogDici&a o 

declaración pan q119 • recono1can lH •it111dénH JVLdica~ -

que trata de i111pOner •1 ptrUcular. La •6'1i.ni•tracidn" pdbUca-· 

no n-liA de - •ntencta para q• u reconozcan y 4efin11n -
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•u• derecho•r p1111dl dicter clecimiones que son ejecutiva•, éato

••• qt.19 deben cllllplir... Conaecuenci• de este privilegio -11•

tnedo u la doctrine franc:en prMl•ble- H q1111, normalmente, •• 

el particul•r efectedo por le deciei6n edminiatrativa el que 

tiene que acudir cGllO d9andente • l• v!a proces•l p..ra, a tra

véa del oportuno proce80 de c09nici6n, hacer ejecuUvoa loa de

recho• deaconocicloe por l• edlliniatración. bl Por otro lado, -

la a4'in1atraci6n tampoco tiene neceaidad de incoar un proceao

de •Jec11ei6n pare que lo mandado en sua deciaionea sfta cumplido. 

S.i•te la poaibilidad de l• •J•cuct6n coaetiva del acto edmini! 

trattvor l•• propia• autoridades edllinietrativa• pueden utili -

.. r loe proC9di•ientoe adminietretivos de ejecución en c~so de 

reeietencia por parte d~ loe eujetoa obl i9edos". ( 9 1 

Cebe pre<¡¡unter1e equ{, •i en México ser!• po1ibl• o -

que tan afectivo eeda que la autoridad tratara de llegar • un 

acuerdo con el particular en el que éste le transmitiera "•mis

tolUltnt•" la pftlpiedall" del bien en cw1tión, a aqulll• y ad -

evitar ll9Q8r •l extzwaio de l• expropieción. En primer lugar,

no creo que éato diera reeultado en virtud de que pienso que en 

la pr4ctica lal autoridad•• no tramiten el eicpediente previo 

con la euficienta anticipectón y minucioaided 1 en aegundo luqer 

e l• autoridad le conviene tndemnt .. r .. ;ún el valor cata1tral, 

el 'c1111l .. rfa inadlnieible voluntari411oente por el particular en 

virtlld de eeta~ elajedoe de le realidad, en tercer _111gar, opino 

que le exproptect6n e• une vfa r4pida y f4cil para q1111 el E•t•-
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do se haga de bienes, usando su autoridad, es decir, 11 en o -

troa países ae evitan trá~itea burocráticos con el acuerdo ami! 

toao, creo que en México, áatoa se provccar{an, haciéndose el -

trámite .. , tardlldo1 en cuarto 1119ar, en la expropiación el !Mlt 

ticular tiene la ventaja de poder recla".ar el bien a1 éate no -

f\14 deatinado a .. tiafacer la neceaidad qua proveed la axpro -

piacidn dentro del t4raino da cinco aftoa o fué destinado a otro 

fin, ea decir, puede recla .. r la reveraiÓn. 

creo que tamb1en cabría pre9untar1e respecto de que-

11 legialación cont .. plara do• procediaiantos diferentes aegdn

•• tratara de .. tiafacer una necesidad urgente o no, Opino nll! 

vamente en aentido negativo. Pienso que esto crearía confusión 

y le autoridad aduciría que se trate de una o de otra y el par

ticular no tendría nada que hacer, Aden:ás, ai existiendo un a~ 

lo procedimiento la ley tiene tanta• lagunas, como veremos más

adelante, no creo que a la autoridad le interaae regular doa t! 

pos diferentes de ello• puesto que aprovecha invariablemente el 

1ilencio de la ley a 1u favor, oceaionando numeroso• problenies

y meleatere1 • loa eclminiatredoa. 

4 • - IMP !ilNhC ION, 

cuenllo el pi!:> piet.lrio afectado esté en deN.cuerdo con 

le declarator'- de expropiación, plla4e interponer contra é1te,

el recurao adlftiniatretivo de revocecidn, dentro de 101 quince -

die1 ~bil•• 119uientea • le notificación del acuerdo (Art. So. 
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de la Ley de Expropiación), Este recurso de revocación ae in -

terpondrá ente la Secreter!• de !1tado o Deperte11ento Adllini1 -

' tretivo que haya tramitado el expediente de expropiación. (Ar

ticulo 60. da la ~ey de Expropiación). 

Villaloboa Olvera precisa que • revo.cación ea el reti

ro unilateral de un acto válido y eficaz. por un motivo ·1uperv! 

ntente y que tiene COiia etiracterbtica el que deja sin efecto•

Juddicoa • un acto que f°' •iticlo cumpliendo con todo1 101 q 

qui11ito1 l~alea, pero que con po1terior1ded • au ori9en ha de· 

J•do de coincidir con el interáa pdblico que hubo de ,.ti1facer 

deviniendo aa{ en inoportuno. Por medio de e1te recurao de re

vocación, loa particulerea afectado• imp119nan l• velicle1 del -

procedimiento y del acto expropiatorio pue1 e1 muy difícil que 

qu1nce días despué1 de haberse hecho la declaratoria, el acto -

se haya tornado inoportuno. se trata, propiamante, de un recur 

so adminiatrativo de "ReconsideraciÓn" o "Repo1iciÓn", que pue

de definirse como el medio le;•l de i11pugnación interpueeto en

te le mis11111 autoridad que dictó el acto leaivo el 1111rticular, -

con objeto de que ·lo refor•, modifique o anula". ( 10 ¡ 

Máa illlpOrtente que su denae1inación pienao que es lo -

rel~tivo al procediNiento para su interposición y seguimiento.

loa cualH fueron Oftlitidoa por el lec;ialador. Lll !,~e &x~

piación no ae~ala nada al raepecto. Pienso que e1to ea reelmeg 

te 9rave pua1to que ni siquiera .. 19e un t•rmino a la elltoridad 

1111ra raaolYer, mucho•••• la for .. en que deba 1uatanciar", • 

En l• práctica, é1to ea peor porque dea;raciadalllente 1e traduce 
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en aftos en los que el particular no sólo tiene que enfrentar1e

• un trú.ite no regulado e1pec!ficamente sino q• au der~cho 
permanece en la incertidumbre pue1 no ea suyo ya el bien, y la 

autoridad ••t' reconaiderando au 1ctuaci6n. 

He aquí una nece1idad da reformar la legialac:ón a -

fin de evitar ••t• 9r1n inconorueaeia que .. parece muy obvia.

Si no hay lugar a eacuchlr previamente a lo• partic1111rea afec

tado• y una del•• rasonea·de 1188 peso e1 la urgencia de satis

facer la neceaidad colectiva exiatente, LCÓlllo es poaible que la 

tra11itaciiln de eate aiftlple recurso, que debería Hr ágil aea 

ten lenta? 

Posiblemente la no regulación de 1·equiaitoa o raque -

rimientoa que deban c111plirae para au tramitación, fué darle -

má1 libertad al particular para 1u defensa, sin embargo ésto es 

muy poco probable porque la Lev de t;.(propiaciÓn en general es -

muy eacueta, lo que indirectatnente refleja poco inter'• del le

gislador de prote;er 101 derecho• de loa particulares en eata -

materia, sobre todo teniendo en mente que hin pasado más de ci~ 

cuenta afias de au promulgación y nunca ha dejado de apl1carse.

AdetNla, en nada restringiría la libertad de actuación de loa a

fectaaoa si la Ley de EXpropiación estableciera la obligación -

de l• autoridad expropiante de remolver dentro de un tlrn-.ino e! 

pec!fico ineplaaeble, el recurao de revocación que en 1u ceao -

ae interpu1iera. 

5. - OCll'ACION, 
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cuando no se haya hecho valer el recurso aclministra -

tivo de revocación o cUAndo éate haya aido resuelto en contra -

de laa preteneionee del recurrente, la autoridad aatliniatrativa 

que correaponda proceder• dellde lu9110 a la oc11paci6n del bien -

de cuya eJCpropiación •e trate. (Art!culo 7o, de la Lev di &a -
propiación), c111110 veremoa en el siguiente n1111eral, éato tiane~ 

Pua eacepcionea. 

COll'o villOs en el numeral precedente, intarpret•ndolo• 

a contreriu aenau, la interpoaición del recurso de revocación-· 

suapende la ocupación del bien expropiado. Este ea la reQla 9! 

nerel, veremos ahora cuándo la auapenaiÓn no opera. El Art.Bo. 

cíe h l!!L de &apropiación seilela que en loa casoa a que se re -

fieren la• fracciones V, VI y X del Artículo lo. de la propia -

ley, el Ejecutivo federal, hecha la declaratoria, podrá ordenar 

la ocupacién de loa bienes objeto de la expropiación, aln que -

la interposición del recurso administrativo de revocación au& -

penda la ocupación del bien o bienea de que se trate. 

Coeo vi1110a anteriormente, el Art!culo lo. de la .!:!!Y-

de Expropiación aeftela las cauaaa de utilidad pública, y concr! 

tamente dichas fracciones establecen 1 "V La Htilfacción de • 

nece1ldades colectivas en cAso de guerra o tra1torno1 interio -

res. el abaateci•lento de las cludadll1 o centro• de población -

de víveres o de otro1 art!culo1 de con111110 neca1111rio, y loa prQ 
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cedimientos empleados para combatir o i•pedir la propagación de 

epidemias, epiaootiae, incendio8, plagae, inundacionee u otr••

calamidades pÚblic:ae, • "VI. Loe meclioe •pleadoe para la de -

fensa nacional o para el mantenimiento de la pa• p4bUca,• "L&e 

medida• neceeari•• para evitar la destrucción de loe el ... ntoe

naturalee r loe dafto• que la propiedad plleda eufrir en perjui -

cio de la colectividad". 

La urgencia que i•plicen loe caaoe cont .. pladoe en -

dichas fraccione• juetifican plena•ante la no eu1peneión del 

proceciilliento. 

6. • CONTROVERSIA RESPECTO AL MOlftO DE LA I!!µp!l!IZACION. 

En el capitulo precedente e1tudiamo1 la ... nera que la 

Constitución Política y la Ltr de IApropiaciÓp eetablecen para

fiJar el .llDnto de la ind .. niaación y VilllOI q11e '•te aar• el va

lor fiacal que del bien figure en lae oficinas 01ta1trale1 o r! 

caUdadora1. Tambien vi11es que li la propiedad tuviera un uce

so de valor o un de111érito en virtlMl da mejora• o deterioro• oc~ 

rrido1 con po1terioridad a la facha de la a1ignación del valor

fi1cal, el 1110nto de la indelllnización quedará aujeto • juicio P! 

ricial y a re90lución jUdicial (ArdcUlo lOo. de la LeY de ax -

.i'ropiac:iónl • 

A CGDtinuación vere110• ct9IQ .. ,proQiida en •Íe ca10. 

La autoridad expropiante con1ignar• el monto de la ig 

demnizaciÓn ante al j1111a que corre1ponda. 11te fijar• a laa 
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partes un término de tres días para que designen su• perito•, -

apercibiéndolo• de designarlos él. •i•llO en rebeldía, •i ello1 -

no lo hacen. 1q1111l11ente le• previene para que conjunteeente 4! 

•icJnen un tercer perito para el cHo de dilcordia y ei no lo h! 

cieren lo dHigneril el juez. (Art. 11 de la Ley de SXp~21_8 -

:ión). 

No proceder• ni119dn recurso contra el auto del jue• -

que deaigne • loe peritoa. 

Si elguno de 101 perito• renunciara, muriera o re1ul

t1ra ine1p1citaclo, 1e haril nueva de11gn.cidn, por quien corre1-

ponck, dentro del tér111ino de tres dfH. C•CI• parte pa;ar• lo• 

honor•rioe da 1u perito y a111bl11 loa del tercero. Lo1 perito• -

deben rendir 1u dictH1en en un pla10 que no ncederil de 1eaenta 

dLae. In ca•o de que 101 peritos •atuvieren de acuerdo en l• -

fijación del valor de 111 mejora1 o del dl!ll!érito, el juez de -

plano fij1ril el inonto de la indaeniaacidnr 11 hubiera de .. cuer

do, llaearil al tercero par• qua dentro del plaao que le fije, -

que no e&ceder• de treinta d!aa, rinda au dicta11en. con viate

de loa dict""•ne• de loa peritos, el juez resolverá dentro del 

t~naino de diez dÍH (Articulo• U, 13, 14, 15 y 16 de le W -

de lxpropiación). 

El plaao que la Lex de l!!propiación fija • lo• perlto1 

para que rindan eu infor"9 ea diferente pera 101 da la• parte1-

t.. Jll!H •el tel'C'ero en d'"°rdia. Para loa pr1•roe e• de un ~

llimo de .. Mllta dlH '11 para el aeQll!ldo de un IÑllimo de tC'9inta

clia1. PienllO q119 el pleso deberla Hr el 11ie11D para loe tÍ'H -
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peritos ya que no encuentro razón para eaa diferencia. Cada -

llllO debe rendir llU dicta•en con independencia de loa otros dos. 

11 plaso de .... nta dla1 me parece exce1ivo. 

Contre la reaoluci6n judicial q1111 fije el monto de la 

ind•nilaci6n, no proceder• ninqlÍll recureo. se otoroar• la .. _ 

critura r•apecttva, la 11ue deber• Hr firada por •1 intere•do 

o por el j11111 en au rebeldla. (Art. 17 de la ~ey de .. propia -

Eión.) 

La autoridad expropiante fijará la forma y loe pla101 

an q111 la incl-iactón deber• pe9u .. , 101 que nunca ablrcar•n 

un parlodo ma~r de din 81101. (Art. 20 d• la 1,ex de ppropi1-

ciónl 

late plaao par• el pago d• la indetnniHcidn 111e parece 

axce1ivo en vrado aUperlativo, Reeult1 que el particular no·•~ 

lo 1Bcrifica au propiedad en bien de la cOllunidad sino posible

mente eu patri110nio lntevro. creo que ea auf ici•nte con la •i! 

ple expropiación COllO para que todavía la ley establezca e .. -

plazo tan larvo, que r1aulta otro verdadero castigo, 11 latado 

cuenta con innimerablea recunoa para hlcar frente a ello. To• 

do esto deberla de t011oBr11 en cu1nta en el ... padiente previo -

que la entidad intere•dl debe lleYlr, pero no lo hacen, J1ucha1 

vece• ni 1iquiera •• tOlllln 1• J1ole1tia de inve1ti9ar el n1111bre

del futuro afectado, mucha l'.anoe en hacer, por lo tanto, la no

tificación par10nel .... te. le -tan eqld, verdli4eroa •bulOa y 

lo• Ñ• afectados son aieapre la gente con ••no• recurlOa. Ne 

parece un plazo Ñaieo de cinco allo1 baltante prllclente. TBll --
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bien pienso que el monto de la indemnización debería de ser por 

lo menos lo ""• cercano posible al valor comercial. Si l• autg 

ridad no actualiza el valor catastral de las propiedades ea por 

au propia negligencia. No entiendo por qué el Eatedo cobra im

puestos 80bre el valor comercial del bien cada vez que un part! 

cular adquiere en propiedad un i11111ueble• y luego quiere pagar • 

valor catastral cuando 'l adquiere. un particular adquiere un 

bien inmueble, causa impueatos calculado• •obre el valor co~er

cial del bien (el bien por supuesto valuado en laa inst1tucio -

nea autorizadas por el propio Estado para ello) y loa paga {nt~ 

gramente en una sol• exhibición y en efectivo. 

¿Por qué la ley no contempla 1111 porcentaje por los 

daños y perjuicio• que la propia expropiación ocasionft a l~a 

particularea? ¿por qué la ley no obliga a la autoridad expro -

plante a pagar intereaee ai van a pagar en ocho o diez afto1 el 

valor catastral de la propiedad al momento en que ae emitió el 

decreto expropiatorio? ¿por qué loa particulares afectado• ti~ 

nan que interponer amparo para que la autoridad e•propiante re

suelva el recurso de revocación? ¿por qué la autoridad obl1ga

a fit'lllar a loa 8llpropi•do• convenios leonino• en donde •• con -

templan cláu1ula1 que lo• comprometen • renunciar a derecho• 

preaentee, paaadoa o futQroa que pudieran tener aobre dicho• 

bien••? 
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Pien10 que la expropiación por cause de utilidad pú -

blica •1 una in1tituci6n muy 1eria, pero la falla de regulación 

de 1u procedimiento provoca que se cometan verdadera1 arbitra -

riedade1 y abu101 de los cuale1 ni119uno de nosotr~• e1tá exento 

y ccmo el probl ... nace en la propia ley, es ahí dende debe at~ 

ca ne. 

7, • REYERUON. 

7 .1 CONCIFTO. 

La revenión es para canali "•l in1tituto por medio -

del cual el propietario expropiado puede reclam1r el reintegro

del bien 1i el mi1mo no es aplicado al objeto determinado por -

la ley, o no re1ponde a 101 f ine1 de utilidad pública que die -

ran origen a la exprop1ec16n•. ll Pera Villelobo1, "•1 el 

derecho que tiene una per1Dna que ha 1ido privada de au• bienes 

por una expropiación, para que se le re1tituya en la propiedad

de 101 mi11101, 11 dentro del plazo que la ley fija no fueren ~ 

pleado1 para 101 finea que ju1tificaron la expropiación". 12; 

Elto e1, cuando la autorided expropiante, una vez lleveda a ca

bo la expropiación no destine el bien 11 fin que provocó la ex

propiaci6n, en el plazo que la l•Y le e1tablece para ello, 1ur-

9e el derecho del afectado de 1olicitar que dicho bien v111lva -

1 integrar au 119tri11e>nio. L• Ler de l!!J!ropiación e1tablece er. 

1u ardcUlo lo. 1 •si 101 bienH que han originado una declara-
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toria de expropiación, de ocupación temporal o de limitación de 

dominio no fueren de1tinado1 al fin que diÓ cau11 a le declara

toria re1pective, dentro del tfr111ino de cinco aftoe, el propi•t! 

rio afectado podrf recl ... r la revereidn del bien da que •• tr1 

te, o la in1ubai1tencia del acuerdo 1obre ocupación temporal o 

limitación de dollinio•. 

lllY q1111 diltingllir aqú do• lltuee1one1 di•tintH. -

In la pri111era, la autoridad expropiante no l• 4' al bien expro

piado ninQl\n deetino. 11 bien expropiado ei•plement• penienece 

en el •eblndono•, In eete ca10 •• nece .. rio que tran1curra el 

plazo de cinco afto1 eetablecido en la ley. 

La 9419uncla hipóte1i1 •• que la autoridad expropiante

dé 11 bien expropiado un fin diferente a aqu41 q11e .ativó la 9! 

propieción. In •ete ce10, puede eoliciteree l• revereión en -

cuento el afectado t•RQ• conoci•iento da ello. 

N ... 110 Rodrigue• ( 13 1 •eftala una tercer• hipóte --

1i11 c1111ndo al\n ejecutada• lae obrae que exigieron la .. propia

ción, reaultaee alguna parcela eobrante, 

No creo que e1ta hipóteeie proceda en nue1tro 1i1t1111a 

pue1to que la ley no la conte111pla, aunque todo depende de lH -

circun1tancia1 del ca10 concreto, 11 decir, de la1 medida• del 

predio, de lH 11841411• de la obra rMUaada, ele la 1uperficie -

dP la •parcela• eobrante, etc. 

- 135 -



E•tuno• d• acuerdo con Garc!a d• Ent•rr!a al afir11111r 

que se trata d• •la con•ecuencia d• llNI •tnvalid•I •Uct•iv1• -

•obr•v•nida a l• expropiación por l• d• .. parición d•l •l...,•nto 

... nci•l d• l• e1u .. , •i•ndo r•l•v•nt• a tal•• •f•cto• e•ta 

deHparición por el carácter cardinal que l• cauH pre .. nta 

CGllO da•tino a qllll •• afecta el bi•n a1propildo da•pll6a .. au 

••propiación, qua haca, por ande, norall 811 con•idareción u -

po•t. Lo pac11lt1r da e•t• 1nv1lida1 ••que •ua afacto• .. pr2 

ducan ex nunc, e• dacir, que no collden1 11 valida• oriqinaril

con que l• e1propi1ción f ... r•1li11d1. No hay, pll8•, an1111·-

ción de aata e1proptación, aino 11er1 C8aactón da •11• afecto• , 

la c\81 •• hlbilit• medi•nte una tran•mi•ión de •ivno contra -

rio q11e •e ha llamado upraaivamante, demda la ¡19npecttva or

dinaria da la •apropiación adq11i•itiva pl•na, ra811pción, o -

tambien rev•r•iÓn, ratroc••iÓn y, recientemanta, ,.clndo 1 pr! 

mer plano l• ceHción d•l •fecto expropiatorio, r811iaión de 11 

eJCpropiaciÓn", ( 14 ) 

7. 2 f'~M&NTO. 

El fundam•nto de la retroce•iÓn •• muy claro, e1 al -

mi1mo deracho de propiedad y de no ••r privado• de ella, 1ino -

por cau1a de utilidad pdblica, y por lo tanto, recuperarla c111n 

do é1ta no aublilte. "Se j111t.ifica Hta instituto adll1n11trat! 

vo porqlle al funduento y ll111ite del d•recho de •llJlropiación •• 

encuentra en la c1ua da utilidad p6bUce. Lo• bianH deben -

quedar ligado• 11 fin que f\16 ceu .. de le expropiación, •i •• -
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de1vfen de e1a f inelidad ce11 la ca11a1 y 1e extingue tembien el 

derecho de propiedlld del benef iciedo con le expropiación. se -

treta t .. bien de ;arentiser el derecho de propiedad con1a;reda

en el Art. 27 con1titucionel contra loe abu101 del poder pdbli

co que, con el ejercicio indebido del derecho expropiatorio po

drp lucru o per199uir fi•• diver101 e 101 que el derec'ho le 

he Hfteledo•, ( 15 1 

7, 3 UQUIS ITOS, 

LCuále1 ion los requi1ito1 pare poder ejercitar el 

derecho de rever1ión1 No me refiero en este mOftlento • 101 re-

quisito1 procedi111entele1 par• eu tremiteción y obtención sino • 

101 pre1upue1to1 ló;ico1 nece11rioa que deben concretarse pre -

vilmente el proce4imiento millllO de la reversión. 

Según HUl\01 Machado "el derecho de reveuión colllO 91-

rentfe opere nece .. rie•ente ex post de hebllr1e producido v4lid! 

mente le expropiación, '•t• •• 1iempre un antecedente ló;ico de 

aquel derecho •in el c\lal carece de razón 1u ejercicio. La opt 

ración expropietori• •• con1\lllÓ íntegramente, ye que con 1nte -

rioridad 1e formuló le declereción de utilidad pdblice, 11 •cot 

dÓ la necesidad de ocupación, ju1tipreciedo1 101 derecho• del -

p11rt1clller y PICJ•'° y tCMdo po111iÓll, El eapediente 11ted1 -

cerrado y C09pleto•. ( 16 ) 

Ho eetoy C0111plet1 .. nte de acuerdo con lo anterior. 
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E:n primer luq•r record.mo• que •JCi•ten do• cato• diferente• que 

p111c11tn conducirno• a la r•v•r•t6n1 11 la no afactact6n del bien 

•l fin que di6 c:euma a la declaratoria r••pectiva en un t•r11ino 

de cinco alloa, y 21 l• afectac16n del bien a 11n fin diferente -

del que di6 cauaa a la ••propi1c16n. 

In el priMr caao, aiaipl-nt• hay que eaperar el 

tranac11no del ti•po. li 1 loa cinco •lloa contldoa 1 parU.r -

de q11e H notificó peraonelNnt• o •• pllblic6 por HQunda oca -

11ón el decreto expropietorio en •l Diario Oficial de la reda -

ración, no •• ha afectado •l bien eapropiedo, procede la rewr

aión del •iuo. llo ieporta li hubO o no oc11p11clón o aval.SO. -

Taepoco ai H ecord6 el 110nto de la ind•ni•ci6n y la forw.9 en 

q11e .. ,, plCJ&da, o ai ya H tu111nó ele pagar. Al;unH penonaa 

pien .. n que ai 1• •• recibió 11 .anto total cl1 la incletnni1aci6n 

la reventón •• i1111roc1dente, lato:·no •• ad, nadl U1ne que -

ver una c:oaa con la otra. Tanto la inc1Mni1aci6n coeo 1• rew1 

11ón son derecho• del afectado y ambae fUlron conc1blda1 por la 

eente del le;i1lador con ab101uta independencia una de 1• otra. 

T111poco importa ei en el me111ento di acordare• la in-

d•niaac tón H oondiciond el pago de bta a ranunciar • la re -

ver11ón, porque e1to •• inv,lido. Sólo •• requtere el •i•ple -

tranac1&rt10 del U•po, cinco 11101. ClllCO .\Ros. 

Cinco ello• u parece d-liado tieepo, eobre todo pa

ra aatiafacer une lllCH14ad COlecu.-. lo encuutro ii11111 ... r! 

.Sn par• un tánillO tu •pUo, pien110 que un t•ntno de trH -

alloa •• 1ufictante. La 911PropiactcSn •• - 111di4ll ut- y d! 
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ber!a suponer •ieapre urgencia, Sie111pre Be expropia con un fin 

específico y deter111inedo, la necHidad e• actual y debería A • 

tiafacer .. t..,bien con la milllll& diligencia y prontitud. Un t4! 

mino tan amplio fomenta el tortUljJUi.-O burocr,tico que tanto -

no• afecta. No .. expropia a futuro, o por lo meno•, no debe -

da hacerH, 1ino a pre .. nte. llO .. expropia y luego H planiw 

fica y proyecta y dellJluea " bll•can recuno1. M6. Todo HO el! 

be hacerM ante•, preveerae en el expediente previo~ 11 Betado 

debe planificar inclu10 c6-o 1atiefacer la• nece•idade• urgen -

te1, proeeder con cuidado y •••ura porque la propiedad ee algo 

euy valiolO. ob .. rvo que el Bitado tiene pri•a y urgencia por 

expropiarr todo lo neceArio pera concluír con la declaratoria

de expropiaci6n 1e hace con une velocidad impre•ionante. LP•r• 

qué1 LPar• qué tanta urgencia? ¿por qué tanta pril8 por hace[ 

•• de bienee y luego eee c•lo de ateeorarloe, cuando l• Lex de 

saprOJ!iacidn no ••tablece t'r111ino pare re10lver el recurlO de -

revocación, eetablece un plazo m4ai.o de die& año• para pegar .• 

la indeenizaci6n y un dniino da cinco •llo• pera poder pedir la 

reversión del bien expropiado? ¿No debed• aer •l rev411 Pro

ceder con cautela y minucioaidad evitando cOftleter cualquier ti

po de iaprecieión, inte9rar debidaaente el expediente previo, y 

hllcer la declaratoria reapectiva con la abaoluta llflQUridad de • 

que " e1tá act111ndo •correctamente• y luego darle celeridad al 

pl:OCJMiaiento 119 iapa;!19ci6n, al J1910 de la indealliac:tan r al 

proce4útinto de rnenicSn ¿por qué •• dHidia de lH alltorid!. 

de• pera reaolver1 
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En el segundo caso, cuando la autoridad di6 al bien -

expropiado un fin distinto a aquel qua lo motiv6, el expropiado 

puede pedir la reversi6n inmediatamente, en cuanto tenga conoci 

miento de ello. 

¿g~ auceder!a ai efectivamente, el bien expropiado -

fuese destinado al fin que originase la expropieci6n y eate fin 

fuere temporal, es decir, que la finalidad quedase cumplida, •! 

tisfecha le necesidad? LProceder!e le reverei6n •1 el bien ya 

no fuere nece .. rio? 

S911Ún santiago Petrecchi, a!, porqut!! si de ednütiera

lo contrario el expropiado podría c11111plir con el destino previ! 

to por un tiempo, como un medio de "lec;¡alizar" el cambio de de.!! 

tino posterior, ( 17 ) 

sevdn Canaai, •i ae cembi• el deatino •l bien al poco 

tiempo o dentro de un tietapo que puecle con•ider•r•e razonable -

para duder de la •eriedad d• le causa ellpropiatoria, puede dedg 

cir•e le retroce•iÓn. 1 18 ) 

Pero Lucio Vallejo afirlllB que "aún cuando el de•tino-

1e cumpla temporariemente, la finalidad está c11nplida y no pro

cede la retroce•iÓn porque la temporariedad resulta de circuna

tancia• sobrevinientes y ajenas• la voluntad del expropiante,

lo que lleve el e;otemiento de le finalidad eapropietor1•"•¡19¡ 

L• L!X 4t l!!propieción no 1eflele 111da el efecto. 

Yo pienlO que 1i el bien upropiedo no H requiere IÚ• 
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porque la nece•ided que provocó la expropiación quedó aati•fe -

cha, es procedente la rever•iÓn, porque la raaón de .. r de la -

e11propiación t• que el Estado necedtabe ese bien pera cubrir

UINI nece•ided que ahora ye no e&i•t•, por lo tanto nace el de -

racho pare el expropiado de poder recl•.,.r ... bien, puesto que 

ahora el E•t•do no tiene reaón pera tener dicho bien. 

7.4 LIOITIMA.CIOll, 

LOui4n puede pedir le reNuión1 Le Ltl! de l!eropie

ción hable del propietario afectador yo opino que tambien debe· 

de aellaler e lo• cHHhebientH de eq•1 pue1to qwe H un der! 

cho que nace de un bien que .. encontHbe en el petri1110nio del 

afectado y •i el afectado tenia la poeibilidad ele recupererlo,

tambien deben tenerlo aue causahabiente•. 

7. S lllNTO A DIVOLVU, 

Un• vez declarada procedente le revereión, ¿c•1 ea -

la cantidad de dinero que el expropiado debe entregar al expro

piante en virtud del pe90 que éete recibió por concepto de in -

d•n11ación1 UJebe hecerlo1 Le Ley de Sllpropi•ción H OlliH -

a este re1pecto. TlllJlOCO .. 11a1a la .. nera en que debe proceder. 

•• peri eolicitar r t~itar la rever11ón. 

L11 optntoee1 HtÚ div1d1"81. llntt190 Petracchi, -

( n ) Y VUl991~ ( :u ) opinan que el expropi•do debe davol -
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ver la misma cantidad que recibió, e· incluso agregan que no de· 

berá satisfacer intereses sobre la suma a abonar porqu. queclan

compensadoa con los frutos producidos o que pudo producir el •• 

bien. 

Rodríguez estima, por el contrario, que el bien obJe• 

to de la petición de reversión ha de tasarse por lo que en r ... 

lidad valga cuando tiene Lugar La reversión, 

La reversión no ea una anulación de La transmisión •• 

por la que la cosa pasó del expropiado al expropiante. Se tra-

ta de una nuava tran1mi1ión. ( 22 ) 

Yo me adhiero a la opinión de Santiago Petracchi y a 

la de Villec¡a1. No veo por qué el bien ha de taMrH por lo -

que en realidaa vale si la autoridad expropiante no La hiao al 

momento de determinar el monto de la indemnización. Pera si • 

as! lo hubiera hecho, pienso que de todas maneras debería de • 

volver la misma suma que recibió en virtud de que fqé el expr2 

piante quien no satisfizo la necesidad que provocó la eJCprapi! 

ción, no importa la causa o razón que haya tenido plÍra ello. • 

Tampoco me parece relevante si la necesidad colectiva no 1uD • 

sistió, o la autoridad expropiante se vió impoaibilibada par•• 

afectar al bien. Lo que importa es que el bien no fllé afecta

do para c1111plir con el fin que motivó la expropiación y ne por 

ello, el expropiado devolverá el valor comercial· del bien. lle 

ae trata de un contrato de compra-venta. &1 un derecho que •• 

tiene el expropiado. t.a autoridad debería inclUIO reHrcir al 

expropiado por loe dados, perjllicioa y male1tare• que le oca • 
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aiona. 

La L•X de Expropiación tampoco señala la forma ni los 

pla1oa en los que el expropiado podrá devolver la suma de dine

ro, ni tampoco quien loa fijará, en su caso. Porque io lÓgico

e• que el expropiado t1mbien loa tenqa en el caso de reversión. 

Como hemo• vi•to, la Ley de Expropiación tiene muchas 

11;1111a• que afectan con•iderablemente 11 expropiado, por lo --

cual opino que debería ••r objeto de una rev1aión total • 
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e o N e L u s I o 11 E s. 

l. La eicpropi•ción es un acto adllinietrativo en virtud del cual -

el Bitado adquiere la propiedad de biene1 de particular•• por

raaone1 de utilidad pÚblica y mediante indemnización. 

2. La propiedad tiene una función •ocial qu. jUltifica au e.ld•--

tencia, por lo tanto, el Eatado en ejercicio de au pote1tad de 

i•perio puede privar a un particular da ella para realiaer un

fin p4bl1co, ••diente ind .. ni••ci6n. 

l. son expropiable• lo• bi•n•• muablea, i1111uabl•• y 101 deracho1,

pe&"o en 4lti .. lnatanci• la expropiación aieepre tiene por ob-

Jeto un derecho 1 la propiedad. 

4, llo .. i.te llM _definición de utilidad p4bUca. Se trata de un-

concepto caeblente y de m.ycr .. plitlld cede ve•, 1in .. bargo, -

podeco1 decir Q\19 implica eeJor .. iento y de811rrollo para la co

lectiYidld al Nti•f•eerae 11111 necaaldad pl\bUc1. 

5, L1 tndelan1nci6n ea la cantidad di dinero q\19 el axproptant1 

debe pagar 11 eapropiado con llOUvo de 11 axproptacióa. 

6, La uUU111d p6blic1 r le 1ndeen1 .. c1Ón 10n loa r .. uialtoa q• -; ~ .. 

debe obHrvil~ l• eutoricled aspr~p11nte en toda eaproptec1Ón ---

pare que é1t1 ... con1tituctonal, •• decir, protegaa le propie

dad, liaitellllo e1i todo acto .. propi•torto. 
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7. La Ley de hprapiac16n .re1ult1 a11eo11ta y f1111ra de la nalidad

en todo lo relativo a 1• indt11Diiaci6n 1 la manera p1ra oalcu-

lerla, la no conte111plac16n deepfto• y perjuicio• q• .. irro--:.. 

van con el acto 11iuo y, con l• •arwra y plaao.para pavada. 

e. La uy ele la:propiacidn re;ula •1.1J pcbr•ente el procedi•iento

eicpropiatorio, ut1ti•ndo verdl"'iltrae la9ww.1 q11e leeioran gra

-nte 101 intereHe de 101 1f•ect1do1, debido principalMnte

a la falte de t'r11ino 111ra re10:1 ver tl recuuo de revocación y 

e la falta de.iplHo pare deteriltimr ti •onto da la inde1111iu-

cidn. 

t. La ur de S&propiacidn nece1it1 11r actual1u41 y re;ular con

precilidn tanto al procedi•ient11-1 ftpropietorio - el 41 .re-

veraidn ya q111 41te ÚlUllO 1t.Pl-1nt1 •• Mnciondo en la •i•-

•· 
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